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PART E OFICIAL

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su  augus ta  Real 
fam ilia  con tinúan  en es ta  corte  sin novedad 
en su  im p o r tan te  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Excmo. S r . : Con motivo de la visita que hice en el día 
de ayer al ferro-barril de esta corte á Aranjuez para cer
ciorarm e de su estado y ver restablecer la comunicación 
sobre el Jaram a por los Ingenieros m ilitares, he tenido 
la honra  de m anifestar á S. M. lo m uy satisfecho que he 
quedado de los esfuerzos de la em presa para reparar los 
grandes estragos que por los fuertes tem porales han su 
frido todas las obras de fábrica constrnielas en esta vio, 
produciendo cuantiosas pérdidas en sus intereses y tam
bién en los del público. Al mismo tiempo he hecho p re 
sénte á S. M. el digno comportamiento del cuerpo de In 
genieros militares, que , como en todas ocasiones, ha dado

Í)ruebas de su esmerada y especial instrucción en todo 
o que se refiere á su serv ic io , estableciendo sobre el rio 

Jaram a con facilidad é inteligencia el puente de pontones 
á la Yiragó en una corriente de mas de 112 metros de 
anchura, dos de velocidad por segundo y en un terreno 
flojo y difícil para  el anclaje.

Enterada 5. M. de todo lo expuesto, me m anda que

manifieste en su nom hre al cuerpo de Ingenieros milita
res y á la empresa lo m uy gratos y apreciables que lo han 
sido sus servicios en estas circunstancias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 
de Enero de 4856.==*Luxán.=Sr. Ingeniero general délos 
ejércitos, plazas y fronteras del reino.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Gaditana y Alarma del apostadero de 
AlgeGiras apresaron en las noches del 3 y 5 del corriente 
mes sobre los arrecifes de San García y del Rinconciilo, 
dos botes con ocho fardos de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO,

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II y conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya  
en los dias 49 al 25  del corriente.

Rs. vn. Ce.

Día 19 ....................................  <5,013..67
2 0.....................................  24,154. .78
2 1 ..................................... 2-5,879.. 65
2 2 ....................................  16,428..16
2 3 .............. ................... .. 12,299..18
2 4 ................... .................  12,619..11
2 5 ..................... ...............  13,820.. 5

120,219. .22

Madrid 26 de Enero de 1856,=E1 O rdenador general

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R elación de los fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo últim o,

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero 

de fincas

Tipo 

de la subasta.

C antidad 
á que h an  ascend i

do en  el rem ate.

D iferencia 
á favor 

de la nación.

En las sesiones an terio res, . 
En la d d  dia de ayer.

6,522
300

76.028,136. «73 
4.087,783/. 6

146.74 4,468. .34 
2.377,462

70.686,331.. 58 
4.289,678. .94

T o ta l.. . . . . . . . . . . . 6,822 77,1 i 5,919- .79 149.091,930. .31 71.976,010. .52

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte  de 1a redención.

En las sesiones a n te r io re s . . . . . . . . .  5,925 22.935,243. 
820,067.

.84

.17En la del dia de a v e r ................ ..

Total. , . 23.755,311. . 1

Madrid 26 de Enero de 1856.^=E1 Secretario de la Junta de ven tas , José E lduayen.—V.’ B.°=»E1 Director general, 
Azpilcueta.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las E spañas: á toaos los que las presentes vieren 
y  e n ten d ie ren , y  á quienes loca su observancia y cum 
plim iento sabed, que hemos venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que por via de recurso pende ante el T ri
bunal Suprem o C ontencioso-adm inistrativo en tre  par
tes, de la una D. José Valdivieso, Oficial prim ero cesante 
de la Adm inistración de Rentas de Valencia , y de la otra 
la Adm inistración general del E stado, representada por 
m i Fiscal, sobre revocación ó confirmación de la Real ó r
den de 18 de Julio de 1853 , que denegó la solicitud de 
Valdivieso, pidiendo que se le abonase para su clasifica
ción la mitad del tiempo que estuvo cesante por haber 
sido separado del destino de Oficial prim ero de la Admi- 
m inistracion de Rentas de Valencia , que desempeñaba 
en 1831, en virtud de órden del Capitán General de la pro 
vincia, expedida en 20 de Agosto de dicho año :

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido con motivo 

de la referida pretensión de Valdivieso, cuyo expediente, 
gn conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 28 de 
D iciem bre de 1849, fue remitido al suprim ido Consejo 
Real con Real órden de 15 de Setiembre de 1853, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, del cual resulta;

. Que D. José Valdivieso, que se hallaba desem peñando 
en  el año de 1835 una plaza de Oficial prim ero de la 
Adm inistración de R entas de Valencia , fué separado en 
26 de Agosto de aquel año en virtud de una órden del 
Capitán G eneral de la provincia, expedida á consecuen
cia de haber accedido á la petición que le dirigieran los 
representantes do la Milicia urbana de Valencia para 
que separara de sus destinos á algunos individuos, en tre  
los que se contaba Valdivieso , como notoria é indudable
m ente desafectos al Gobierno v á las instituciones v i
gentes:

Que en  9 de Enero de 1852 elevó una exposición 
D. José V aldiv ieso , por conducto del Ministerio de Ha
cienda , en solicitud de que se le abonase la m itad del 
tiempo que habia perm anecido cesante á consecuencia de 
la órden anterior, la cual acompañaba , asi como también 
dos certificaciones expedidas en 31 de Marzo y 15 de Oc
tu b re  de 1835 por el In tendente  y Contador de Rentas de 
Ja provincia de V alencia, haciendo constar la inteligen-

y buen  comportam iento con que se habia conducido 
en  el desem peño de su destino:

Qué rem itida esta instancia á informe de la Junta de 
Clases pasivas, lo evacuó manifestando que si bien las c ir
cunstancias que concurrieron para la cesación de Valdi
vieso y sus servicios posteriores eran dignos de conside
ración para apreciarlos en su carrera, en nada podían in 
flu ir para que se accediese á su solicitud, opuesta á la ley, 
y peligrosa por los precedentes que quedarían s e n -

Y que la Dirección general de lo Contencioso, á la 
gue se pasó después el expediente, manifestó en  su 
dictam en que debía desestim arse la solicitud de valdivie
so , declarándole sin derecho al abono de tiempo que p re 
tendía:

Vista mi Real resolución de 18 de Julio de 1853 , por 
Ja cual, conform ándom e con el dictám en de la Junta de 
Clases pasivas y con el de la D irección general de lo Con
tencioso , tuve á b ien  declarar que D. José Valdivieso no 
tiene derecho para su clasificación ó abono alguno del 
tiem po que estuvo cesante:

Vista la apelación que de esta resolución interpuso 
D. José Valdivieso para ante el suprim ido Consejo Real, 
y la demanda de agravios que mejorando la apelación p re 
sentó después al T ribunal Supremo Contencioso-adm inis- 
trativo , solicitando su revocación é insistiendo en sus p re
tensiones an terio res, fundado principalm ente en que por 
un  Real decreto de 11 de Julio de 1862 se mandó abonar 
á D. Pedro Alonso Carrascal para su jubilación la m itad 
del tiempo que estuvo cesante del destino de Contador de 
propios de la provincia de Ciudad-Real:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en dicho 
T ribunal , pidiendo que se desestimase la dem anda de Don 
José Valdivieso como contraria á una ley clara y ter
m inan te , y á la jurisprudencia  sentada en casos iguales, 
y que se confirmase la Real órden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y dúplica que ambas par
tes presentaron posteriormente:

Vistas las disposiciones generales insertas en la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que D. José Valdivieso no quedó cesante 
por supresión ni reforma del destino que desempeñaba en 
1835 en la A dministración de Rentas do Valencia, y que 
solo á los que quedan en tal situación por cualquiera de 
estos conceptos son aplicables las disposiciones generales 
insertas en la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 
para que se abone en sus clasificaciones la mitad del 
tiempo que hayan permanecido en tal estado;

Oido el T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo, 
en sesión á que asistieron D. Santiago Fernandez Negrete, 
P res id en te ; D. Francisco Tames Hevia , D. José María 
Trillo, D. Juan Becerra , D. Manuel María Basualdo , Don 
José Bulnes y Solera , D. Pelegrin José Saavedra, Don 
Santiago Aguiar y  Mella y D. Dionisio V aldós,

Vengo en desestim ar el recurso interpuesto por Don 
José Valdivieso contra la Real órden de 18 de Julio de 
1853 , que denegó su pretensión para que se le abonara 
la mitad del tiempo que estuvo cesante, la cual se cum 
pla y d ecu te  en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.^E stá  rubricado de la Real m ano «=>E! 
Ministro de la Gobernación , Julián de Huelbcs.»

Publíeacion.*=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo C onteneioso-hdm inistrati- 
vo por mí el Secretario g en era l, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se re 
fiere ; que se una á los m ism os; se notifique á las partes 
por cédula de ug ier, y se inserte  en ia Gaceta , de que 
certifico.

Madrid 22 de Enero de 1856 — Anselmo Romeral.

SEXTA SECCION.
a n u n c io s  o f ic ia l e s

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 29 de Febre
ro próximo para la adjudicación én pública subasta de la 
construcción de 4 gánguiles de madera con destino á las 
obras del G uadalquivir, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 15,549 rs. 5 es. cada u n o ..

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Sevilla ante el 
G obernador de la provincia , hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el plano, 
presupuesto y  pliego de condiciones aprobados.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será de 3,000 rs. en efectivo, 
en acciones emitidas por el Ministerio de Fomento ó su 
equivalente en títulos del 3 par 100 a1 precio corriente, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
ig u a le s , se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ión , debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 300 rs. por cada gánguil, y que
dando las demas á voluntad de los lid iado res, siem pre 
que no bajen de 30 rs.

Madrid 17 de Enero de 185G.«=El Director general do 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   .......... . ,  enterado del anuncio

publicado con fecha d e .     , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación én pública 
subasta d e  , se.compromete á tom ar á su car
g o -• ................ , con.estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado,)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No habiendo tenido lugar por falta de postor la su 
basta intentada sim ultáneam ente en Almadén y Montero 
el dia 31 de Diciembre próximo pasado para con tratar el 
sum inistro de aceite común en el presente año con des- 
t no al consumo de las m inas del Estado en el prim ero de 
dichos puntos, esta Dirección ha dispuesto se in tente el 
dia 25 de Febrero inmediato nueva licitación, bajo las 
mismas bases en un todo que la an terio r, y con sujeción 
al tipo de 41 /¿ rs. arroba que en aquella se prefijó ; pero 
ademas ante la Administración de Hacienda de C iudad- 
Real.

Las demas condiciones del remate podrán examinarsé 
en el pliego que estará de manifiesto en dichas depen
dencias.

Madrid 24 de Enero de 1856. «  El Director general, 
Domingo Pinilla.

El d ia.28 de Febrero inmediato se adjudicará en pú
blica subasta , que será simultánea en la Superintenden
cia de la casa de moneda de Barcelona y Administración 
de la Aduana de Cartagena, el suministró de 5,300 quin-* 
tales de carbón de piedra de «Neweastle» y  200 quinta
les del llamado «Herrero » , que la prim era de dichas de
pendencias necesita para el consumo de sus operaciones 
en el presente año,

Los precios máximos admisibles serán  de 13 rs, q u in 
tal sin distinción de combustible.

Las demás condiciones del rem ate podrán examinarse 
én el pliego que estará de manifiesto en esta Dirección y 
en ambos puntos.

Madrid 24 de Enero de 1856, =*E1 Director general, 
Domingo Pinilla.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección de la Deuda el 
im porte de los cupones correspondientes al semestre ven
cido en 31 de Diciembre último de los títulos del 3 por 
100 de la Deuda consolidada, que se hallan depositados 
en esta Caja g en e ra l, se avisa á los interesados para que 
se presenten en la misma á percibir dichos intereses con 
las cartas de pago expedidas al verificar los depósitos en 
los di as y hora s s i gu i en te s :

Las cartas de pago números del 1 al 200, el dia 28 
Idem del 201 al 400, el 29.
Idem del 401 al 600, el 30.
Idem del 601 al 800, el 31.
Idem del 801 al 1,000, el 1 /  de Febrero,
Idem del 1,001 al 1,200, el 4 de id.
Idem del 1,201 en adelante, el dia 5.
Desde las diez de la mañana á las dos de la ta rd a  
Madrid 26 de Enero de 1856. = * El D irector, Pedro 

Jonfova.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de Valencia á Bar
celona, y viceversa.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
de Valencia á Barcelona, no sólo la correspondencia y pe
riódicos de un punto á otro y 3del trán s ito , sino la general 
para Barcelona , si el Gobierno determina su remisión por 
esta via.

2‘ Será de su cuenta también la conducción diaria de 
la correspondencia de Amposta á Tortosa, y viceversa, en 
las horas que determ ine la Dirección , y en una balija 
bien acondicionada , de la cual habrá llave en poder de 
los empleados del ramo de los dos puntos. Asimismo ha 
de ser de cuenta del contratista el pago del alcance que 
remita por postilion desde Valencia á Castellón de la Pla
n a , cuando por causas que no está en arbitrio  de la Di
rección evitar no enlace el correo de Madrid á las horas 
marcadas por el itinerario.

3.a Los coches que se empleen en el servicio de la con
ducción han de ser ligeros é indispensablemente pro
vistos de un almacén cómodo y capaz de contener toda la 
correspondencia, que debe ir separada de los equipajes, y 
con la mayor seguridad libre de la intemperie.

4.a El contratista se obligará á cumplir el itinerario  que 
acompaña , y á sujetarse á las alteraciones que se hicieren 
en lo sucesivo por la D irección, sin hacer inas detencio
nes en el camino que las que señala el mismo para entre
gar la correspondencia.

3.a Se obligará asimismo á correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando el im porte de ellos á 
los precios de la tarifa de postas.

6.a La conducción de la correspondencia ha de hacer
se á cargo de conductores nombrados por el Gobierno, á 
propuesta del contratista, por conducto del Administrador 
principal de Correos de Barcelona , pagando el contratista 
sus salarios á dichos conductores, á quienes se expedi
rán  títulos por la Dirección, guardándoseles, m ientras des
empeñen el servicio, las prerogativas de tales. La Direc
ción podrá separar á los conductores cuando lo estime 
conveniente, bastando una órden al contratista para que 
lo verifique; y cuando este tenga necesidad de separar á 
alguno de los referidos conductores, tendrá la obligación 
de dar parte á la Dirección , por conducto del Adminis
trador de Barcelona, proponiendo su reemplazo.

7.a Los conductores han de saber leer y e sc r ib ir , y 
serán responsables de las faltas en el cumplim iento de 
sus deberes, tomando sobre sí el contratista la responsa
bilidad de todos ellos.

8.a Siempre que por quebranto del carruaje ú otra 
causa no pueda continuar este, m archara el conductor, 
sin falta alguna , con la correspondencia hasta el térm ino 
del viaje en ca rro , siendo obligación del contratista lle
var al efecto en las expediciones maletas vacías de su 
propiedad para la correspondencia, y  tener en los p u n 
tos de relevo carros de violin.

9.a Por los retrasos en las expediciones cuya causa no 
se justifique debidamente en los vayas, sea originado por 
accidentes ágenos de la voluntad del contratista, á juicio 
de la D irección, ha de abonar este 40 rs. por cada cuarto 
de hora de re tra so , pudiendo rescindirse el contrato á la 
tercera falta.

10. En el caso de cambiarse el carruaje  al pasó del 
E b ro , habrá siempre en la orilla en que se crea mas con
veniente un carruaje de repuesto para que no sea nece
sario esperar la coincidencia de los correos de Barcelona 
y  Valencia al paso de dicho rio , sobre cuyo particular v i
gilará un  dependiente del Gobierno en Amposta , firm an
do al efecto el vaya.

11. En el caso de convenir al contratista re tira r  el 
servicio de carruajes, continuará el de correos en carros 
de v io lin , y en la forma que se estipula, hasta la term i
nación del contíato.

12. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , y cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

14. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicio á la Adm inis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

15. La cantidad eri que quede rem ata la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de Valencia ó Barcelona.

16. Tres meses án tes de finalizar el plazo de la du ra
ción del contrato, avisará el contratista á las A dm inistra
ciones de Barcelona ó Valencia , á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta ; pero si en esta 
época existieren causas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas , bajo el mismo precio y  condiciones.

17. Si durante el tiempo de esle contrato fuera necesa
rio aum entar ó d ism inuir las expediciones , variar ó sus
pender en parte la línea designada y dirigir la c o r r e s 
pondencia por otro ú otros puntos, como es probable se 
haga por Tortosa , tan luego como la Dirección de Obras 
públicas haya term inado la habilitación de los ramales 
desde Tortosa á la Venta nueva , y del mismo Tortosa por 
Ülldeoona á Vinaroz , serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem nización 
alguna ; pero si de la variación resultase aum ento de d is 
tancia, el Gobierno determ inará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata.

Si la línea se variase del todo , el contratista deberá 
contestar, dentro del térínino de los 15 dias siguientes 
al en que se dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

18. La subasta se anunciará en la Gaceta oficial y  en 
los Boletijies oficiales de las provincias de Barcelona, Cas
tellón , Tarragona y V alencia, y por los demas medios 
acostum brados: tendrá lugar en esta corte el dia 29 del 
próximo F ebrero , á la una de la ta rd e , en el local que 
ocupa la Dirección general de C orreos, an te  eí Director 
general del ramo, y en dichas provincias ante.Iqs respec

tivos G obernadores, asistidos de los Administradores de 
Correos de dichas capitales, en el mismo dia 29 , á la hora 
v  en el local que respectivam ente señalen aquellas Auto
ridades.

19. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
240,000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

20. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Caja general de De
pósitos de esta corte, y en las Tesorerías de Haciénda p ú 
blica de dichas provincias, como dependencias de la c ita 
da C aja, la sum a de 20,000 rs. vn. en m etá lico , la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in teresa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito para garantía del servicio ¿ que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

21. Las proposiciones se harán  en pliegos ce rrado s, y  
en ellos se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas propo
siciones se presen tarán  en el acto de la subasta ^acredi
tando el depósito de que habla la condición anterior.

22. A cada preposición acompañará en  distinto pliego; 
también cerrado y con él mismo lema, otro con la firma y 
domicilio del proponente.

23. Para ex tender Us proposiciones se observará ia 
fórmula siguiente: «Me obligoá desem peñar la conducción 
del correo diario de Valencia á Barcelona, y de Amposta
á Tortosa, y  vice-versa , por el precio d e  rs, vn .
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M./> Toda preposición que no se halle redac
tada en estos térm inos, ó que contenga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

24. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente t se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.

25. Si de la comparación de las proposiciones resu lta- 
sen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en  el 
acto7nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora* 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

26. Hecha la adjudicación por la superio ridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, s ié n d o le  c u e n ta d é l 
rem atante los gastos de ella y de una copia para  la Direc- 
cion general de Correos.

27. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre-* 
viene el árt, 6.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 1 $52 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para #1 
otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino qne se le señale.

Madrid 24 de Enero de 1856,-^El Direetor general de 
Correos, Angel fcnardh

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Valencia á Barcelona y viceversa, servido en carruaje.

DE VALENCIA A BARCELONA.

Bias da las «po4icicr.cs. Paradas y pueblo» dei VrSasiié,'
Leguas 

de un punto 
á otro.

Horas 
' para 
correrlas.

Idem 
dé llegada “ 

i  eada punto
Idem
dn

detención.
Idem 

"dé salida,

/De Valencia á ......... ....................... .. ' /> A 4 0 ..3 0  n.
i )> A a a1 M u r v i e d r o . ........... . 4 Vi 2 4 2 .3 0  n. 45 42-,45

A lm enara.. ......................... .. .......... / *
/) y, a

I N ules................................ ............... 4 2 2. .45 m V A
1 Y illareal......................... ; ................... >•> » A A
L Castellón.............................................. 3 Vi 1 ..3 0 4 ..4 5 30 4. .45
■Benicasin........................................... .. » A a A A
lO ropesa .........  ........................ 4 2 6, .45 A A

a i> A A )>
lAlcalá de C hisvert............................. O Vi 2 ..3 0 9 ,.4 5 A »
jBenicarló................................* .......... t> » A A
/V inaroz........................ ................. ó % 2 ..3 0 41. .45 A A

, / San Cárlos de la Rápita................... A » » a A
D iariam en te ................ / Amposta.......................................... 5 % 2 ..3 0 2 . 4 5  t. .30 2 . .  45 t.

\  Se pasa el Ebro en barca.
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jHospitalet............................................ 4 % 3 ..1 5 9 n. A A '
fcam brils .............................................. » A A Á
ÍReus...................................................... 4 % 2 ..3 0 4 1 ..30 45 4 i . -45 n.
■Tarragona............................................ 2 H 1. .15 1 m. 45 4 ..4 5  m.
IT orredem barra ................................... 2 Vi 1 ..1 5 3 » )>
IV endre ll............................. ................. 2 % 4 ..1 5 4 ..4 5 A A
[ Arbós.................................................... a » » A A

Villafranca del Panadés................... 3 % 4. .45 6 A A
O rdal..................................................... » » *> »
V allirana .. ....................................... 4 % 2 ..1 5 8. .15 /) A

l Molins de Rey........  ................... b # A .. í> f'
\  Barcelona............................................. 4 2 ..4 5 4 0 ..3 0  ra. A JE)

6o 3 3 ..45 2. .45

DE BARCELONA A VA 1.ENCIA. .

/De Barcelona á .................................. » » d )> 8 n.
Molins de R ev................................... » a A
V illa ran a .. .  / .................................... 4 2 . .45 10. .15 n. A A
O rdal.................................................... - » » 0 A A
Villafranca del Panadés................. 4 V r 2 ,.1 5 4 2 ..3 0 A A

i A rbós.......................................... ........ )> A X' A A
l Vendrell............................................... : 3 % I . .45 2. 15 m. y, A '

* Vi 1 ..4 5 3. .30 X> A
■Tarragona.............  .......................... 2 % 1 ..4 5 4 ..4 5 45 5 ..3 0  in.
■Reus............. .......................... 2 Vt 4 . .  15 6 ..4 5 45 ■ 7
JC am brils.................................... .. /) » A A A
jHospitalet............................................. 4 ’ % 2 ..3 0 9 ..3 0 A A
/ Perelló................................. ................. 4 Vi 3 ..1 5 42 ..45 A A

/  Se pasa el Ebro en barca.
D iariam ente, Amposta ............................................ 4 3 3. .45 t. 30 4. .45 t.

\San Cárlos de la R áp ita ,. . . . . . . . . A A A
W inaroz................................................ 5 2 ..3 0 6 .4 5 A A
jBenicarló........................ .................. )) 0 » J> A
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IT orreb lanca ............................... ........ » » » A X*
■Oropesa............................................ 5 % 2 ..3 0 44 ..45 » A
1 B en icasin ........................................... ú » A
[ Castellón............................................ .. 4 2 4 ..4 5  m. 30 2: .15 m.
' Y illa rea l........................................... » » » » />
Nules.................................................... 3 Vi 1 ..3 0 3 . 4 5 » A
A lm enara............................................ » » A
Murviedro............... ............................ 4 2 5 . .  45 45 6

i Puzol........................ ........................... >■> A A
'V a len c ia ........... ................... 4 Vi 2 8 oh A A

65 3 3 ,.45 2 . 4 5

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose los actuales poseedores y ia fecha de la 
creación de los títulos de Castilla que á continuación se 
ex p resan , las personas que se crean con derecho á ellos 
se servirán presentar en esta Administración los docu
mentos en que le funden para conocer si deben ó no 
considerarse como títulos ex is ten tes:

Conde de Riaz.
ídem de Rivagorra.
Idem de Robledo.
Idem de Roca.
Marques de Quiroga.
Idem de Robledo.
Vizconde de Robledo.

Madrid 25 de Enero de 1856. S) , Genaro Valdi
vieso.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Estado de las aprehensiones conseguidas por la fuerza del 
cuerpo en la primera quincena del mes de Diciembre último.

Comandancia de A lm ería^U n a  aprehensión de pól
vora.

Idem de Badajoz.*~Diez aprehensiones , 22 reos v tres 
caballerías con géneros y sa i, valuados los primeros en
6,253 rs. *

Idem de Barcelona.—Una aprehensión de géneros , va
luados en 5,912 rs. * ?

Idem de B urgos.^Tres aprehensiones y una caballería 
con tabaco y sal.
.„ Idem deC ádiz.—Treinía aprehensiones, nueve reos y 
15 caballerías con géneros., tabaco, ropa y  a g u a r d ie n te ,  
azúcar y  otros efectos, con un carruaje, v a lu ad os en 
47,021 rs. 2 6 mrs.

Idem de Cáceres."=*Seis aprehensiones, ocho neos y  dos 
caballerías con ganado vacuno y géneros, valuados en 
18,952 rs. 28 mra.



Idem de la Coruña=Cuátro aprehensiones y seis reos 
con bapalao y géneros* valuados los últimos en 1,157 rs.

Idem de Granada.=Una aprehensión, un reo y tres 
caballerías con ropas y cáñamo.

Idem de Gerona.=Siete aprehensiones, dos reos y una 
caballería con géneros , paraguas, sal y otros efectos , va
luados en 6,8% rs.

Idem de Guipúzcoa.—Siete aprehensiones de géneros, 
valuados en 25,713 rs. 17 mrs.

Idem de Huelva.=Dos aprehensiones, un reo y una 
caballería con pólvora y géneros, valuados en 3,962 rs.

Idem de Huesca.=Úna aprehensión y un reo con gé
neros , valuados en 1,096 rs.

Idem de Logroño.=Siete aprehensiones, cuatro reos y 
cuatro caballerías con tabaco y sal.

Idem de Lugo.=Dos aprehensiones y cuatro reos con 
géneros de algodón.

Idem de Málaga.=Seis aprehensiones y una caballería 
con tabaco, ropa y géneros, valuados en 2,542 rs. 25 mrs.

Idem de Mallorca.=«Una aprehensión y dos reos con 
tabaco.

Idem de Murcia—Una aprehensión y un reo con ca
jetillas de tabaco.

Idem de Navarra.=Siete aprehensiones y cuatro reos 
con géneros, valuados en 7,827 rs.

Idem de Orense.=Veinte y ocho aprehensiones, 13 reos 
y cinco caballerías con géneros, cera*, sal y otros efectos, 
valuados los primeros en 7*512 rs.

Idem de Pontevedra.—Treinta aprehensiones , 16 reos 
y siete caballerías con géneros y sa l, valuados los prime
ros en 1,693 rs.

Idem de Salamanca.=Nueve aprehensiones, un reo y 
seis caballerías con géneros y ganado lanar y caballar, va
luados en 6,681 rs.

Idem de Santander.=Ocho aprehensiones con sal.
Idem de Sevilla =Cuatro aprehensiones, tres reos y 

cinco caballerías con pólvora y géneros ilícitos, valuados 
en 5,203 rs.

Idem de Tarragona.=Cuatro aprehensiones y cuatro 
reos con géneros y pipas para contener vino, valuados en 
2,726 rs.

Total 180 aprehensiones, 102 reos y 54 caballerías.
Madrid 22 de Enero de 1856.=Iriarte.

VENTA SE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÁDIZ

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Oayetano Arrea y escribano D. Martin Santin y Váz
quez, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.
Núm. 30 del inventario.=Una casa en Cádiz, calle de 

San Francisco de Paula, núms. 66 y 67; procedente de la 
beneficencia, por la casa expósitos de dicha ciudad; de dos 
pisos y 774 pies cuadrados de terreno: linda con otras del 
hospital de Nuestra Señora del Cármen, de Doña Manuela 
Martínez y de D, Antonio Moreno; libre de cargas: capita
lizada, por la renta de 840 rs. que produce, en 18,900 rea
les, y tasada en 21,371 rs. 17 mrs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 33 del inventario—Una casa en Cádiz, calle de 
San Francisco Javier, núm. 228, esquina á la de Santa Lucía; 
procedente de la beneficencia, por la casa expósitos de 
dicha ciudad; de tres pisos y 1,332 pies cuadrados de ter
reno; libre de cargas: capitalizada, por la renta de 3,180 
reales que produce, en 71,550 rs.,y tasada por los peritos 
en 78,839 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1 .* de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 11 de Enero de 1856. =  Francisco Ruiz Amayo.

~  LUGO."

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, m saca pública subasta , en el dia v 
hora que se dirá, la finca siguiente:
^  Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Propios.
Núm. 1 del inventario.=Una casa sita en la plaza Ma

yor de Vivero, procedente de propios de la misma villa: 
contiene un soportal á su entrada, dos pisos y diferentes 
habitaciones; todo ello en estado deteriorado: tiene de 
superficie, incluso una porción de bajo á su trasera, 4,752 
pies (368,93 metros cuadrados): confina al Poniente con 
dicha plaza Mayor; Norte calle de Cayuela; Levante casa 
de D. Francisco Noguerol y o tros; y Sur en la de D. An
tonio Miranda : no está arrendada, y según tasación ve
rificada por los peritos, vale en renta 500 r s . , y en ven
ta 11,250 : hecha la capitalización por la Contaduría al 4 
por 100, con las deducciones de instrucción , resultan los 
mismos 11,250 r s . , cuya cantidad sirve de tipo p a ra la  
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.° La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según antecedentes que obran en 
la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si apareciese , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lugo 21 de Enero de 1856.=José Becerra.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio, r

Beneficencia.
Núm. 1 del inventario—Una casa en la calle de Santo 

Domingo, de Vivero, procedente de la casa de beneficen
cia de la misma villa: contiene un piso y varias oficinas 
y la superficie de 3,456 pies (268,31 metros cuadrados)! 
confina fal Norte con la calle del Empecinado ; Sur en la 
del Vallado; Naciente en la de P orlier, y Poniente en 
casa de Juan Insua: se procedió á su tasación , y según 
declaración de los peritos, vale en renta 500 r s . , y en 
venta 11,250 : verificada la capitalización por la Contadu
ría bajó la  base de 4 por 100, con las deducciones de 
instrucción, resultan los mismos 11,230 rs,, que sirven 
de tipo para la subasta. •

Núm. 2 del inventario—La casa que fue hospital de 
San Sebastian, sita en la villa de Rivádeo: confina por 
el Sur casa ¡y vagos de los herederos de D. Francisco 
Pulpeiro; Nordeste calle del Hospital; Norte casa de 
D. Antonio Martínez, y Levante calle del Campo; este 
edificio se halla dividido en diferentes piezas, con sus al
tos y bajos, todo muy arruinado é inhabitable, en cuyo 
estado se halla asimismo su capilla, que en el dia solo 
conserva dos altares muy viejos y abandonados : ocupan 
Ja referida casa, capilla y un zaguan , que se halla unido 
por la parte dél S u r , un área de 6,088 pies (47,265 me
tros cuadrados): verificada la tasación por los peritos , y 
con el objeto de facilitar mejor la venta de dicho solar ’ se 
subdividió , con inclusión de los materiales existentes,’en 
las ouofro-suertes siguientes:— -  - -   ’ —

Primera. De 1,647 pies de superficie (127,37 metros 
cuadrados!.4 tiene ¡de latitud por la parte del campo 36 
pies; por el Poniente, confinando con el zaguan y la suer
te  tercera, 421] por S u r , casa de los herederos de Pulpei- 
r o ;  43 y medio; y lo mismo por el Nordeste, suerte se
gunda : á dicho solar se le agrega la tercera parte del za- 

• gúan, dé 600 pies cuadrados, que existe á su trasera, 
sobre el cual puecfen echarse luces: vale en renta, según 
la referida tasación, 1,300 rs., y en venta 29,250: veri
ficada por la Contaduría de Hacienda pública la capitaliza
ción , y hechas las deducciones de instrucción, resultan 
los mismos 29,250 r s . , que- sirven de tipo para la su
basta.
i Segunda. De 913 pies superficiales (70,88 metros cua^ 
drados), y hace esquina á ambas calles: le quedan por la 
del campo 21 pies de latitud, y lo mismo por el Norte 
confinando con la suerte tercera : su longitud por la calle 
del Hospital 43 y m edio, y ló mismo por el S u r , confinan
do con la suerte p rim era: sobre dicha superficie hay que 

. hacer las paredes y la parte que Corresponda de mediani-

, el edlfici? (l ue Heg«eá construirse; y ademas, si el 
Ayuntamiento lo exige, debe retirarse un poco la esqui- 
na para que aquel resulte en línea con la casa de los ha- 
rederos de Pulpeiro : en los términos que quedan expre
sados , dan los peritos á esta suerte el valor de 4,298 rs. 
en renta , y 29,205 en ven ta: verificada por la Contaduría 

# capitalización , resultan los mismos 29,205 rs., que ser
virán de tipo para la subasta.

Tercera Ocupa un área de 4,346 pies (104,3 metros 
cuadrados): tiene de latitud , por la calle del Hospital 28 
pies : lo mismo por su trasera al zaguan, hacia cuya par
te pueden echarse luces: por su longitud, al Levante, 
confina con las suertes primera y. segunda, y por el Nor- 
e con la cuarta: á esta suerte le corresponde una de las 

tres partes del zaguan que se menciona en la primera: 
vale en renta , según tasa ,1,196 r s . , y en venta 26,910; 
verificada por la Contaduría la capitalización, resultan 
los mismos 26,910 r s . , que sirven de tipo para la .su -  
casta*

Y cuarta. Ocupa un área de 1,582 pies (122,82 metros 
cuadrados): le quedan de latitud por la calle del Hospital

pies , y lo mismo por la trasera al zaguan, sobre el que 
puede echar luces: en su longitud confina por un lado 
con la suerte tercera, y portel otro con casa de D. Antonio 
Martínez : á esta suerte se le agrega la tercera parte res
tante del zaguan, de que se hace mención en la primera 
y tercera, en los 1,583 pies cuadrados de este solar van 
comprendidos los que cubre un voladizo que sobresale y 
frontea de la referida casa de D. Antonio Martínez: según 

vale en renta 1,190 r s . , y en venta 
20,/ /5. la Contaduría , habiendo practicado la capitaliza
ción según instrucción , resultan dichos 26,775 rs., cuya 
Cantidad sirve de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2. Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Lugo 21 de Enero de 1856.=José Becerra.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante al Sr. Juez y escribano mencionados, v eñ el propio 
sitio. . ‘ 1 1

Instrucción pública.

Núm. 2 del inventario.=La casa núm. 1 de la calle 
Paramas , de Vivero, que perteneció al suprimido con
vento de Latinidad de aquella villa : contiene 3,060 pies 
de superficie ( 237,57 metros cuadrados), dos pisos, alma
cenes y otras oficinas en regular estado: confina por el 
Naciente con otra de D. Manuel Moscoso ; Norte con la de 
Dona Juana Caballero; Sur dicha calle, y Poniente el 
muelle: produce en arriendo 1,000 rs. anuales: se tasó 
por los peritos en dicha renta , y en renta 22,500 rs. pa
ra la venta : verificada la capitalización por la Contaduría 
al 4 por 100 , con deducción del 10 por 100 , resultan los 
mismos 22,500 rs., que servirán de tipo paral a subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. r

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 0 
de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indemni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del exoediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Lugo 24 de Enero de 1856.=José Becerra. '

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y horá que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. 1 1

Secuestro cíe'fi. Caflos7~'' ' ~ ""

 ̂ Núm. 20 del inventario. =  Varias tierras que en tér
mino de la Alameda pertenecieron al secuestro del ex-In- 
fante. D. Cárlos: están arrendadas á Francisco Bravo y 
compañeros por la cantidad de 4,277 rs. 50 céntimos anua
les , cuyo arriendo se cumplió en 15 de Agosto último, 
continuando por la tácita, las cuales para su venta han 
sido divididas por los peritos en las diez porciones que 
á continuación se expresan :

La primera porción se compone de 4 tierras de labor 
y un prado ; una al sitio de los Hornos, de cabida de 472 
estadales de primera calidad , que linda por Norte con ca
mino de Aldea del Obispo ; otra á los Tolleros , de cabida 
de 9 fanegas 32 estadales de prim era, segunda y tercera 
calidad , que linda por Este con camino de la Fuente de 
la Concepción; otra á las Alamedas, de cabida de 5 fane
gas y 130 estadales de segunda calidad, que linda por 
Norte con tierras de Marcelino Sánchez; otra llamada de 
los Ajos, de cabida de 5 fanegas y 156 estadales de segun
da y tercera calidad , que linda por Este con tierra de 
Celestino González; y el prado llamado Vallehincoso, en 
la Hoja de la Barbancha, de cabida de 3 fanegas y 272 
estadales de primera calidad, que linda por Naciente con 
término de Villar de Puerco. Existen ademas en esta pri
mera porción 10 pies de encina ; y ha sido tasada por los 
peritos en 621 rs. 87 céntimos en renta, y en 12,044 rs. 
75 céntimos en venta : y capitalizada por la Contaduría 
al respecto de la renta calculada por aquellos, importa 
11,193 rs. 36 céntimos, en cuya v irtud , y con arreglo al 
artículo 179 de la instrucción , se saca á subasta por los 
12,044 rs. 75 céntimos de la tasación.

La segunda porción se compone de 5 tierras de labor, 
una llamada la de Entracaminos , de 6 fanegas 209 esta
dales de primera y segunda calidad, que linda por Este 
con tierra del Marques de Villacampo; otra llamada del 
Risco, de cabida de 9 fanegas y 324 estadales, que linda 
por Norte con camino de las Viñas; otra llamada Poco 
Val, de cabida de 6 fanegas 264 estadales de segunda y 
tercera calidad , que linda por Este con terreno concejil* 
otra detras de las casas en la Hoja de la Barbancha , ‘de 
cabida de 376 estadales de primera calidad, que linda 
por Norte con camino de Barquilla ; y otra adyacente á 
Vallehincoso, de cabida de 529 estadales de primera 
calidad, que linda por Norte con término de Villar de 
Puerco. Corresponden ademas á esta segunda porción 88 
pies de encina; y ha sido tasada por los peritos en 547 
reales , 48 céntimos en renta, y en 11,924 rs. 27 cénti
mos en venta, y capitalizada por la Contaduría , al res
pecto de la renta calculada por aquellos, importa 9,854 
reales 48 céntimos; en cuya virtud, y con arreglo a l ’ar
tículo 179 de la instrucción, se saca á subasta por los 
11,924 rs. 27 céntimos de la tasación.

La tercera porción se compone de 3 tierras de labor y 
un prado: una llamada Corta del Encinar, de cabida de 3 
fanegas 72 estadales de primera y segunda calidad , que 
linda por Norte con otra de D. José Valcárcei; otra lla
mada de la Fuente de Bermellar, de cabida de una fane
ga 339 estadales de segunda calidad , que linda por Norte 
con valle de Rérmellar; otra llamada de Martin Gil, de 
cabida de una fanega 348 estadales de primera calidad 
que linda por Este con otra del cabildo catedral: y el 
prado llamado de las Zahúrdas , de cabida de 16 faiiegas, 
484 estadales de primera y segunda calidad , que linda 
por Norte con tierras de la misma procedencia. Contiene 
ademas esta tercera porción 16 pies de encina ; y ha sido 
tasada por los peritos en 595 rs. 24 céntimos en'renta , y 
en 13,334 rs. 27 céntimos en venta , y capitalizada por la 
Contaduría, al respecto de ja renta calculada por aquellos; 
importa 10,714 rs. 24 céntimos; en cuya virtud, y con 
arreglo al artículo 179 de la instrucción, se saca á subas
ta por los 13,334 rs. 27 céntimos de la tasación.

La cuarta porción se compone de cuatro tierras de la
bor: una llamada Larga del Encinar , de cabidajde dos 
fanegas 324*ésla"da!és idé primera y segunda * caífd'áíf,que 
linda por Norte con otra del Marques de Castelár ; otra 
llamada de los Llanos, de cabida de 16 fanegas 144 estada
les de segunda y tercera calidad , que linda por Norte con 
otra de D. Juan Hernández Capitán ; otra llamada de los 
Peñalvos, de cabida de 331 estadales de primera calidad, 
que linda por Sur con cortina de los Peñalvos; y otra lla
mada del Rosal, de cabida de 237 estadales de primera 
calidad, que linda por Norte con tierra de D. José Valcár- 
cel. Contiene ademas esta cuarta porción 136 pies de en
cina; y ha sido tasada por los peritos en 495 rs. 50 cénti
mos en renta, y en 11,808 rs. en venta, y capitalizada 
por la Contaduría, a l respecto de la renta calculada por 
aquellos, importa 8,919 r s . ; en cuya virtud , y con arre
glo al art. 179 de la instrucción , se saca á subasta por los 
11,808 rs. de la tasación.

La quinta porción se compone de cinco tierras de la
bor: una al sitio de Valdemajadas, de cabida de una fane
ga 206 estadales de segunda calidad, que linda por Norte 
con otra de D. José Valcárcei; otra al camino de Aldea del 
Obispo , de cabida de una fanega 104 estadales de según-

aa candad, que linda por Sur con otra del Seminario con
ciliar ; otra llamada de Valcardeñoso, de cabida de siete 
fanegas *,52 estadales de segunda y tercera calidad, que 
linda por Norte con otra del Duque de Gor ; otra llamada 
del Polear de cabida de cuatro fanegas 396 estadales de 
primera calidad, que linda por Norte y Sur con otra de la 
capellanía de D. Santiago Jim énez; y otra llamada de Ma- 
lavida, de cabida de tres fanegas 197 estadales de prim e
ra y segunda calidad, que linda por Norte con tierra de 
Andrés González. Existen adenias en esta quinta porción
80 pies de encina; y ha S[̂ 0 tasada por los peritos en 
530 rs. 6 céntimos en renta, y en 11,852 rs. 24 céntimos 
en venta , y capitalizada por la Contaduría, al respecto de 
la renta calculáda por aquellos, importa 9,541 rs. 6 cénti
mos ; en cuya virtud , y con arreglo al art. 179 de la ins
trucción, se saca á subasta por los 11,852 rs. 24 céntimos 
de la tasación,

Lasexta porción la compone un prado titulado Val- 
cardeñosa, de cabida.de 12 fanegas de primera calidad, 
6 de segunda, y 6 fanegas 289 estadales de tierra: linda 
por Norte con término de Villar de Puerco; Sur con tierra 
de Jacinto Alvarez y Marques de Castelar, y Esté con otras 
de la misma procedencia: no contiene arbolado de nin
guna clase; y ha sido tasado por los peritos en 678 rs. 21 
céntimos en renta y en 14,832 rs. 50 céntimos en venta, 
y capitalizado por la Contaduría, al respecto de la renta 
calculada por aquellos, importa 12,207 rs. 78 céntimos* 
en cuya virtud, y con arreglo al artículo 179 de la ins
trucción, se saca á subasta por los 14,832 rs. 50 céntimos 
de la tasación.

La sétima porción se compone de 6 tierras de labor: 
una llamada las Vegas de Coborrubio, de cabida de una 
fanega 484 estadales de segunda calidad , que linda por 
Norte con otra de D. Ramón Martin; otra llamada Cua
dro del Tesoro, de cabida de una fanega 424 estadales de 
tercera calidad, que linda por Norte con término de Vi
llar de Puerco; otra llamada del Pino , de cabida de 5 fa
negas 195 estadales de segunda calidad, que linda por 
Norte con tierra de D. Clemente Arjona ; otra llamada los 
Herreros, de cabida de 6 fanegas 339 estadales de segun
da calidad, que linda por Norte con tierra de Doña Bea
triz Muñoz; otra llamada de Bragadas, de cabida de una 
fanega 438 estadales de primera calidad, que linda por 
Norte con mangada del Charco del Perro; y otra llamada 
de las Cebadillas , de cabida de 4 fanegas 479 estadales de 
primera cafidad, que linda por Norte con tierra de Doña 
Beatriz Muñoz. Contiene ademas esta sétima porción 27 
pies de encina; y ha sido tasada por los peritos en 577 
reales 6 céntimos en renta, y en 12,934 rs. 78 céntimos 
en venía, y capitalizada por la Contaduría, al respecto de 
la renta calculada por aquellos, importa 10,387 rs. 6 cénti
mos; en cuya virtud, y con arreglo al art. 179 de la ins- 
tiuccion, se saca a subasta por los 12,684 rs. 78 céntimos 
de la tasación.

La octava porción se compone de 4 tierras y una cor
tina : una tierra llamada Grande, de cabida de 9 fanegas 
366 estadales de primera , segunda y tercera calidad , que 
linda por Norte con tierra de Jacinto Alvarez’; otra á la 
Cabeza del Puerco, de cabida de una fanega 474 estada
les de segunda calidad, que linda por Norte con regato 
de las Fontanillas; otra llamada del Rosal , de cabida de 
2 fanegas 463 estadales de primera calidad , que linda por 
Norte con tierra de ios herederos de Lucía Muñoz ; otra 
llamada del Pendón, de cabida de 3 fanegas 20 estada
les de primera calidad , que linda por Norte con tierra de 
D. Manuel Cantero, y una cortina llamada de la Orden, 
cercada de pared , en el casco del pueblo, de cabida de
81 estadales de primera calidad , que linda por Norte con 
huerto de Eulogio Santiago. Tiene ademas esta octava por
ción 2 pies de encina; y ha sido tasada por los peritos en 
602 rs. 54 céntimos en renta , y en 10,948 rs. 50 cénti
mos en venta , y capitalizada por la Contaduría , ai res
pecto de la renta calculada por aquellos, importa 9,045 
reales 54 céntimos ; en cuya virtud, y con arregloá lo 
prevenido en el art. 179 de la instrucción , se saca á su
basta por los 10,948 rs. 50 céntimos de la tasación.

La novena porción se compone de 5 tierras y una 
cortina: una tierra llamada délas Fontanillas, de cabida 
de una fanega 384 estadales de segunda calidad, que linda 
por Norte con tierra de Doña Beatriz Muñoz ; otra en la 
Hoja de la Barbancha, de cabida de 5 fanegas 352 estadales 
de segunda y tercera calidad, que linda por Norte con ca
mino del Pinar ; otra llamada de Valderrobles , de cabida 
de 2 lanegas 447 estadales de primera y segunda calidad, 
que linda por Norte con tierras del Marques de Villacam
po; otra llamada de las Cebadillas, de cabida de 4 fanegas 
396 estadales, que atraviesa el camino de Villar de Puer
co; otra á Vallehincoso, de cabida de 5 fanegas 120 es
tadales de segunda calidad, que linda por Norte con 
tierra del Seminario conciliar, y la cortina á la plaza 
pública del pueblo, de cabida de 190 estadales de pri
mera cafidad , que linda por Norte con casa de Teo
doro Muñoz: contiene esta novena porción 54 pies de 
encina, y ha sido tasada por los peritos en 545 rs. 3 
céntimos en ren ta , y en 12,460 rs. en venta, y ca
pitalizada por la Contaduría, al respecto de la renta cal
culada por aquellos, importa 9,810 rs. 54 céntimos; en 
cuya virtud, y con arreglo al art. 179 de la instruc
ción, se saca á subasta por los 12,460 rs. de la ta
sación.

La décima y última porción se compone de 3 tierras- 
una llamada Palancar, de cabida de 20 fanegas 333 esta
dales de prim era, segunda y tercera calidad, que linda 
por Norte con tierra de D. Clemente Arjona ; otra llama
da Monvela, de cabida de 236 estadales de primera y se
gunda calidad, que linda por Norte con tierra de María 
Sánchez; y otra á Vallehincoso, de cabida de 4 fanegas 
71 estadales de segunda calidad, que linda por Norte con 
término de Villar del Puerco: ha sido tasada por los peri
tos en 422 rs. 24 céntimos en renta, y en 10,688 rs. en 
venta ; y capitalizada por la Contaduría, al respecto de la 
renta calculada por aquellos, importa 7,600 rs. 24 cénti
mos ; en cuya v irtu d , y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 179 de la instrucción, se sacan á subasta por ios 10,688 
reales de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortizacio de 1 .® de Mayo de 1855*

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 10 de Enero de 1856.=  Fausto María 
Arriaga.

GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Febrero de 1856, dé doce á 
una de la tarde ante el Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Ignacio Palomar, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte,

Clero.

Núm. 208 del inven tario.=Una casa en el lugar de 
Alfalar, procedente de la iglesia parroquial del mismo, 
calle de las Parras , que consta de dos cuerpos de alzado 
sobre la planta de 4,200 pies cuadrados superficiales , con 
inclusión de un patio de luces , y ademas un corral,’lin
dando por Levante con casa de D. Francisco Bilches, Me
diodía con huerto de Josefa de Torres, Poniente con casa 
de D. Diego Torres , y Norte con dicha calle : se halla ar
rendada á D. Nicolás Marin en 620 rs. , al plazo de 1.° 
de Junio: tasada en 11,800 r s . , y capitalizada en 13,950 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta finca tía sido preciso reconocerla por peritos para 
designar con toda propiedad y exactitud el deslinde y 
verdadero estado que en la actualidad ocupa, por no 
constar esta circunstancia en las oficinas , y según lo pre
venido para tales casos en órdenes superiores.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 12 de Enero de 1856.=~E1 Comisionado prin
cipal, P. H., Ramón Collado.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y4 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el mismo 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 11 del inventario.==Una casa situada en la calle 
del Zacatín de esta ciudad , procedente de la colegiata del 
Sacro Monte dé la misma , en ia esquina de la calle del 
Gandulfo , de fábrica moderna, en buen estado, con cua
tro cuerpos de alzado sobre la planta de 315 pies superfi
ciales de labrado, y tiene una tinaja de agua limpia; lin
dando por Levante con dicha calle del Zacatín , por Po

niente con otra casa deD. León Guzman, M ediodía con 
callejuela del Gandulfo, y por el Norte con otra casa del 
mismo D. León: se halla arrendada á D. Miguel Marrón 
en 1,560 rs. anuales, pagaderos mensualmente: ha sido 
tasada en 25,000 rs., y capitalizada en 35,100 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El preció en que sea rematada esta finca se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° dé la 
ley de desamortización.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal [de Hacienda pública; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 12 de Enero de 1856.=*»E1 Comisionado prin
cipal , P. I I ., Ramón Collado.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último ó instruc
ción da 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instru cc ion pública.

Núm. 131 del inventario = L a  primera suerte de las 
16 en que ha sido dividida la hacienda llamada del Cole
gio , en Albolote, procedente del colegio de San Barto?omé 
y Santiago de Granada , que se compone de 11 piezas y 
la casa molino agregada á ellas, en esta form a: una haza 
de olivar de cabida de 34 marjales en el pago de Rúate, 
con 184 olivos de primera clase, y linda por Levante con 
tierra de D. Manuel Victoria , por Mediodía otras del Con
de de Villa mena, y por Poniente v Norte otra de D. Ma
nuel Franco Sarabia.

Otra haza de 46 marjales de olivar con 134 pies de 
olivos campales de segunda clase, en el pago del Tabaco, 
que linda por Levante con tierras de D. Francisco Cáma
ra , por Mediodía otras de Doña María García, por Po
niente con olivares de este caudal, y por el Norte con 
tierras de dicho D. Manuel Franco Sarabia.

Otra haza de cabida de 25 marjales, con 171 olivos 
campales de segunda clase, en el pago del Mármol Alto: 
y linda por Levante con viñas de D. Manuel González 
Ruiz, Mediodía y Poniente con olivares de este caudal, 
y por Norte con otras del Conde de Villamena.

Otra haza compuesta de 11 marjales, con 96 olivos 
campales de primera clase, llamada la Sarda, en dicho 
pago del Mármol Alto, que linda por Levante con el ca
mino de la Rega, Mediodia con olivar de Doña Dolores 
Medina, por Poniente otro de D. Miguel Trillo , y por el 
Norte con otro de D. Juan Carmona.

Otra haza de cabida de 28 marjales, con 205 olivos 
campales de segunda clase, en el pago de la Zaraca; y 
linda por Levante con el camino de la Rega , Mediodia 
con tierras de D. Juan Carmona, por Poniente otras del 
Sr._Marques de Quevedo, y por el Norte con otras de 
Doña Dolores Medina.

Otra haza de cabida de 75 marjales con 500 olivo- 
campales de primera clase en pago de la Farfana, que lins 
da por Levante con tierra de D. Francisco Viiloslada, Me
diodía con olivares del Conde de Villamena , por Poniente 
con el camino de Tagarete, y por el Norte con otro que 
conduce á Granada.

Otra haza de 36 marjales con 181 olivos de segunda 
clase en el pago del Viñazo, que linda por Levante con 
tierras de los herederos de D. Francisco Antonio López, 
por Mediodia con olivares de este caudal, por Poniente 
con tierras de D. Juan A nsoti, y por el Norte con otras 
de D. Juan de la Presa.

Otra baza de cabida de 50 marjales con 380 olivos 
campales de primera clase en el pago de los mármoles, 
que iinda por Levante con tierras de D. Juan Carmona, 
Mediodia con viñas de D. Santiago Morales, Poniente con 
olivares de D. Francisco Delgado, y Norte con otros del 
Conde de Villamena.

Otra haza de cabida de 5 marjales de olivar, nombra
da del Molinillo, en el pago de este nombre, con 29 olivos 
campales de primera clase , que linda por Levante con la 
placeta de los Leones, Mediodia con callejón que va á 
Ta i fe , por Poniente con huerto de D. Antonio Perez , y 
por el Norte con la calle de ía Roca.

Otra haza de cabida de 70 marjales , nombrada olivar 
del Barranco, con 426 olivos campales de segunda clase; y 
lindajpor Levante con otras del Conde de Villamena, Me
diodía con tierras del Conde de Benalúa, Poniente con 
camino de la Vega, y por el Norte con olivar de Doña Do
lores Medina.

Y otra liaza de 14 marjales de viña , con 4,400 cepas 
de segunda clase, en el pago de la Sierra de Piesate; y 
linda por Levante con vereda que va á Atarfe; Mediodía 
con otras de D. Francisco Delgado; Poniente con otras 
de D. Juan Anzoti, y por Norte con otras de D. Mi
guel Trillo Figueroa, cuyas 11 hazas de tierra cons
truyen un total de 394 marjales de primera y segunda 
calidad , con 2,306 olivos , y ademas el molino de aceite 
asignado á esta suerte se halla situado en dicho pueblo 
de Albolote, lindando por Levante con el callejón del Cer
cado; por Poniente la calle nueva ; Mediodía* con casa y 
huerta de D. Francisco Delgado, y Norte con otra de Don 
Francisco Huerta; y consta de varios departamentos, má
quina, caldera, atrojes &c.: todo en buen estado, y es 
de dos cuerpos de alzado sobre la planta de 20,367 pies 
cuadrados superficiales, con inclusión de 3 patios, y se 
halla en un estado regular de conservación: está arren
dada á Doña María de los Dolores Galan y D. Manuel Sal
vador Martínez en 11,742 rs. 9 mrs. anuales, al plazo de 
fin de Diciembre: ha sido capitalizada en 211,360 rs. 26 
m aravedís, y tasada en 235,600 rs. , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 131 del inventario.=La segunda suerte de las en 
que ha sido dividida por peritos la hacienda anteriormen
te expresada, que consta de una haza de 92 marjales de 
tierra de segunda calidad, en el pago del Baño, con 591 
olivos campales de primera clase; y linda por Levante y 
Mediodia con tierra de D. Manuel Francisco Sarabia, por 
Poniente con el camino de Granada , y por el Norte con 
otro que sale para Peligros : arrendada á los mismos de la 
suerte anterior en 3,411 rs. 33 mrs. anuales, al plazo 
del fin de Diciembre : tasada en 55,200 rsr., y capitaliza
da en 61,415 rs. 16 m rs,, por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 131 del inventario.=La teréera suerte de la mis
ma hacienda del Colegio, en Albolote, que se compone de 
uua haza nombrada los Callejones, de tierra de segun
da calidad, de cabida de 26 marjales, con 155 olivos 
campales de segunda clase; y linda por Levante con la 
calle del Sordo, Mediodia con olivares de D. Antonio Pe
rez, por Poniente con otros de D. Lúeas Palacios, y por 
el Norte con olivar de este caudal: arrendada á los mismos 
colonos en 741 rs. 23 mrs. anuales, á pagaren fin de 
Diciembre: tasada en 12,000 rs., y capitalizada en 13,350 
reales 6 m rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 131 del inventario. =  La sexta suerte de la 
referida hacienda del Colegio, que consta de una haza 
de olivar de 45 marjales de tierra de tercera calidad, 
en el pago de los Arcos, nombrada del Porton , con 270 
olivos campales de tercera clase; que linda por Levante 
con olivar de D. Manuel Galan, Mediodia y Poniente con 
el camino de los Leñadores , por el Norte con tierras de 
D. Manuel González: se halla arrendada á los mismos co
lonos en 834 rs. 12 mrs.: ha sido tasada en 13,500 r s . , y 
capitalizada en 15,018 rs. 12 m rs., por cuya cantidad’se 
saca á subasta.

Núm. 131 del inventario.=La duodécima suerte de la 
propia hacienda del Colegio, compuesta de otra haza de 
tierra calma de riego de segunda calidad, de cabida de 50 
marjales, en el pago del Aceguion; que linda por Levan
te con olivar del Conde de Villamena , Mediodía con ace
quia de Juncar i ! , Poniente con tierras de D. Rafael Carde- 
nete , y por el Norte con otras de D. Francisco Delgado: 
la cultivan dichos arrendatarios en 679 rs. 10 m rs.: tía si
do tasada en 1 1,000 rs., y capitalizada en 12,227 rs. 10 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 131 del inventario.=La suerte catorce de la ex
presada hacienda del Colegio, compuesta de otra haza de 
tierra calma de riego de segunda calidad, de cabida de 30 
marjales, en el pago del Hoyo de Acosta; que linda por 
Levante y Mediodía con tierras del mismo Colegio, por 
Poniente otras que fueron de las monjas de la Piedad, y 
por el Norte con otras de D. Francisco Delgado: la labran 
los mismos arrendatarios en 679 rs. 10 mrs.: tasada en 
11,000 rs., y capitalizada en 12,227 rs. 10 m rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 234 del inventario.=Un cortijo llamado la Nava, 
en término de Iználloz, procedente de la colegiata del Sa
cro Monte de Granada, compuesto de 196 fanegas de tier
ra de secano y algunas de ellas de riego eventual, en esta 
forma : 22 fanegas de esta clase de riego de segunda cali
dad ; 140 fanegas de secano de segunda y tercera clase , y 
34 restantes de tierra inculta con solo aprovechamiento 
para pastos; cuya cabida lo es incluir el sitio que ocupa 
la casa : y en el terreno se encuentran 686 chaparros de 
varios tamaños, una era empedrada de 600 varas cuadra
das, medio marjal de alameda, cuatro álamos negros y 
una alberca con su muro de manipostería, siendo por 
último su cultivo al tercero ; y linda por Levante con tier
ras de los propios de dicha villa, por Poniente otras de 
los herederos de D. José M arin, y por el Norte coe el ca
mino de Iznalloz.La casa perteneciente á este cortijo, s i-  
tuadaen el centro de su tierra , se compone de una nave 
de uno y dos cuerpos de alzado sobre la planta de 960 pies

cuadrados, y ademas tiene dos tinados de chamiza, ha- 
liándose en bastante falta de reparación: se halla arren- 
; f , °  a Antonio López en 1,356 rs. anuales , al plazo del 
lo de Agosto: capitalizado en 24,408 rs., y tasado en 35,000 
reales, por cuya cantidad se sacaá sutíasta,
subasta86 Posturas que no cubran el tipo de la

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciesen, se indemni
zara al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Granada 12 de Enero de 1856.»E1 Comisionado p rin 
cipal , P. II., Ramón Collado.

GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de la ley de í .# de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de primera instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D. Juan Manuel Aguado 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte

Propios.

Núm. 55 del inyentario.=Un molino harinero , que se 
ha declarado indivisible por los peritos , sito en el término 
del pueblo de Ullastret, partido judicial de La Bisbal, 
que perteneció á los propios del común de dicho pueblo: 
consta de la casa m olino, que tiene de extensión 4,200 
palmos superficiales , y se compone de planta baja y pri
mer piso; en el plan terreno tíay un zaguan , en el cual 
están colocadas dos muelas, y ademas dos cuadras para 
cuatro caballerías ; el primer piso contiene una sala , co
cina, un cuarto dormitorio y granero: linda de por junto 
á Oriente con D. Juan Pedrals de La Bisbal; á Mediodia 
con el camino que dirige desde Ullastret á la villa de 
Corsá ; á Poniente con Miguel Puig, y á Cierzo con el cita
do Pedrals: produee anualmente en renta 1,973 rs. 12 
maravedís : está capitalizado en 44,392 r s . , y tasado en 
la cantidad de 53,332 rs. vn., por la que se saca á subasta.

Esta finca se halla gravada con un censo perpétuo de 
pensión anual de 302 rs., impuestos á favor del Real Patri
monio, al que corresponde al dominio directo de aquella; 
cuyo censo, al tipo de uno y medio por 100 , ó sea al 
66 dos tercios al millar, asciende su capital á 20,133 
reales 11 mrs., que se deducirá del total precio en que 
sea rematado el expresado molino, quedando el compra
dor obligado al pago de los referidos capital y réditos.

No se aamitira postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la íey de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indemniza* 
rá al comprador.

2.° Los derechos de expedienie hasta la toma de po
sesión serán 4de cuenta del rematante.

Gerona 9 de Enero de 1856. =  Francisco Mirallas y 
Roger.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1* de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacaá  
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, la 
finca siguiente: . . .1  ̂ ,

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante.el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 110 del inventario.^ Primera suerte de las tres 
en que se ha dividido por los peritos el Manso Matas, sito* 
en el término de Cassá de ía Selva, partido judicial de 
esta capital, que perteneció á la iglesia parroquial de la 
misma villa; cuya primera suerte se compone de la casa, 
en muy mal estado, cabaña , 14 vesanas de tierra cultiva 
de primera y segunda calidad, una y media vesana de 
yermo de tercera calidad , y 50 vesanas de tierra bosque 
plantada de alcornoques, cuyo corcho es de primera y se
gunda calidad: linda el bosque á Oriente parte con Esté- 
ban Oms, parte con Juan Roca, parte con PedraFont y 
parte con Estéban Caubó, mediante en todo este linde un 
pequeño torrente; á Mediodia parte con Pedro Masó, par
te con Jaime Baset y parte con la segunda suerte, me
diante también dicho to rren te; á Poniente parte con el 
yermo y tierra cultiva, contigua á dióha casa, y parle con 
el Sr. Batí le y Ros; y por Norte con el mismo Batlle y Ros: 
la tierra cultiva, ó sean las 14 vesanas, lindan por Orien
te con el yermo y bosque de dicha casa; á Mediodia parte 
con carretera y parte con la segunda suerte , mediante el 
pequeño to rren te; á Poniente con la carretera que dirige 
desde esta ciudad á la villa de San Feliú de Guisols; y por 
Norte con el referido Sr. Batlle y Ros: la. renta que anual
mente produce, según el último decenio , es de 1,863 rea
les 24 m rs.: está tasada en 28,888 rs. v n . , y capitalizada 
en 33,546 rs. 24 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Este Manso se halla gravado conx un censo perpetuo á 
favor del beneficio de San Andrés, de pensión anual tíña 
fanega de trigo, cuyo precio medio , según el último de
cenio, resulta ser de 53 rs. 16 m rs., que capitalizados 
al 66 tres tercios al millar, ó sea el uno y medio por 100, 
forman el capital de 3,564 rs. 23 mrs., que se entenderá 
igualmente enajenado con la finca, en atención á que las 
rentas del citado beneficio se hallan declaradas en venta 
por la ley de 1.° de Mayo próximo pasado.

Según declaración de los peritos, no existe en las tier
ras del expresado Manso ninguna planta que pueda servir 
para madera de construcción.

Sin embargo de ser esta finca procedente del clero, se 
ha procedido á su tasación por no tenerse conocimiento 
exacto de su cabida , linderos y de que estuviese hecha la 
división conveniente ó que fuese susceptible de ella, eñ 
conformidad á lo dispuesto en Real órden de 10 de Se
tiembre próximo pasado. •

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta. '

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza* 
cion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra* 
vada con carga alguna, según resulta délos antecedente 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública; peró 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pó-* 
sesión serán de cuenta del rematante.

Gerona 9 de Enero de 1856. = E l  Comisioñado priíH 
cipal, Francisco Mirallas y Roger.

GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é ins* 
truccion de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Subasta para el dia 22 de Enero de 1856, de doce i  
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Francisco Mure
cillo y León, que tendrá efecto en las Gasas consistorial 
Ies de esta corte. f

Instrucción publica.

Núm. 147 del inventario.=Una hacienda compuesta 
de la primera suerte en que se ha dividido por los peritos 
el arrendamiento de la nombrada Molino de Aceite, en la 
villa de los Ogijares, procedente del beaterío de Santo 
Domingo de Granada , que consta de dos piezas de tiérra, 
una de segunda calidad , denominada el Cercado, deca& 
bida de 67 marjales 32 estadales , en la cual arraigan 214 
olivos de varios tamaños y clases, aunque en mal estadé 
de producir , y linda por Levante con tierras del Sr. Conde 
de Luque, Mediodia con la acequia Real de la v illa, pór 
Poniente con el callejón del Ronquillo, y  Norte con el ca* 
llejon del Palo; y la otra haza ó segunda pieza de esta 
suerte contiene 33 marjales 54 estadales de tie rra , tam* 
bien de segunda calidad, con 209 olivos iguales á ios a n 
teriores, pues solo se cuentan eñ dichas dos hazas 49 cam
pales , y todos , como va dicho , en mal estado: lindando 
por Levante con la acequia Real, Mediodia con tierras ddl 
Sr. Conde de Luque, Poniente con dicha primera pieza, 
y por el Norte con el callejón del Palo.

Se advierten en estas suertes algunos vestigios de ceN 
ca , por estar toda arru inada, y dentro de ella existe lá 
casa artefacto molino, situado en la plaza de dicho pus*- 
b lo : lindando por Levante con tierras de D. Juan Martin, 
Mediodia y Poniente con la Plaza , y Norte con el callejón 
de las Romias; la fábrica de este molino es antigua y muy 
falta de reparos , con un solo cuerpo de alzado en dos na*- 
ves sóbrela planta de 2,542 pies cuadrados, en donde áe 
halla la máquina y demas útiles para la elaboración: tie
ne también un patio con la extensión de 3,576 pies cua* 
drados , y ademas un corral de 528 pies cuadrados super
ficiales. Y por último, pertenece asimismo á esta suerte tíña 
casa, situada igualmertte en la plaza de los Ogijares, que 
linda por Levante con tierras de D. Juan Martin^ Medios



dia y Poniente con dicha Plaza, y Norte con el callejón de 
las Rom ias: su fábrica es antigua y muy falta de reparos: 
se compone de dos y tres cuerpos de alzado sobre la plan
ta de 3,761 pies cuadrados, con un patio de 763 pies y un 
corral de 2,360: tiene una tinaja para agua de beber, y 
una bodega con 9 id. para aceite ; y finalm ente, un  h u e r
to cercado de tap ia s , de cabida de 75 estadales, y en 
ellos un peral y dos priscos* se halla arrendada á Don 
Francisco Muñoz en 2,974 rs. anuales, á los plazos de 
Agosto y D iciem bre: ha sido capitalizada en 53,532 r s . , y 
tasada en 59,300 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta

El precio en  que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la ley 
de 1? de Mayo 1855.

La finca de que se tra ta  no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en ía Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos dei expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Granada 13 de Enero de 1856.=—El Comisionado p rin 
cipal , P. H ., Ramón Collado.

Dirección general de ventas de bienes nacionales.=~ 
C ircular.=Consiguiente á lo consultado por el Sr. Gober
nador civil de la provincia de H uelva, concerniente á la 
cuestión producida por el Sr. Provisor eclesiástico de Se
villa y su Arzobispado, con motivo de haberse pedido 
por el comisionado principal de ventas á D. Vicente la 
Corte, titulado Administrador de capellanías vacantes, re 
lación de los bienes que constituyen la dotación de las 
m ism as, y de la protesta que el enunciado Sr. Provisor 
hace de esta m edida, con el objeto de evitar perjuicios á 
las fundaciones, y á sus poseedores, por ser todas de san 
gre, pero sin proceder á su justificación; de conformidad 
con el dictámen del limo. Sr. Asesor general del Ministe
rio de H acienda, ha acordado esta Dirección general que 
para evitar en lo sucesivo se eludan los efectos de la ley 
de 1.° de Mayo del año próximo pasado en lo relativo á 
capellanías, bajo pretesto de ser familiares ó de sangre, 
se fije el término de un mes para que sus obtentores de
duzcan sus derechos ante V. S. con documentos que los 
acred iten , debiendo correr este desde la fecha en que se 
publique en el Boletín oficial de la provincia esta determ i
nación ; y espirado que sea sin  haberlo verificado, se 
procederá desde luego por el Comisionado de Ventas á la 
incautación de los bienes que corespondan á cada una de 
las que se hallen en este caso, prévia la correspondiente 
re lac ión , pero sin que por esto se entienda que preseri- 
bea los derechos de los que en su dia hagan constar en 
forma legal su pertenencia.

Lo que comunico á V. S. para su cum plim iento , pro
curando se inserte en el Boletín oficial de esa provincia 
para inteligencia de las partes interesadas.

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 11 de E ne
ro de 1856.=M anuei de A zpilcueta.=Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Madrid.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 22 de Febrero de 1856 , de doce á 
mía de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte 
por el juzgado del Sr. D. Francisco Nard y escribano Don 
Ignacio Palomar.

Instrucción pública.

Núm 2 del registro .=U na casa en esta corte y su calle 
del Duque de Alba, señalada con los núm eros 6 y 8 nue
vos, 22 antiguo, de la manzana 143, y que perteneció á la 
instrucción pública: de las operaciones practicadas resul
ta que á pesar de tener dos portales con sus escaleras que 
comunican á sus respectivas habitaciones, la figura dei 
terreno y la construcción de ella no se prestan á una có
moda partición; por lo mismo va incluida en esta sola ta
sación : también se advierte que como la casa contigua, ó 
sea la del núm ero 10, estuvo administrada por su mismo 
dueño, se hicieron varias distribuciones en todos los pisos 
sin reparar en los límites de cada una, y por consiguiente 
se encuentran varias piezas con comunicación y servi
dum bre de una á otra casa , y según manifiesta su prim i
tiva construcción, deberán agregarse á la una y quitarse 
á la otra las piezas en las plantas altas y bajas que se ha
llan fuera de los límites del perímetro que se describe: la 
figura que representa es un polígono irregular de diez la
dos, midiendo su línea de fachada 66 pies, la medianería 
de la derecha ó esta fachada se interna en el fondo en á n 
gulo obtuso 118 tres cuartos p ies; la medianería de la iz
quierda, en  ángulo próximam ente rec to , mide 16 y medio 
pies, hasta encontrar con la prim era traviesa que se in 
terna estrechando el sitio 8 y cuarto pies, volviendo á in
ternarse en el fondo en ángulo agudo 51 tres cuartos 
pies , hasta encontrar otro ángulo saliente que ensan
cha el sitio 16 y medio pies, y vuelve á internarse en el 
fondo 80 y medio pies, hasta encontrar la linea de testero, 
que es la que cierra el sitio, y mide 47 pies, en cuyo p u n 
to se halla un  ángulo que alarga el sitio , volviendo á su 
dirección hasta encontrar la m edianería de la derecha con 
27 pies y un tercio, cuya figura, medida geométricamente, 
tiene de superficie plano 9,006 p ie s : sobre dicho solar se 
halla edificada una casa antigua con habitación de piso 
bajo en el interior, y piso principal y segundo en lo exte
rior ; su construcción consiste en el vaciado de zanjas y 
sótano; fábrica de manipostería y rosca de ladrillo; zócalos 
dé lo mismo y umbrales de sillería en la fachada, y fábri
ca de ladrillo el resto de e lla ; entramados de maderas de 
varios marcos macizados á cascote y ladrillo en traviesas, 
medianerías y  tabiques divisorios; suelos forjados y en 
listonados á cielo raso en las piezas principales y á bove
dilla las in te rio res; solados de ras illa , baldosa de la Ribera 
y baldosin;faleros de m adera moldado en el exterior y or
dinario en los patios; canelones y bajadas de hojalata; dos 
pozos de aguas claras, uno sin vestir y el otro vestido; pa
tios y portales empedrados de m orrillo ; comunes con sus 
bajadas y atarjeas de acometimiento á los pozos de aguas 
inmundas; fogones y campanas para la salida de los humos; 
puertas> ventanas y vidrieras con sus herrajes y vidrios 
correspondientes; fierro en rejas y balcones, con todo lo 
demas que constituye esta finca, incluso el terreno que 
ocupa: tasada en 640,300 rs. vn. , y  capitalizada, por la 
renta de 14,658 rs. que produce , en 329,805 rs ., y siendo 
su tasación mayor que la capitalización , se saca á subasta 
por la expresada cantidad de 640,300 rs. vn.

Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de
4.000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, ú n i
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indem nizará al comprador.

Núm. 4 del registro .=U na casa en esta corte, que per
teneció á instrucción púb lica , sita en la plazuela de los 
C arros, con vuelta á la calle de los Mancebos, señalada 
por la prim era con el núm. 9 an tiguo , 17 m oderno , y 
por la segunda con el núm . 1 nuevo de la manzana 126, 
resultando que el perímetro que la limita es un trapezoi
de de la forma sigu ien te: la fachada de la plazuela mide 
de línea 60 y cinco octavos pies, la de la calle de los 
Méftcebos 69 y un  octavo, la medianería de la izquierda 
respectó á la prim era fachada se in terna  en el fondo 29 
pies , hasta encontrar un ángulo entrante 2 y medio pies, 
volviendo á continuar en dirección al centro 36 y medio 
p ies, hasta encontrar con la medianería derecha de la fa
chada de la calle de los Mancebos, que cierra el sitio con 
60 y dos tercios p ies, comprendiendo dicha figura una 
extensión horizontal; de 3,823 pies siete ¡octavos cua
drados superficiales.: sobre dicha superficie se halla edi* 
ficada una casa, compuesta de planta baja, principal y 
buhardilla , distribuida la primera en portal, patio, cua
dra, cochera, un  sótano, un  pequeño entresuelo y cuar
to habitables: el principal en una sola habitación , y bu
hardillas en el resultado de a rm aduras: su principal 
construcción consiste en el vaciado y cimienlos de fábri
ca de manipostería ; bóveda forjada en el sótano, patio so
lado, con^su pozo de aguas c la ras, anillo y pila de piedra 
berroqueña ; portal empedrado con peldaños de piedra; 
zócalos de manipostería en las fachadas; con umbrales y 
ángulo de cantería labrada; fábrica de ladrillo el resto de 
la fachada ; entramados de madera de diferentes marcos, 
iúacizados de cascote y ladrillo en traviesas, medianerías 
y  tabiques divisorios; suelos forjados á bovedilla y cielos 
rasos enlistonados en algunas habitaciones, solados con 
baldosín de la R ibera ; alero moldado de madera con ca
nalones y bajadas de plomo en el p a tio ; arm aduras de 
madera pobladas de tabla y teja ; puertas, ventanas y vi
drieras con sus vidrios y herrajes correspondientes; fierro 
étí re ja s , balcones y barandilla de escalera; fogones y  
catn panas para la salida de los hum os; comunes y  demas 
óbras de policía, con otras que constituyen esta finca: ta
sada en 168,300 rs. v n . , y  capitalizada, por la renta de 
M 60  rs. que produce, en 149,850 r s . ; y siendo mayor 
su tasación que la capitalización, se saca á subasta por la 
expresada Cantidad de 168,300 rs. vn.

Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de
4.000 rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tras, se indemuizará al comprador.

Núm. 7 del registro .=U na casa en esta corte, que per
teneció á Instrucción pública, sita en la calle de Santiago 
con vuelta á la del Espejo, señalada con los núm eros 6 y 
7 antiguo y 10 moderno por la primera y 3 moderno por 
la segunda, ípanzana 419, resultando que el perímetro que 
la limita es un polígono de 7 lados en la forma siguiente: 
fachada por la calle de Santiago, mide 18 y tres cuartos

pies, la medianería de la derecha entra en el fondo con 
20 un  cuarto pies, en donde estrecha el sitio 2 tercios, y 
continúa con 22 pies y tres cuartos hasta encontrarse con 
ángulo saliente de 20 y  tres cuartos pies; volviendo á la 
m edianería de la izquierda se in terna  en el fondo 62 y 
tres cuartos pies hastá encontrar un  ángulo entrante de 
35 y dos tercios p ie s , hasta encontrarse con la línea de 
fachada de la calle del Espejo, que es la que cierra el si
tio con 21 un cuarto p ie s , comprendiendo dicha figura 
una extensión de 1,746 y medio pies superficiales: sobre 
dicha superficie se halla edificada la casa , compuesta de 
planta baja, de po rta l, una tienda con su sótano y patio, 
piso entresuelo, principal, segundo y te rce ro , d istribui
dos en una sola hab itación , 2 buhardillas vivideras y una 
trastera en el resultado de arm aduras: su principal cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas y sótano ; fábrica 
de manipostería y bovedilla en  el só tano; zócalos de mani
postería y umbrales de piedra por la calle de Santiago; 
sillería hasta la imposta del entresuelo por la del Espejo; 
fábrica de ladrillo en el resto de las fachadas; entramados 
de madera de diferentes m arcos, macizados de cascote y 
ladrillos en traviesas, medianerías y tabiques divisorios; 
suelos forjado.; á cielo raso y bovedilla , solados con bal
dosa de la Ribera ; aleros moldados con canalones de hoja
lata ; arm aduras de maderas pobladas de tabla, y teja; 
puertas , ventanas y  vidrieras con sus herrajes y vidrios 
correspondientes; fierro en rejas y balcones; fogones y 
campanas para la subida de los humos ;•• comunes, pozo y 
demas obras de policía ; pozo de aguas claras y demas 
obras que constituyen esta finca, con inclusión del terre
no que ocupa: tasada en 158,620 rs. v n . , y capitalizada, 
por la renta de 9,476 rs. que produce, en 213,210 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de
4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, única 
carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras 
se indemnizará al comprador.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad res
pectiva por que se subasta cada finca.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización , á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres 
máximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

HUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 20 de Febrero de 1856, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. José Marín, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte, de doce á una de la tarde.

Clero.
Núm. 642 del inveiitario.==Una suerte de tierra de la 

procedencia expresada, que perteneció á la herm andad 
de la Estrella de Chucena, de cabida 79 fanegas, 10 alm u
des, la cual se halla al sitio de Fontidueña, térm ino de la 
Palma y Villalva, qne la lleva en arrendam iento D. A n
tonio Soldán en la cantidad anual de 500 rs. vn.; capita
lizada en 9,000 rs. y tasada en 17,962 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta: linda al Norte can el Padrón de 
la Cañada de la Mora , al Sur con el Cubero y  al Este, y 
Oeste con tierras de la capellanía de D. José Cepeda.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta délos antecedentes que exis
ten en la Contaduría* principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Huelva 9 de Enero de 1856.=—El Comisionado princi
pal , Gerónimo Martin.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Febrero de 1856; de ¿loce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Ignacio Palomar , que ten* 
dráefeto en las casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 41 del inventario .=U na casa en Cádiz, en el 

campo de la Caleta , núm. 112, procedente de la benefi
cencia por la casa de Expósitos de dicha ciudad, de dos pi
sos y 1,161 pies cuadrados de te r re n o : linda con otras de 
D. José Romero y de D. Antonio Moreno: libre de car* 
gas: capitalizada, por la renta de 480 rs .q u e  produce, en 
10,800 rs. y tasada por los pertios en 19,577 rs .,q u e  es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 39 del inventario .=U na casa en Cádiz , calle del 
A ngel, núm . 125, procedente de la beneficencia, por la 
casa Expósitos de dicha ciudad , de uno y medio pisos y 
1,399 y medio pies cuadrados de terreno : linda con otras 
de la misma procedencia y de D. Antonio M oreno: libre 
de cargas: capitalizada, por la renta de 840 rs. que pro
d ú c e l a  18,900 rs ., y tasada por los peritos en 14,169 
reales 17 mrs. : el tipo por que se saca á subasta sou los 
18,900 rs. vn., de la capitalización.

Núm. 34 del inventario :=U na casa en Cádiz, en el cam
po de Capuchinos, núm . 63, procedente de la beneficencia, 
jod la casa Expósitos de dicha ciudad, de tres pisos y 1,125 
pies cuadrados de terreno: linda con otras de D. José 
Pastorino, de D. Ciríaco Reyes y déla  Sra. viuda de Pongi- 
lioni: es responsable'de m ancom ún con la situada en laca- 
lie de Carretas , núm . 197, que pertenece á la misma cor
poración, d é la  cantidad de 2,331 rs. 4 m rs ., que debe 
entregarse á Simón Judas Tadeo Pellasa , según escritu 
ra otorgada en 10 de Julio de 1772 ante el escribano de 
este número D. José Estapar: capitalizada, por la renta 
de 1,692 rs. que produce, en 38,070 rs ., y tasada por los 
peritos en 39,575 rs ., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 38 del inven tario .=U na casa en C ádiz, calle de 
las Carretas, núm. 197, procedente de la beneficencia, po r 
la casa Expósitos de dicha c iudad , de dos pisos y 1,989 
pies cuadrados de terreno : linda con otras de la testa
m entaría de D. Francisco Martínez Larrad y de D. Fede
rico Segundo: es responsable de mancomún con la seña
lada con el núm. 63 en el campo de Capuchinos de la 
cantidad de 2,331 rs. 4 mrs., que debe entregarse á Simón 
Judas Tadeo P ellasa, según esoritura otorgada en 10 de 
Julio de 1772 ante el escribano ae este núm ero D José Es- 
taar: capitalizada, por la ren ta  de 1,080 rs, que produce 
en 24,300 r s . , y tasada por los peritos en 55,306 rs. que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° do la ley 
de desamortización.

Nota, Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con cat’ga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 12 de Enero de 1856.*»Francisco Ruiz Amayo.

c a n a r ia s .

Por providencia dei Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud la ley de 1.® de Mayo último é ins 
truccion de 31 del mismo, se  saca á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresará , la finca siguiente

Remate para el dia 23 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Antonio Ibarrola y escribano D. Juan Manuel Aguado, 
que tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 58 del inven tario .=U na casa te r re ra , núm . 28, 
en la calle de San Francisco de esta capital, propia dei 
hospital de Dolores de la Laguna, compuesta de 1,951 y 
medio pies cuadrados, lindando por Poniente y Norte 
calle do San Francisco y de San Felipe N eri, por Nacien- 
casa de D. Francisco Roca , y por el Sur otra de D. Clau
dio G randi. Produce anualm ente en renta 814 rs., y ha 
sido tasada en 15.819 rs. 26 m rs, y capitalizada en 18,345 
rea les, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra @1 tipo de la s u 
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de
1.° de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si aparec ie ren , se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 23 de D iciem bre de 1855 .=  
Jorge de Cámara. _ _ _ _ _

Por providencia del S r  Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 68 del inventario.**Una casa de alto y abajo en 
la villa de Orotava , calle del Loro, que fue del hospital 
de Trinidad de la misma , que linda por abajo con dicha 
calle , por arriba con la de los Rosales, al Naciente casa 
de D. Ignacio Sansón , y  al Poniente sitio de los herederos 
de Agustín Reyes. Produce anualmente en renta 180 rs. 
vellón , y ha sido capitalizada en 4,050 r s . , y tasada en 
10,969 rs. 14 m rs., por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada • se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 1855.==» 
Jorge de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
del 31 del mism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 13 del inventario .=U na hacienda en el térm ino 

de Tegueste0 denominada del Palomar ó del N egrito ,pro
pia del hospital de Dolores de la Laguna , y compuesta de 
6 fanegadas, 5 almudes, 29 y tercio brazas, parte de pan 
llevar, parte de huerta y árbo les, y  el resto de riscos, 
conteniendo 330 árboles frutales. Linda por el Norte con 
terrenos del mayorazgo de A scanio, por el Sur otros de 
D. Gregorio Suárez, por el Naciente otros de D. Antonio 
Cifra ó Aguas vertientes, y por el Ponien te , camino que 
va á Tegueste y  otros terrenos Produce anualm ente en 
renta 1,107 r s . , habiendo sido capitalizada en 19,926 rs., 
y tasada en 25,735 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada* con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediete hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenarife 23 de Diciembr.e de 4885.=* 
Jorge de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 81 del inventario.—Un trazo de tierra en el ca

mino de San D iego, término de la L aguna, propio del 
hospital de Dolores de la misma, compuesto de 2 fanegadas 
5 celemines , 66 dos tercios brazas con una pequeña casa 
de labranza y un pozo , que linda por el Norte con bar
ranco de las Gabias , por el Sur con terrenos del Sr. Mar
ques d é la  Candía, y por Naciente y Poniente con ca
mino de la Fuente de Cañizales. Produce anualm ente 
en renta 999 r s . , ha sido tasado en 47,330 rs. , y capita
lizado en 17,682 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. de la ley de 1.° de Mavo 
de 1855. ‘ J

Notas. 1 .* La finca de que se traía no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 4 855 — 
Jorge de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 87 del inventario .=U na suerte de tierra de pan 
sem brar con una huerta al p ie, térm ino de Tacoronte,

nia del Hospital de Dolores de la Laguna , situada don- 
icen Na tero y Madruga, compuesta de 4 4 fanegadas 
y 4 celemines , que linda por Naciente Doña Maria délas 

Nieves Solís , D. Miguel de Lara , presbítero D. Pedro F e r
nandez del Castillo y demas censatarios del fundo del li
cenciado D. Fernando López de L ara , por Poniente otra 
délas monjas de la Laguna, por el Norte el filo de la m on
taña de las Retameras , y por el Sur el camino Real de la 
Orotava. Produce anualm ente en renta 826 rs. , ha sido 
capitalizada en 14,868 r s . , y tasada en 17,355' r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 89 del inventario.=*Una suerte de pan llevar, 
situada en el Peñón ó Reventón , término de Tacoronte’ 
de dicha procedencia, y compuesta de 8 fanegas y 3 cele
mines , que linda por el Norte terrenos de D. Francisco 
D evillers, D. José Guezala y otros, por el Sur el camino 
Real de la O ro tava, por Naciente otra suerte de D. Fer
nando Llarena , y por el Poniente , de D. José de Zárate 
y D. Nicolás Alfonso: produce anualmenta en renta 996 
reales: ha sido tasada en 15,750 rs., y capitalizada en 
17,928, por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga
rán  en la forma y plazos qué previene el art. 6.° de la lev 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 1855 ,=  
Jorge de Cámara

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin 
cía , y en virtud de ía ley de 1.° de Mayo é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá , la finca aiguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio. *

Clero.

Núm. 24 del inventario.«*Üna casa sobradada, en la 
calle de Juan de Vera , núm. 14, ciudad de la Laguna, 
que pertenece ai clero de esta diócesis; compuesta de 
2,345 pies superficiales, y  que linda por el Norte y Po
niente D. Antonio de Castro, por el Sur D. Juíian Feo , y 
por el Naciente dicha callé : producé anualm ene en renta 
720reales vellón : ha sido capitalizada en 16,200 rs., y  no 
existiendo en Contaduría noticias sobre los linderos y 
demas circunstancias de la finca, la mandó tasar el señor 
G obernador, dando por resultado la cantidad de 20,430 
rea les , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desam or
tización de 1.® de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se tTata no se halla gravada con 
carga alguna, segnn resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de es
ta provincia ; pero si apareciese, se indem nizará ál com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta dei rematante.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 4855.=  
Jorge de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 .* de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

R em |te para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez ^esc rib an o  mencionados, y eu el mismo 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 51 del inventario .— Una casa sobradada, en la 
plaza de Concepción de la ciudad de la L aguna, núm. 4 8 
de gobierno, que perteneció al hospital de Dolores de la 
L aguna, compuesta de 4 1,500 pies cuadrados, que linda 
por el Norte calle de San Agustín, por el Sur dicha plaza, 
por el Naciente casa de D. Pedro Acosta , y por el Ponien
te con otra de los herederos del presbítero D. Juan Villa- 
nueva: produce anualm ente en ren ta  4,440 r s . : ha sido 
capitalizada en 32,400 r s . , y tasada en 60,000 rs. * por 
cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo último.

Notas 1 .a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga a lg u n a , según resulta de los antecedontes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rovincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuen ta  del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 4 85 5 .=  
Jorge de Cámara.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y ctfnforme á la l e /  de 4.® de Mayo último é 
instrucción de 31 dei m ism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y  hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el procedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio,

Beneficencia.

Núm. 57 del inventario. *= Una casa sobradada en la 
calle de San Agustín de la ciudad de la L aguna, núm. 49 
de gobierno , que perteneció al hospital de Dolores de la 
misma , compuesta de 6,837 pies superficiales, que linda 
por el Norte con huerta del doctor D. Domingo Dazmanin, 
por el Sur dicha calle, por Naciente con erm ita y casa de 
dicho hospital, y por el Poniente con sacristía de la igle
sia de San Agustin y huerta de dicho doctor: produce 
anualm ente en renta 900 rs. de v n . , habiendo sido capi
talizada en 20,250 r s . , y tasada en 39,705 rs ., p o rcay a  
cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en  la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desam orti
zación de 1? de Mayo de 4 855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla graváda 
con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta p rov incia ; pero si apareciese, se indenizará al com
prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Diciembre de 4855 .=  
Jorge de Cámara.

GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
del 31 dei mismo, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca s igu ien te :

Remate para el dia 24 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Francisco Mor
cillo y León, que tendrá efecto en las Casas consistoria
les de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 4 3 del inven tario .=U na casa en esta ciudad, n ú 
mero 16 antiguo y 34 moderno, m anzana 535‘ parroquia 
de la Magdalena, y calle de Puentezuelas , de fábrica an
tigua , con 3 cuerpos de alzado y un  subterráneo sobre 
la planta de 324 pies cuadrados superficiales de labrado, 
con tinaja de agua corriente, y linda por Poniente con 
otra de D, Antonio San Martin, y por Oriente con la de 
Doña Isabel A m ador; se halla arrendada á Doña Juana 
Madrigar en 540 rs. an u a le s , pagaderos m ensualm ente: 
ha sido tasada en 10,500 rs., y capitalizada en 4 2,450 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Sobre esta finca gravitan dos censos, uno de 26 rs. 4 2 
mrs. anuales, á favor del Sr. Marques de Giraldovi, y otro 
de 7 rs. 17 m rs., á Doña Natividad Dieguez.

No se admitrá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta p rov incia ; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Granada 13 de Enero de 4856.=E1 Comisionado p rin
cipal , P. H ., Ramón Collado.

AVILA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en  el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 523 del inventario .=U na casa en la villa de Pie- 
d rahita, calle de la A lhóndiga, procedente de los propios 
de la misma villa ; consta de tres habitaciones bajas , des
tinadas á paneras, y linda por Saliente casa de los here
deros de D. Mariano Gpnzalez, Poniente corral de Doña 
Antonia Gómez, Mediodía con dicha calle y casa consis
torial : ha sido valorada por los p erito s , en 500 reales de 
renta anual, capitalizada en 11,250 rs., y tasada en 
11,500 rs., por los cuales se saca á subasta.

Núm. 375 del inventario .=U na casa en  Narros del 
Castillo, procedente de los propios de la misma villa , de 
400 pies cuadrados: consta de portal, dos cuartos, cocina, 
cuadra con 30 pesebres, pajar, leñera y  bodega: linda 
por Saliente con casa de Francisca Rodríguez, Poniente y 
Levante otra de Juan Francisco del Olmo, y por Medio
día con calle pública: está arrendada en 505 r s . , ha sido 
tasada en 3,000 rs.. y capitalizada en 4 4,362 rs. 18 m ara
vedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según aparece de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciesen, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Avila 16 de Enero de 1856.=E1 comisionado prin-» 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud d é la  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 delím sm o, se sacan ápública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 313 del inven tario— Una heredad de tierras en 
término de la villa de Arévalo, procedente de los propios 
de la m ism a, de cabida de dos obradas de prim era cali
dad , 38 y media de segunda, y  32 y media de tercera, 
cuyos linderos aparecen eu la tasación pericial unida al 
expediente: produce de re n ta , según los peritos, 1,417 
reales; ha sido tasada en 41,865 rs ., y capitalizada en 
20,106 , por los cuales sale á subasta. No es divisible.

Núm. 666 del inven tario .= O tra heredad de tierras en 
térm ino de Palacios de Goda, procedente de los propios 
del mismo pueb lo , de cabida de 13 obradas, 200 estadales 
de segunda calidad , y 19 obradas de tercera, lindante por 
Solano camino de la Cruz , Gállego eapiino de Peñaranda, 
y Abrego posesión de Vicenta Lozano: produce de renta 
cada año 26 fanegas y un  celemín de trigo, que al respec
to de 26 rs. 14 m rs., im portan 688 rs* 31 m rs .; ha sido

tasada en 5,350 r s . , y  capitalizada en 12,400 rs. 14 m rs 
por los cuales sale á subasta.

Núm. 335 del inven tario .=U na heredad de tierras en 
term ino de A révalo, procedente de los propios de la mis
ma villa, de cabida de 15 obradas de prim era calidad, 
17 y media de segunda y 5 y media de tercera, á los si
tios del Balondo y la Laguna, cuyos linderos resultan en 
la tasación : está arrendada en 36 fanegas, mitad trigo y 
cebada , que al respecto de 26 rs. 4 4 mrs. las prim eras y  
15 rs. y un  maravedí las segundas, im portan 745 rs- 32 
m aravedís, por los cuales ha sido capitalizada por la Con
taduría de Hacienda pública en 13,426 rs. 32 m rs ., salien
do á subasta por 4 5,144 rs. de su tasación.

Núm. 603 del inventario. =  Otra en térm ino de Hor
cajo de las T o rre s , de los propios del mismo pueblo, y  
de cabida de 2 y media obradas de p rim era , 13 tres cuar
tos de segunda y 25 un  cuarto de teroera á los sitios de 
Prado Vallejo, sendero Carravilla y o tros, que con sus 
lindes resulta b a s  por m enor en la tasación un ida  ai ex
pediente : está arrendada en 30 fanegas de trigo cada año 
que valoradas á 26 rs. 14 m rs ., im portan 792 rs. 35 cén
timos: ha sido tasada en 7,735 r s . , y capitalizada en 
14,262 rs. 36 céntim os, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 663 del inventario. =  Otra id. en Palacios de 
Goda , de los propios del mismo pueb lo , de cabida de 5 y 
media obradas de segunda calidad , y  28 obradas 300 es
tadales de te rc e ra , á los sitios de R etam al, Dehesas y  
otros, que con sus linderos se expresan en la tasación 
unida al expediente: produce 28 fanegas de trigo , que 
á 26 rs. 42 cén tim os, im portan 739 rs. 53 cén tim os: ha 
sido tasada en 5,381 rs., y  capitalizada en 13,311 rs. 54 
cén tim os, por los cuales sale á subasta.

Núm. 665 del inventario. =  Otra en i d . , de la misma 
procedencia, de cabida de una obrada de prim era calidad, 
4 y media de segunda y 33 de te rce ra : linda por Solano, 
camino de Serranos; Cierzo, tierra de D. Pedro Pecellin; 
A brego , Fuente del Cid, y  Gállego tierra de A ndrea Ube- 
d a : está arrendada en 28 fanegas de tr ig o , que al respecto 
de 26 rs. 42 céntim os, im portan 799 rs. 53 céntim os: ha  
sido tasada en 5,060 r s . , y capitalizada en 44,391 rs. 54 
cén tim os, por los cuales sale á remate.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1.® de Mayo de 4855.

Notas. 4 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Avila 4 6 de Enero de 1856.=E1 comisionado p rinci
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último ó ins
trucción de 31 del mismo , se saca á pública su b as ta , en  
el dia y hora que se d i r á , la finca sig u ien te :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 586 del inven tario .= U na casa en la plaza de 
Corbalan, procedente del cabildo de Teruel, de 2,750 pies 
cuadrados de superficie: lindante con casa dei Ayun
tamiento, cerrado del mismo cabildo y via pública : no 
es d iv isib le : ha sido capitalizada en 6,750 r s . , por 300 
reales que vale en ren ta , y tasada en 14,000 rs ., que 
servirán de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que prev iene el art. 6.® de la ley de 
1.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de losr antecedentes que exis
ten eú la Contaduría de Hacienda pública de esta p rovin
cia; pero si ap a rec ie re , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 16 de Enero de 1856.=E1 comisionado p rin 
cipal de ventas, Mariano Laucin.

SANTANDER.

Por providencia del Sr. Gobernador dé la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo últim o é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora 
que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 25 de Febrero de 1856, y hora de 
doce á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez especial de Ha
cienda D. Francisco Madrid Dávila y escribanía de D. Ra
món Rodríguez Solano, que tendrá efecto en las Casa 
Consistorialas de esta corte.

Bienes del Estado.

Núm. 40 del inventario .=L a prim era suerte  de las 33 
en que se halla dividida la finca que el Estado posee en 
el lugar de Pontejos , procedente dei ram o de Marina t y 
cuya suerte se compone de una casa de piso bajo con 
desvan, pajar y cuadra , de 2,577 pies de cabida, y u n  
corral de 1,600 pies superficiales: linda con hacienda de 
Juan Diaz Bayas, y se halla situada en expresado lugar 
de Pontejos, barrio del Lotero, sitio del Valle: se ha capi
talizado en 1,800 r s . , por la renta de 80 rs. que se le ha 
g raduado, y  está tasada por los peritos en 4 4,000 reales, 
por los que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 1 .* La finca de que se tra ta  no se halla g ra
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Santander 14 de Enero de 4856.=E1 Comisionado 
p rin c ip a l, Ignacio Ferm at.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

po r 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 40 años inmediatos, el 6 por 100.
D eform a que el4 pago se verifique en 45 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.® de Mayo de 4855.

M A D R ID .

Propios.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 4.® de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública 
subasta las fincas sigu ien tes:

Subasta para el día 23 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte 
por el juzgado del Sr. D. Antonio Ibarrola y escribano 
D. Juan Manuel Aguado.

Menor cuantía.
Núm. 214 del reg istro .=U na casa-fragua, sita en la 

villa de Arganda del Rey, y  su calle de la Cárcel, proce** 
dente de sus propios; que linda con dicha calle y  con la 
de los H uertos: tiene de superficie 575 pies cuadrados én 
una figura irregular de 5 lados: consta de solo planta baja, 
cubierta con una arm adura de par y picadero, con Zarza
les y  teja : tasada en 7,538 rs., y  capitalizada, por la renta 
de 428 rs. anuales que produce en 9,630 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 215 del reg istro .= O tra fragua en dicha villa de 
A rganda, y  su citada calle d é la  Cárcel, dé la  misma pro
cedencia que la anterior: linda con la expresada calle, con 
la finca de los herederos dé Joaquín Riaza, y con otra 
fragua : tiene de superficie 533 pies cuadrados con una 
figura irregular de 5 lados: consta de solo planta baja, cu
b ierta con arm adura de par y  p icadero; con zarzales y 
teja : tasada en 4,599 rs. y  capitalizada por la renta de 227 
reales que produce anualmente, en  5,107 rs. 50 céntimos, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Todas las fincas de esta villa están gravadas con un 
capital de censo de 220,000 r s , , que serán  rebajados á 
prorata en la liquidación prevenida por la instrucción.

Núm. 221 del registro.=*Un horno de pan cocer , sito 
en la plaza dé la villa de B rea, procedente de sus propios; 
que linda al Mediodía con el pajar de D. José María Tor
res, y  al Norte con la calle Real: tiene de superficie 4,333 
pies cuadrados: tasado en 2,500 r s . , y capitalizado, por la 
renta de 286 rs. que produce anualm ente en 6,435 rs*, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 222 del registro .=O tro  horno en el sitio de la 
Solana, de dicha villa de Brea , llamado de Arriba , de la 
misma procedencia que la a n te r io r ; que linda al Norte y  
Saliente con calle que dirige á la c an te ra : tiene de super
ficie 4,372 pies cuadrados: ha sido capitalizado, p o r  la 
renta de 40 rs. que produce anualm en te , en 900 rs., y



tasada en 2,$00 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.
Núm. 223 del regisíro.—Una casa-fragua, sita en la 

plaza de la misma villa de Brea, y procedente igualmen- 
m enle de sus propios: que linda al Mediodía con el corral 
de 1). José María Torres: tiene de superficie 387 pies cua
drados: tasada en 800 rs., y capitalizada , por la renta de 
60 rs. que produce anualm ente, en 1,350 rs.. por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Nútn. 227 del registro.—Otra casa-fragua en la villa de 
Colmenar de O reja, y sitio llamado de los Toriles, proce
dente do sus propios- que linda á Poniente con posesión de 
D. Manuel N avarro: tiene de superficie 730 pies cua
drados: tasada en 910 rs., y capitalizada , por la ren ta  de 
■100rs. que produce anualm ente, en 2,250 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 238 del registro.—Otra casa-fragua, hoy estan
co , sita en la villa de Ti clines y su calle de la Fragua, 
procedente de sus propios, que linda al Mediodía con la 
calle R ea l, y á Poniente con corral de los herederos de 
Petronila Rodríguez: tiene una superficie de 4,400 pies 
cuadrados: tasada en 1,600 rs., y capitalizada, por la ren* 
ta de 292 rs. que produce anualm ente, en 6,570 r s . , por 
cúva cantidad se saca á subasta.

Núm. 245 d e lrég is tro .= U na  casa-carniceria , sita en 
la villa de Yaldaracete y su plaza de la Constitución , pro
cedente de sus propios", que linda al Norte con los here
deros de D. Manuel M ejía: tiene de superficie , con el pe
queño corral que le acompaña , 2,400 pies cuadrados: ta
sada en 2,050 r s . , y capitalizada , por los 160 rs. que los 
peritos tasadores la lian calculado, en 3,600 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 246 del registro.—Otra casa-fragua en la misma 
villa de Y aldaracete, y su calle de la Fuente , proceden
te también de sus propios , que linda por Sur con Julián 
García Porrero: tiene de superficie, incluso el corral, 
4,960 pies cuadrados: tasada en 2,200 r s . , y hallándose 
en el mismo caso de la an terio r, de no producir renta al
guna , ha sido capitalizada , por la de 100 rs. anuales que 
h  han graduado los peritos tasadores, en 2,250 t s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 253 del registro.—Otra casa-tienda sita en la 
plaza de la villa de Yillarejo de S alvanés, procedente de 
sus propios, que hace esquina á la calle del Pozo; tiene 
de superficie en solo planta baja 325 pies cuadrados : ta
sada en 1,200 r s . , y capitalizada, por la renta de 100 rea
les que produce anualm ente, en 2,250 r s . , por cuya 
cantidad se saca a subasta.

Núm. 255 del registro .=U na casa sita en Y illam anri- 
q u e , y su calle do M adrid, procedente de sus propios, 
que lm da al Norte con corrales de D. Tomas Yara y Soria; 
al Oriente con los de Gerónimo Saez, y al Sur con la 
calle de Toledo: tiene de superficie 2,55i"pies cuadrados: 
tasada en 2,840 r s . , y capitalizada , por la renta de 200 
reales que produce anualm ente, en 4,500 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 436 del registro,—Una octava parte del molino 
harinero llamado de Arriba , sito en las afueras de la villa 
de Morafa de T ajuña, procedente de sus propios ; que lin
da á Mediodía con la huerta de D. José G u tiérrez, al Este 
y Oeste con el r io , y al Norte con tierra de D. Facundo 
Salcedo y camino que va al Batancillo: tiene el molino la 
superficie de 1,700 p ie s : ha sido tasada la referida octava 
parte en 2,475 r s . , y capitalizada, por la renta de 180 
reales que produce anualm ente dicha octava parte , en 
4,050 rs., por cuya oantidad se saca á subasta.

En el mismo dia y hora que en esta corte , se celebra
rá igual subasta de todas estas fincas en Chinchón, como 
cabeza de partido de los pueblos donde radican.
^  Núm. 437 del regislro .=U n solar sito en el pueblo de 
Fuencarral y su plaza de la Constitución, sin  número, 
que perteneció á los propios del mismo : el cual está ter
minado por una tapia de tierra y machos de ladrillo que 
hace fachada á dicha plaza, cuya linea es de 34 pies: la 
m edianería de la derecha mide 34 y medio pies, la iz
quierda 38 y medio, y finalm ente, el testero mide en lí
nea 35 pies, las que cierran u n  sitio cuadrilátero irregu 
la r , que, medido geométricamente, arroja 1,254 pies su
perficiales, incluyendo los que ocupan los gruesos de las 
tapias de fachada y m ed ianería: consta solo de las fábri
cas de las referidas m edianerías y fachada, que so n , como 
va dicho, de tierra y algunos machos de lad riio , con sus 
albardillas y una puerta, exceptuándose la parte izquier
da, que no tiene medianería, y se nota una servidum bre 
de aguas pluviales y de luces : no produce renta alguna, 
n i es susceptible calcularla por los peritos tasadores en el 
estado en que se ha lla : ha sido tasado en 3,762 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Los únicas cargas que se las conoce á estes fincas hasta 
el dia son las que se expresan afectan á las dos primeras; 
pero si en lo sucesivo apareciese alguna otra . se indem 
nizará á los compradores.

No se admitirá postura que no cubra la cantidad res
pectiva por que se subasta cada finca.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el ai t. 6.° de la 
ley de desamortización; á saber;

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos primeros años subsiguien

tes , el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos , el 6 por 

100. F
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en  cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

HÜELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el día 22 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Juez de primera instancia Don 
Francisco Nard y escribano D. Ignacio P alom ar, que ten
drá efecto en las* Casas consistoriales de esta córte.

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 424 del inventario. =  Una suerte de tierra de la 
procedencia que arriba se expresa, de cabida 28 fanegas 
8 alm udes, parte de las que se compone el cortijo de"la 
O rden, situado en término de La Palm a, que la lleva en 
arrendam iento D. Juan Medrano en la cantidad anual 
de 1,150 r s . : tasada en 17,200 r s . , y capitalizada en 20,700 
reales: esta finca ha sido dividida en 2 suertes de á 44 
fanegas y 4 almudes , correspondiendo de valor en venta 
á cada una , según capitalización, la cantidad de 10,350 
rea les , por que separadamente se sacan á subasta : lindan 
al Norte con el padrón del C arrascal, ai Sur con el p a 
drón de Yaídeflores, y al Este v Oeste con tierras del 
cortijo.

Núm. 127 del inventario. — Otra de la misma proce
dencia, término y sitio , de cabida 23 fanegas y 9 alm u
des, que la lleva en arrendam iento D. Manuel Gómez en 
la cantidad anual de 4,220 rs. v n . : tasada en 13,062 rs. 
47 mrs. , y capitalizada en 21,960 rs .: ha sido dividida 
en 2 suertes de 11 fanegas, 4 0 almudes y 2 cuartillas, 
correspondiendo de valor en venta á cada* u n a , según 
capitalización, la cantidad de 10,980 r s . , por que separa
damente se sacan á subasta : lindan como la anterior.

Núm. 128 del inventario. — Otra de la misma proce
dencia , término y sitio, de cabida 23 fanegas , 8 almudes, 
que la lleva en arrendam iento D. Juan González en la 
cantidad anual de 1,200 rs. v n . : tasada en 15,567 rs. y 
capitalizada en 24,600 r s . : ha sido dividida en 2 suertes 
de á 41 fanegas y 10 alm udes, correspondiendo da valor 
en venta á cada una, según capitalización, la cantidad 
de 10,800 rs,, por que separadamente se sacan á subasta: 
lindan como la anterior.

Núm 129 del inventario. =  Otra de la misma proce» 
ciencia , término y sitio , de cabida 23 fanegas y  8 alm u
des, que la lleva en arrendam iento D. Gaspar Bellerin 
Santana en la cantidad anual de 4 ,4 60 rs. vn. • tasada 
en 15,567 rs., y capitalizada en 20,880 r s .: ha sido divi
dida en 2 suertes de á 41 fanegas y 10 alm udes, corres
pondiendo de valoren  venta á cada una , según capitali
zación , la cantidad de 4 0,440 rs. ? por que separadamente 
se sacan á subasta ; lindan como la anterior. .

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquélla.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene, el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4 de Mayo de 4 855. -

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en ¡la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador,

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
oerán de cuenta del rem atante.

Huelva 10 de Enero de 4 856. —El comisionado p rin 
cipal, Gerónimo Martin.

CADIZ,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
del 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr, Juez y escribano m encionados, v en el pro
pio sitio

Clero. . |

Núm, 559 del inven (ario,=U na casa en Puerto Real, j

calle Nueva, núm. 47, procedente de la capilla de San 
José de dicha v illa , de ún solo piso y 2,223 pies cuadra
dos de te rren o : linda con otras dedos herederos de Don 
Manuel Cantillo y de D. Francisco Sánchez : sin cargas 
conocidas: tasada por los peritos en 5,546 rs. 17 mrs. , y 
capitalizada, por la renta de 480 rs. que p roduce , en 
10,800 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 316 del inventario .=U na casa en Puerto Real, 
calle de la Palm a, núm. 25, procedente de la herm andad 
de los Remedios de dicha villa , de un  piso y medio , y 
1,494 pies cuadrados de te r re n o : linda con otras de Don 
Ricardo Ortiz , de D. Martin Cabieses y de la señora v iu
da de Arriaga: sin  cargas conocidas: tasada por los peri
tos en 6,780 r s . , y capitalizada, por la renta de 672 rs. 
que produce, en 4 5,120 r s . . que es el tipo por que se saca 
á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ' lev 
de desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pu
blica; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 4 2 de Enero de 4856.=Franeisco Ruiz Amayo

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á publica subasta la finca 
siguiente :

Remate para el dia 23 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Juan Manuel Aguado, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta córte.

Clero.

Núm. 1,949 del inventario = M edia masada, llamada 
de Zarzoso, situada en el térm ino de Mora, y procedente 
del capítulo eclesiástico de Rubielos: consta de 16 jornales 
de tierra labor en regadío; 3 jornales en secano, y 49 jo r
nales de cerrada de pastos, con la mitad de la casa-masía, 
que se'halla sin dividir, y tiene 1,134 pies superficiales, ó 
sean 567 cada parte: confronta con la otra mitad, que cor
responde á D. Manuel Auban, vecino de Valencia, y D. Ma
riano Barrachina , de T eruel, masía de las Torres y de La 
Rocha; no es divisible: ha sido capitalizada en 14,400 rs., 
por 800 que vale en ren ta , y tasada en 27,040 rs ., que 
servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .• Mavo 
de 4 855. J

Notas. 4 .a La finca de que se tra ta  no so halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de ios antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta provincia : pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Teruel 4 5 de Enero de 1856„=**Por A. del comisio
nado principal de ventas , Mariano Llausin.

CUENCA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en 
el d a y hora que se dirá la finca sigu ien te:

Remate para el dia 23 de Febrero de 4856, de doce 
a una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instan
cia D. Antonio Ibarrola y escribano D. Juan Manuel Agua
do, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 145 del iñventario .=L a mitad del molipo h ari
nero de dos piedras, con huerto contiguo á él, de 4 cele
mines de cab ida , que en térm ino de Arcos do la Cantera 
perteneció a la fábrica parroquial de San Andrés de esta 
ciudad: ha sido capitalizada en 24,918 rs. 30 céntimos, 
por la renta de 990 r s . , valor de las 45 fanegas de trigo 
tranquillón , al precio de 22 rs ., que paga da arrenda
miento Yalentin Perez, y 4 47 rs. 48 céntim os, cuota de 
contribución impuesta á esta f in c a . y tasada en 33.450 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 4855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que obran en 
la Contaduría; pero si apareciere se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Cuenca 18 de Enero de 1856. =  El comksionado 
p rinc ipa l, Plácido Antonio Martínez Falero.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 

* de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el dia 
y hora que se d irá", la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 228 del inventario.=Edificio convento de San 
Agustín de Cádiz , de tres pisos y 8,487 pies cuadrados de 
terreno : linda con la iglesia y sacristía del mismo nom
bre y con casas del Excmo. Sr. D. Juan Antonio Fernan
dez y de la testam entaría de D. Alejandro Sibello, grava
do con las cargas sigu ien tes: un censo de 5,500 rs. de ca
pital y 465 rs. de rédito anual paro 14 misas cantadas y 
22 rezadas; otro de 800 rs. también de cap ita l, y 24 de ré
ditos para 6 misas rezadas, y  otro de 1 4,000 rs. asimismo 
de capital y 330 rs. de rédito, el cual ha de invertirse , 132 
reales en limosnas para los pobres el dia de Navidad , y el 
resto en misas rezadas: capitalizado, por la renta de 12,000 
reales que produce, en 270,000 rs., y tasado por los peritos 
con arreglo al Real decreto de 40 de Setiembre último, por 
ignorarse los linderos y otras circunstancias indispensa
bles pára el a n u n c io , en 832,033 r s . , que es el tipo por
que se saca á subasta.

Notas. 1.a En el m uro medianero de la cocina del 
último p iso , con la casa calle del Rosario, de la testamen
taría de D. Alejandro Sibello, existen tres ventanas.

2.a El comprador deberá macizar de su cuenta todas 
las puertas de paso y ventanas que se hallan en las lineas 
que dividen el terreno enagenable de la iglesia y sus de
pendencias, siendo de propiedad del mismo las puertas de 
seguridad que tienen de comunicación , por estar com
prendidas en el aprecio.

3.a Asimismo será de cuenta del comprador formar un 
m uro medianero cerrado para rodear la parte que en el 
croquis que se halla de manifiesto en esta oficina está 
marcada de carm ín, siendo propiedad de aquel las colum
nas colocadas en el sitio donde ha de edificarse el citado 
muro.

4.a No se ha comprendido en el aprecio los aparatos y 
tubos del alumbrado de gas.

5.a Se advierte que el citado edificio se enagena con la
cláusula de que el comprador estará al resultado de la
consulta pendiente sobre si las cargas con que aparece 
gravado han  de cumplirse por el mismo ó por el Gobier
no , rebajándose en el prim er caso del im porte del remate, 
con arreglo á instrucción y en los plazos m arcados, y en 
el segundo considerándose enagenado libre de aquellos 
gravámenes.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley
de desamortización de 1 .* de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia: pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 14 de Enero de 4 8 5 6 .= Francisco Ruiz Amayo.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov incia , y 
en v irtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 24 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Francisco Mor
cillo y León, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Clero

Números 400 y 404 del inventario .=U na heredad de 
tierras y prados, en térm ino de Sigeres, procedente del 
beneficio curado del mismo pueblo, de cabida de tres y 
cuarto obradas de prado de tercera calidad , 21 de tierras 
de segunda y 73 m  cuarto de tercera, cuyos linderos apa

recen por menor en la tasación pericial unida al expe
diente : está arrendada en 4 6 fanegas de trigo y-las mis
mas de cebada , que al respecto de"27 rs. 23 mrs. la p ri
mera especie , y 17 rs. 3 mrs. la segunda, im portan 716 
reales 8 m rs .: ha sido tasada en 10,450 r s . , y capitalizada 
en 12,892 rs. 8 m rs., por cuya cantidad sale á rem ate.

Núm. 1,378 del inventario.*=»Otra heredad de tierras 
en término de Albornos, procedente de la capellanía de 
Antonio H idalgo, de cabida de dos obradas 248 estadales 
de prim era calidad, 28 obradas, 348 estadales de segunda, 
y 39 obradas, 58 estadales de tercera, cuyos linderos 
aparecen en la tasación pericial unida al expediente : pro
duce 901 rs . de ren ta  an u a l: ha sido capitalizada en 16,218 
reales, y tasada en 16,207 rs., por los cuales sale á subasta.

Núm. 142 del inventario.=»Otra heredad de tierras en 
térm ino de Tornadizos de Avila, procedente de los comu
nes de San Pedro de esta c iudad , de cabida de nueve 
obradas 350 estales de segunda, y 402 obradas 350 esta
dales de tercera, cuyos linderos aparecen en la tasación 
pericial unida al expedien te: está arrendada en 28 fane
gas de centeno, que al respecto de 47 rs. 8 m rs ., im portan 
482 rs. 20 m rs ., por los cuales ha sido capitalizada en 
8,686 rs. 20 mrs., y sale á remate por 42,771 rs. 17 mrs. de 
su tasación.

Núm. 495 del inventario.=*Otra id„ en esta capital , al 
sitio denominado Fuente de la Canaleja , que perteneció á 
la iglesia de San Nicolás d é la  misma , de cabida de 79 
obradas 50 estadales de tercera calidad , que se disfrutan 
á dos hojas: lindante por Oriente con el rio Adaja; Po
niente camino de la Alamedilla; Sur con la risca de los 
Cuatro Postes, y Norte con el arroyo del Obispo: está 
arrendada en 70 rs. y 46 fanegas centeno anuales, que, 
al respecto de 47 rs. 8 m rs ., importan 275 rs. 26 m rs., 
cuyas sumas hacen la de 345 rs. 26 m rs ., por los cuales 
ha sido capitalizada en 6,223 rs. 26 m rs ., saliendo á su
basta por 42,077 rs. 17 mrs. de su tasación.

Núm. 4,622 del inventario,=-Un olivar , en térm ino de 
la villa de Mombeltran , procedente del deanato de esta 
c ap ita l, de cabida de 2 huebras de segunda c lase , y una 
de tercera , con 160 olivos y 40 peonadas cepas de terce
ra : linda por Saliente heredad de Juan Morcillo; Norte 
callejón que se dirige á los heredamientos ; Mediodía viña 
de Manuela C alvo, y Poniente otra de Felipe Cuesta: pro- 

.duce 420 rs. an u a le s , por los cuales ha sido capitalizado 
en 2,460 rs., saliendo á subasta por 40,321 rs. de su tasa
ción.

Núm. 985 del inventario .=U na heredad de tierras, en 
térm ino de la Nava de Arévalo, procedente del curato del 
propio pueblo , de cabida de 7 obradas 100 estadales de 
prim era calidad , 42 obradas 200 estadales de segunda , y 
35 obradas 350 estadales de tercera , cuyos linderos apa
recen por menor en la tasación pericial unida al expe
diente : está arrendada en 4 4 fanegas de tr ig o , y las mis
mas de cebada, que al respecto de 26 rs. 14 mrs. las pri
meras , y 17 rs. u n  maravedí las ú ltim as, im portan 608 rs. 
6 m rs .: ha sido tasada en 5,986 r s . , y capitalizada en 
40,947 rs. 6 m rs ., por los cualese sale á subasta.

Núm. 5,412 del inventario. ==*Otra heredad de tierras, 
en térm ino de Morañuela , procedente de la obra pia de 
D. Domingo de la Iglesia , de cabida de media obrada de 
prim era calidad , 4 00 estadales de segunda y 71 obradas 
de tercera , cuyos linderos aparecen por menor en la ta 
sación unida al expediente: está arrendada en 42 fane
gas de trigo y las mismas de cebada, que, al respecto 
de 27 rs. 23 mrs. las prim eras, y 47 rs. 3 mrs. las últi
mas , im portan 537 rs. 6 mrs. , por los cuales ha sido ca
pitalizada en 9,669 rs. 6 mrs., saliendo á subasta por 12,532 
reales. 47 mrs. de su tasación.

Núm. 5,607 del inventario. *= Otra id . , en la villa de 
A révalo, que fue de la cofradía de la Magdalena de la 
m ism a, de cabida de 5 obradas de prim era calidad, 6 y 
media de segunda, y 30 y media de te rce ra , cuyos linde
ros aparecen en la tasación pericial unida al expediente: 
está arrendada en 8 fanegas de tr ig o , y  las mismas de 
4 8 cebada, que, al respecto de 26 rs. 4 4 mrs. la prim era es
pecie , y 4 5 rs. u n  maravedís, la segunda, importan 324 rs. 
18 m rs., por los cuales ha sido capitalizada en 5,841 rs. 
18 m rs., saliendo á remate por la cantidad de 10,530 rs, 
en que ha sido tasada.

Núm. 4,124 del inventario»=*Una heredad de tierras, 
en términos de Sinlavajos, procedente del convento de 
religiosas bernardas, d é la  villa de A révalo, de cabida 
de 46 obradas de segunda calidad, y  55 obradas 450 esfa- 
les de tercera : linda por Poniente, camino público; Nor
te , tierra del Marques de Yillanueva ; S u r, otra de Juan 
R odríguez, y L evante, otra de Doña María Montalvo y 
R ojas: es indivisible sin menoscabo de su v a lo r, según 
certificación de los peritos: produce 65 fanegas de trigo, 
y las mismas de cebada, que, al respecto de 26 rs. 14 
maravedís las prim eras , y 15 rs. un maravedí las segun
das , im portan 2,693 rs. 67 céntimos, que con 377 rs, que 
satisfaced  colono por contribución, y 422 rs. 35 cénti
mos por razón de po rtes, de su cuenta también , hacen 
una suma de 3,493 rs. 2 céntim os; ha sido tasada en  
20,385 rs., y capitalizada en 57,474 r s . , por los cuales sale 
á remate.

La finca señalada con el núm . 1,378 está gravada con 
492 rs. ánuos , para misas y oblata , quedando el compra
dor sujeto al resultado de la consulta pendiente sobre si 
debe cumplirse por él ó por el Gobierno; que en el p ri
mer caso, se rebajará del precio del rem ate , eíi los plazos 
aue haya lugar ; y en el segundo , se entenderá enagena- 
d a 'lib re  de dicho gravámen. A las demas fincas no se las 
conoce carga a lguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría de Hacienda pública ; pero 
si apareciese se indem nizará al comprador. 5

Por carecer de datos para anunciarse la cabida y lin 
deros , ha sido indispensable m andar tasar las fincas que 
comprende esta relación.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 

en la forma y  plazos que previene el art, 6.® de la ley 
de 4.° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p rov incia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 46 de Enero de 1856.=El comisionado p rin 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de Jos dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.* de Mayo de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 22 de Enero de 1856.«*El comisionado p rinci
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Manuel Criado F erre r, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que en este juzgado, y á instancia de la 
Excma. Sra. Duquesa de Gor, se ha incoado expediente 
en solicitud de que la sean adjudicados en propiedad los 
bienes que constituyen la dotación de las capellanías fun
dadas en la capilla de la Visitación, inclusa en la santa 
iglesia catedral de esta ciudad, por el Sr. Obispo D. Alon
so de Cartagena en el año de 1449, y para que llegue á 
noticia y no pare perjuicio á las personas que puedan 
creerse con derecho á los citados bienes, se les cita y em
plaza en virtud del presente, para que en el término de 
30 dias, contados desde que tenga efecto su inserción en 
la Gaceta de Madrid, concurran á deducirle legalmente en 
este juzgado, en el que se les adm inistrará justicia; aper
cibidos de que pasado dicho térm ino se continuarán los 
procedimientos con arreglo á derecho, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de 15 del actual, dictada en  dicho 
expediente.

Dado en Burgos á 46 de Enero de 4856.=M anuel Cria* 
do F e rre i\= P o r mandado de S. S ., Manuel A rnaiz. 48

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de 
prim era instancia de esta corte , refrendada del escribano 
de num ero D. Miguel del Castillo y A lba, se declaran ca
ducadas y á favor de la sociedad minera «La Trinidad» 
las acciones números 43 y 14 de la misma sociedad, que 
obraban en ella á favor de D. Juan López y López, por fal
ta de pago de los dividendos que la adeudaba por dichas 
acciones.

Lo que se hace saber en la Gaceta y Diario de Avisos 
en virtud de auto dictado en los que la mencionada socie
dad ha seguido contra el López en el expresado juzgado y 
escribanía sobre abono de los dividendos ó caducidad re
ferida.

Madrid 26 de Enero de 1856,— Miguel del Castillo y 
Alba.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, refren
dada del escribano de núm ero el licenciado D. Manuel 
García Rodrigo, se cita, llama y emplaza á D. José Mercet. 
á fin de que en el término de nueve dias comparezca en 
dicho juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Antonio Aviles, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía-m em oria de m isas, que servidera en la parro
quial iglesia de Deleitosa , fundó en 4 658 Maria Andrés, 
mujer de Diego Hernández, según su testamento, que otor
gó en 21 de Noviembre del expresado año ante Hernán - 
do Blanco, para que en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en mi Juzgado á usar del que 
les asista , con apercibimiento de que les parará en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo á 47 de Enero de 4 856.=A ntonio 
Avile s .= E l escribano actuario, Luis Castaño. 298

En virtud de lo acordado por los señores acreedores de 
la testam entaría de D. Ferm ín Castaño en jun ta  general 
celebrada en 24 del corriente mes bajo la presidencia del 
Sr. D. Alberto Santías, Juez de prim era instancia de esta 
corte, se saca á pública subasta , por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Diario 
de A v iso s , el paradoi titulado de la C abrera , sito en 
Aranjuez y camino Real de A ndalucía, señalado con el 
núm. 65 , compuesto de cuatro fachadas que forman una 
m anzana con 21,410 pies cuadrados de sitio , al cual se 
ha hecho postura en 200,000 rs. á rebajar cargas , dere
cho de hipotecas, escritura , toda clase de gastos y calidad 
de c e d e r, cuya suma será satisfecha dando de presente 
30,000 r s . , y el resto en ocho años y ocho plazos iguales, 
á contar desde la fecha de dicha escritura , quedando en 
el entretanto hipotecado dicho parador con las restriccio
nes consiguientes á asegurar el cumplimiento del con
trato.

Lo que se hace saber al público por si conviniese á al
guna persona mejorar dicha proposición, como también 
que para su remate está señalado ei jueves 7 de Febrero 
próximo de once á doce en la audiencia de dicho señor 
Juez , piso bajo de la te rrito ria l 299

Por providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Universidad , se 
cita á la persona en cuyo poder obre la acción núm ero 9 
de la sociedad m inera «La Corona de plata ,» que poseyó 
D.;Bonifacio Gutiérrez, para que en térm ino de ocho dias 
se presente al contador y tesorero de la referida sociedad 
á tomar razón de la trasferencia , y pagar los dividendos 
que tiene en descubierto , prevenida que de no verificar
lo , con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 y 29 de 
los estatutos de la sociedad , se declarará amortizada di
cha acción. 300

D. Juan Hernández Casas, Auditor honorario de Ma
rina  y Juez de prim era instancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad de Granada por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias á las personas que se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento do D. Baltasar 
G onzález, vecino que fue de esta ciudad , para que den
tro de dicho término se presenten en este mi juzgado por 
la escribanía del actuario á usar del derecho de que se 
crean asistidos, y no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 16 de Enero de 4 8 5 6 .=  Casas.** 
Por mandado de S. S . , Licenciado Francisco Sánchez 
Castro, 3oi

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 26 de Enero 
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. So aprueba el acta de la sesión anterior. —Pasan 

á las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas i  las Córtes.— 
Pasa á la comisión de peticiones una lista de las presentadas últimamente.— 
Se da cuenta de varios dictámenes de esta última comisión.—Se dirigen varias 
preguntas á lo3 Sres. Ministros d* Estado, Gracia y Ju stic ia , Gobernación y 
Fomento.—Léese un voto particular del Sr. Calvo Asensio sobre cesantía de 
Ministros.

Orden del dia. Se  aprueban varios dictámenes de ia comisión de peticio
nes.—Se lee un dictámen autorizando al Gobierno para nombrar Ministro p le
nipotenciario en Lisboa al Sr. Corradi,

Orden del dia para el hiñes. Los asuntos pendientes y ei dictámen de la 
comisión relativo al nombramiento del Sr. López Infantes para Gobernador de 
provineia,—Se levanta Ja sesión á las seis y cuarto,

Abierta á l a  una y m ed ia , y leída el acta de la an
te rio r, quedó aprobada.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asun
to, una exposición de varios Milicianos nacionales del 
año 23 pidiendo que se haga extensiva la gracia concedi
da á todos los que ingresasen ó hubiesen ingresado á ser
v ir al Estado en cualquiera época.

Pasó á la comisión de presupuestos una solicitud del 
A yuntam iento de Arcos de la Frontera contra ei resta
blecimiento de la contribución de puertas y consumos.

El Congreso recibió con aprecio dos exposiciones dol 
Ayuntamiento y Diputación provincial de Huesca, felici
tándole por su enérgico comportamiento cuando los suce
sos del dia 7, manifestando la indignación con que se su
pieron en aquella provincia.

Pasó á la comisión dfe peticiones la lista de las presen
tadas en Secretaría, comprensiva desde el núm  980 
al 992.

Se leyeron y anunció que se im prim irían los dictá
menes de la comisión de peticiones comprensivos desde 
el núm. 974 al 979.

El Sr. V IIIEN T: Yoy á dirigir una pregunta al señor 
Ministro de Fomento. La Junta de comercio de Mahon 
elevó una solicitud al Gobierno acerca de la limpia de 
aquel puerto, y el Gobierno mandó que pasase un Inge
niero á exam inar el puerto y calcular el coste de la limpia: 
se han  dado dos Reales órdenes con este motivo, y nada 
se ha hecho. En la costa de aquella isla , en la parte del 
Norte , hay un faro que habiendo sufrido bastante dete
rioro se trató de com ponerle, y hace dos años que están 
interrum pidas las obras, siendo como es consiguiente mas 
grande ios desperfectos cada dia. Suplico al Sr. Ministro 
de Fomento que haga por remover los obstáculos que im 
piden term inar dichas obras.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Doy mi pala-» 
bra á S. S. de que adoptaré las disposiciones convenientes 
para remover esos obstáculos.

El Sr. SORNX: Anuncio una interpelación al Gobier
no de S. M., sobre el parte del Capitán General de Yalen- 
c ia , fecha del 21.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación : Diré 
cuatro palabras á S. S. El Capitán General, y el Goberna
dor civil al mismo tiempo, anunciaron por parte telegrá
fico que se temia que se alterara la tranquilidad pública; 
poco después dijeron que esos temores habían desapa
recido.

El Sr. s o r n z  : Como el reglamento tío me permite 
en trar en la cuestión, á fin de ocuparme de ella como es 
debido, anuncio una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. r u i z  GOMEZ : Mi pregunta es al Sr. Ministro 
de la Gobernación. Hace cosa de dos semanas que pre
gunté á la comisión que entiende en el proyecto de ley de 
arreglo de teatros en qué estado tenia sus trabajos , y me 
contestó un  individuo de la comisión que estaban muy 
adelantados.

Como después ha ocurrido un cambio m inisterial, de
searía saber si el Sr. Escosura está conforme con ese pro
yecto de ley, y si se presentará pronlo para fijar de una 
vez la suerte de nuestros literatos.

El Sr. ESGOSURA , Ministro de la Gobernación : Es
toy conforme sustancialmente con el proyecto presentado 
á las Cortes por mi antecesor, y muy pronto se presentará 
el dictámen de la comisión. Hoy misino se ha ocupado el 
Consejo de Ministros de ese asunto, y no tardará en dar 
una muestra pública á los literatos y autores dramáticos de 

ue el Gobierno atiende á esos méritos como á todos los 
emas

El Sr. FEX JO O : Anuncio una interpelación al Sr. Mi
nistro d é la  Gobernación sobre el desórden en que se e n 
cuentra la administración de postas; y al anunciarla, nada 
hay mas lejos de mi ánim o que hacerla con espíritu de 
oposición al Ministro de la Gobernación , cuyo nom bra
miento desde que estamos reunidos es el mas parlamen
tario.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación : En 
su dia contestaré á la interpelación de S. S . ; pero en tre 
tanto no puedo menos de decir que el desórden aparente 
que hay en la administración de los correos es debido á 
las grandes inundaciones y mal estado de los caminos, 
efectos de las inm ensas lluvias que estamos sufriendo hace 
tanto tiempo.

El Sr. MENDEZ V IG O : Yoy á hacer una excitación á 
ios Sres. Ministros de Hacienda, Gracia y Justicia y Go
bernación : es relativa al mal estado en que se encuentra

el clero respecto del pago de sus haberes, pues yo desetf 
que este tan puntualm ente pagado como los militares y 
las clases civiles. Esta excitación comprende á los tres Mi
nistros ; al de Gracia y Justicia porque es el Jefe de ese 
departamento : al de Hacienda porque es el que ha de dar 
los recursos, y al de Gobernación porque es el que ha 
de aprem iar á los Gobernadores para que sean activos v 
celosos.

El Sr. a r i a s .URIA, Ministro de Gracia v Justicia: 
El Ministerio de Gracia y Justicia ha hecho v hace cuan
tos esfuerzos son imaginables para que ese pago sea tan 
exacto y puntual como S. S. desea. No puedo decir en  
este momento si tiene a trasos; pero esté seguro S. S. de 
que, tanto por la clase á que se refiere, como por decoro y 
dignidad del Gobierno, este hará todo cuanto esté de su 
parte para que el clero sea pagado.

El Sr. ESGOSURA , Ministro de la Gobernación : Cree 
el Sr. Mendez Yigo que ei Ministro de la Gobernación es 
el que tiene á su cargo excitar á los Gobernadores en  
materias económ icas: S. S. está engañado , pues los Go
bernadores son nombrados por el Consejo de Ministros y 
representan toda la Administración civil, y solo dependen 
del Ministerio de la Gobernación en lo que se refiere á la 
Administración política y municipal. El Gobierno desea 
que se le pague al clero y se le pagará , y no hace mucho 
que al clero de la provincia, que S. S. y yo representa
mos, se le ha atendido con sumas considerables.

El Sr. A G H A : En la ley de sanidad que se publicó 
dias pasados en la Gaceta h a y , en mi opinión , una mala 
interpretación de la ley que se votó por las C órtes, pues 
se dice que se entiende por viaje redondo de un buque 
el que sale de un puerto, cargado, llega al otro, descarga 
y retorna sin carga: interpretada así" la ley, resulta un  
grave perjuicio al comercio, porque viaje redondo se en 
tiende todo viaje directo de un puerto á otro sin hacer 
escala, y sin em prender otro viaje mas que el de volver 
al punto de donde partió , ya venga con ca rg a , va 6in 
ella.

Desearía que el Sr. Ministro de la Gobernación se s ir
viese aclarar este punto.

El Sr. e s g o s u r a  , Ministro de la Gobernación: No 
tengo presentes los términos de la ley. Mis atribuciones 
no son in terpre tar la ley , sino ejecutarla. Si los términos
de la ley no son claros, vendré á las Cortes á pedir la in 
terpretación.

E lSr. JA E N  ( D. T om as): El dia 4 4 de este mes me 
dirigí á la comisión que tiene que dar su dictámen sobre 
las cesantías de los M inistros, rogándola que nos dijera 
á qué altura estaban sus trabajos.

El Sr, Calvo A sensio, digno individuo de la comisión, 
dijo que dentro de 42 d ias, ó la comisión habría presen
tado su d ictám en, ó él presentaría el suyo. Hoy cnmplen 
los 12 dias; y como el dictámen de esa comisión es la 
verdadera base de las econom ías, le ruego que cuanto 
ántes le presente: si d o  lo hace asi, yo tomaré la  medida 
que debo tomar.

El Sr. c& L U o A SE N SIO : Cumpliendo mi palabra, 
queda hoy sobre la mesa el voto particular mió , sin tien
do no estar conforme con los de 1a mayoría de la comi
s ió n , los cuales por estar esperando un  documento, que 
á mí no me es preciso , no pueden presentar su dictámen 
hasta el lunes ó el martes.

El Sr. 2RZARTE : Como Presidente de la comisión de 
cesantías de Ministros , debo decir que el lunes ó martes 
presentará su dictámen la mayoría de la comisión,

El Sr. GARCIA RUIZ: Las Córtes dieron una ley pa
ra que fuera libre la confección y publicación del Calen
dario. En Barcelona y otros puntos se ha publicado algu
n o ; pero los que tenían celebradas contratas con el Go
bierno han puesto pleito á los que han publicado C alen
darios y se Ies han secuestrado, causándoles perjuicios 
de consideración. Desearía saber si el Gobierno está d is
puesto á proteger como es debido los derechos adquiridos 
por la ley.

E IS r /sA N T A  CRUZ, Ministro de M arina: No tengo 
datos para poder contestar á lo que ha manifestado S. 
pero prometo ponerm e al corriente de e llo , y le daré las 
explicaciones convenientes: entretanto diré á S. S. que hay 
dos clases de contratistas, unos anteriores á la ley, y otros 
posteriores á ella.

El Sr. g a r r í a s : Hace tres semanas se dió órden para 
que en la provincia de Santander se procediese al nom 
bram iento de unos euantosJDiputados provinciales que allí 
faltan. Esta órden no se ha cum plido, y se trata de eludir 
hasta por medios ridículos. Pregunto al Sr. Ministro de la 
Gobernación si está dispuesto á hacer que se cumpla la 
órden que está d ad a , y á exigir la responsabilidad á los 
que no la cumplan.

El Sr. ESG O SU RA , Ministro de la Gobernación : Dice 
S. S. que esa órden está dada hace tres semanas y  que se 
elude su cumplimiento. El asunto es grave; y  como haya 
uno de los funcionarios que están á mis órdenes que elu
da el cumplimiento de las que se les trasmitan , esté segu
ro S. S. de que será castigado inmediatamente. Sin em bar
go, S. S. me perm itirá que suspenda el ju ic io , porque el 
Gobernador de Santander es persona m uy respetable.

El Sr. m a r z a t e g u i : Yoy á hacer una pregunta al 
Sr. Ministro de Estado con relación al último mensaje di
rigido por el Presidente de los Estados-Unidos. Refiérome, 
señores, á la detención y embargo del buque americano 
Black-Warrior duran te  la Administración del General P e -  
zuela, y a los supuestos perjuicios ocasionados al comercio 
anglo-am ericano con la revocación de un  decreto dado 
por la Autoridad suprema de Hacienda de Cuba después 
del horroroso huracán de 4 844 , perm itiendo la libre en
trada de víveres. Satisfecha la reclamación prim era de los 
propietarios del buque por valor de 1.200,000 rs., pregunto 
al Sr. Ministro de Estado si hay inconveniente en traer á 
las Córtes los antecedentes de ese negocio: de esa m anera 
se convencerá la Cámara de que el pago ha sido hecho á 
consecuencia del fallo de la Sala de In d ias , á quien lo pasó 
d  Sr. Luznriaga, de acuerdo con el Gobierno anglo-arae- 
ricano.

Respecto á los perjuicios ocasionados al comercio a n -  
glo-am ericano, preguntaré al Sr. Ministro de Estado si es 
cierto lo que sobre esto dice el Presidente de los Estados- 
Unidos, en su exposición al C ongreso, y si habrá incon
veniente en traer todos esos documentos á las Córtes.

El Sr. ZAR AL A, Ministro de Estado : La pregunta de 
S. S. merece ser contestada con todos los datos que existen 
en el Ministerio de mi cargo ; los estudiaré y contestaré 
tan cumplidamente como S. S. desea. Si S. S. insiste, y  la 
Cámara cree necesario que se traigan esos documentos 
estoy dispuesto á hacerlo. '

El Sr. LUZURIAGA: Yo no h,e dicho nunca aquí que 
la indemnización dependería del juicio de la Sala do In 
dias: loque he dicho es que entre otros de los médios 
acordados por el Gobierno era someter á la Sala de Indias 
los puntos que quedaban pendientes, que era el exámen 
de la conducta de los empleados de Hacienda que habían 
intervenido en el negocio.'

El Sr. B A T L L E S : Yoy á dirigir cuatro preguntas al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. La prim era es para que
S. S. se sirva decirnos si está en la idea de autorizar por 
mas tiempo al Magistral déla  colegiata de la Cor uña, fray 
Rafael Pazos, después del atentado escandaloso con la 
monja Bermudez. Parecía mejor que se le destinase á otro 
punto, y hago esta pregunta por encargo de un eclesiás- 
t ico “que yo llamo bueno, de la ciudad de Santiago.

El Sr. a r i a s  URIA, Ministro de Gracia y Justicia: No 
tengo noticias oficiales de ese hecho : no tengo mas que 
noticias extrajudiciales, como Diputado de la provincia, de 
un hecho ocurrido hace algunos años. Me inform aré, y 
contestaré lo que deba contestar.

El Sr. B A TELES: Segunda pregunta. Está mandado 
que el Abad de la colegiata sea cura de la parroquia de 
Santa María de la Coruña, y como hoy se paga un Abad V 
un ecónomo, deseo que me diga el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia sí se halla dispuesto á que se suprim a uno 
de esos dos sueldos.

El Sr. a r i a s  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
Repito lo mismo que he dicho antes: desconozco los p ar
ticulares á que se refiere S. S.: me informaré y contesta
ré lo conveniente. ,

El Sr. BATELES : Tercera pregunta. Esiá mandado 
oesdo el ano 35 que todos los economatos se proveean en 
exclaustrados ilustrados, con objeto de ahorrar las pen
siones que disfrutan. En San Nicolás de la Coruña se 
acaba de nom brar ecónomo á un chicuelo que no tiene 
mas méritos que ser hijo de un escribano carlista , pos* 
tergando á una porción de exclaustrados beneméritos y 
con muchos años de servicios. Deseo que ei Sr, Ministro 
me diga si está dispuesto á hacer que se cumpla lo que 
está mandado.

U R IA , Ministro-de Gracia y Justicia 
El Gobierno no debe inmiscuirse cu la disciplina y ju ris 
dicción del prelado. El Gobierno no puede in tervenir di
rectamente en «asuntos como el que S. S* ha indicado: sin  
em bargo, le ofrezco tomar en consideración lo que ha 
expuesto S. S. para ver si hay medios y  térm inos hábiles 
de poner algún coto A esos abusos que ha denunciado, y 
que en este momento no'puedo decir que lo sea.

El Sr. BATELES : Cuarta pregunta. El Arzobispo de 
Santiago, como otros muchos Arzobispos y Obispos, fal
tando á la letra y espíritu de los C ánones/acaba de nom
brar canónigo de aquella metropolitana á un primo suyo, 
que á penas tiene 14 meses de sacerdote, y cuya carrera 
era de agrim ensor, habiendo curas que cuentan 40 años 
de servicio parroquia!.

El Sr. A RIAS URXA, Ministro de Gracia y Justicia: Si 
esa canongía es de nombramiento del Obispo, ¿qué quie« 
re S. S que haga el Gobierno ? S. S. me perm itirá que 
dude de un nombramiento tan injusto, tan irregular y tan 
escandaloso, porque conozco el ce lo , la v ir tu d V  las altas 
prendas que adornan al Arzobispo de Santiago; pero si 
por un  extravío instantáneo hubiera ocurrido lo que d i-



_ | .  S ., el Gobierno le baria una indicación ligera, se- 
iro  de que seria atendida.

EVSrV Calvo Asensio leyó su voto particular sobre ce
santías de Ministros.

El Sr. p r e s i d e n t e  ; Orden del dia. Dictámenes de 
la comisión de peticiones.
* Sin discusión ninguna fue aprobado el señalado con el 
núm. 881 ; y leido el 918 , en que la comisión opina que 
páse al Gobierno una solicitud de v a r i o s  comerciantes de 
& ciudad de Cádiz, en que piden á las Córtes se dignen 
^dpptar las determinaciones que exi^e la situación grave 
qué;se ha creado en dicha ciudad, á consecuencia de las 
6áusasr formadas sobre subsistencias y prisiones a varios 
almacenistas, personas de los mejores antecedentes, cré-

H a r r i a s  : No se trata de un hecho aislado, se
ñores* sé trata de una cuestión que tiene conexión con 
asuntos m u y  graves, sobre los que tengo anunciada una 
interpelación hace dos meses. Por circustancias conocidas 
d e  t o d o s , todavía no hemos entrado en esa interpelación, 
y por que no pasen otros dos meses sin ocuparnos de ese 
grave asunto, aprovecho la opasion que se me presenta.

Hace poco mas de dos meses que por efecto de una 
disposición, que no quiero calificar ahora, se produjo el 
desorden en úna de las poblaciones mas tranquilas de Es
paña , en la ciudad de Cádiz. Sé muy bien que este asun
to está pendiente del fallo de los Tribunales, y por lo tan
to jn̂ e ocuparé de él con toda la mesura debida: tiempo 
véndrá en que se dé á esa disensión toda la latitud que 
ée merece.

Señores, se trata de los dereehos de los españoles, que 
han  sido desconocidos, y en mi concepto maltratados: se 
trata de la libertad que nos está concedida por la Consti
tución. No habia én Cádiz ningún motivo que hiciera te
mer conflictos: sucedía los que en el resto de España, lo 
que en toda Europa, que los artículos de primera necesi
dad habían tenido un aumento de precio.

El Ayuntamiento de Cádiz pudo, como todas las cor
poraciones municipales, por medio de una suscricion ó 
de un donativo de la misma corporación, sostener los ar
tículos de primera necesidad á un precio regular, pero 
no lo tuvo por conveniente.

Pasaron algunos dias mas, y por circunstancias espe
ciales subió el azúcar y el café á un precio alto; el prime
ro á un  precio fabuloso. Estos artículos no son de primera 
necesidad, y si se quiere sostener -que lo so n , yó adop
taré ía idea, pues me vendrá muy bien para la cuestión 
de aranceles. Los azúcares subieron 10 rs. por arroba; es 
decir, una cuarta parte de su precio ordinario. Las tien
das al por m enor, á pesar de esa inmensa subida, seguian 
vendiendo el azúcar y el café á los mismos precios que 
án tes; pero como no podia durar mucho tiempo el com- 
prapá 50 y vender á 40, se reunieron los comerciantes al 
por m enor, y convinieron en aumentar el precio del azú
car gradualmente; es decir, dos cuartos de cada vez, has
ta haber cargado en libra séis cuartos, que es lo que cor
respondía.

Los que asistieron á esa reunión, que no fue reserva
d a  ; fueron llamados por el Gobernador; se les mandó 
formar causa , y al dia siguiente, por orden del mismo 
Gobernador, fueron puestos en la cárcel sin considera
ciones de ninguna clase. Esto produjo la consternación 
que era natural en una clase honrada. Pasó este asunto 
al juzgado de primera instancia , y á los pocos dias fueron 
puestos en libertad. Estuvieron presos diez ó doce dias. Si 
esos hombres habían cometido un delito, abonados eran 
para responder de su conducta, y no habia necesidad de 
meterlos en la cárcel como si fueran criminales.

El Gobernador pasó una circular á todos los periodis
tas de Cádiz para que fueran á su casa á tomar una de
terminación sobre acontecimientos graves y evitar la mi- 
feria. ¿Qué significa llamar el Gobernador á los periodis
tas á su casa para discutir con ellos asuntos graves? Res
peto mucho á los periodistas, pues lo he sido, y no he 
desistido de volverlo á ser. Sé lo que pasa por experien
cia. ElGóbernador los llamó para pintarles las cosas de 
tal manera, que le apoyasen: sin embargo, de todos los 
periodistas de Cádiz, solo hubo alguno que apoyó ai Go
bernador: los periódicos de mas valia'se opusieron á la me
dida tomada, la comentaron con fuerza , y acriminaron la 
conducta dé las Autoridades.

Voy á permitirme leer ésa circular pasada á los pe
riodistas, porque es muy interesante. (La leyó.) El azúcar 
y el café ¿son artículos de primera necesidad? La Autori
dad de Cádiz ¿cómo puede decir que es injustificable la 
subida de esos artículos? ¿No sabia S. S. lo que sabían to
dos en Cádiz? ¿Ignoraba que en una semana salieron 
6,000 cajas de azúcar y en otra 3,000? No hay una subida 
mas justificada que la del azúcar en Cádiz, por la gran 
demanda que de ese artículo se hacía para Marsella y 
otros puntos de Francia. El comercio, cuando se presen
tan ocasiones de esa clase, las aprovecha, y hace muy 
bien. La medida adoptada por el Gobernador ha produci
do el éfeeto que era de esperar, y es que se ha encon
trado sin apoyo cuando lo ha necesitado. En aquella ciu
dad, como en otros muchos puntos de España , efecto del 
temporal, ha sobrevenido la miseria, y habiendo querido 
el Gobernador abrir una suscricion, su pensamiento no 
ha sido secundado, miéntras los particulares lo han ve
rificado.

Corno la exposición que han dirigido al Congreso es 
tan importante, suplico al Sr. Presidente se sirva mandar
la leer á uno de los Sres. Secretarios. (Se leyó.) Entre esas 
firmas se encuentran las mas respetables de Cádiz, las de 
liberales de todos los partidos , hombres que suponen mu
cho por su posición metálica en España y en Europa , y 
no son capaces de decir mas que la verdad.

Señores, la única causa que ha habido para encarcelar 
á esos hombres, hacerles gastar mucho dinero y causar 
tantos disgustos á sus familias, no ha sido otra que la re
unión que tuvieron. ¿Pues qué, no pueden reunirse cuando 
les parezca para tratar de asuntos, comerciales? Se dice 
que han incurrido en la pena que marca el art. 472 del 
Código. ¿Que dice ese articulo? (Le leyó.) Si habían incur
rido en lo que ese artículo previene, grave cargo seria 
para las Autoridades no haber dado cumplimiento á lo 
que dispone el artículo siguiente , que dice que se pro
ceda á embargar los artículos sobre que recae la pena. 
¿Se hizo esto? N o, porque no habia la conciencia de lo 
que se hacia, porque no existia el delido.

■* No soy Diputado por Cádiz: sí lo fuera , tal vez diria 
mas, pues sospecho, aunque no lo sé , que puede haber 
de por medio cuestiones electorales ó de otra especie. La 
población estaba en circunstancias normales, la reunión 
que tuvieron fué pacífica; la subida de esos dos artículos 
era conocida de todos por la grande extracción que de 
ellos se hacia ; nó eran artículos de primera necesidad, y 
-téngase muy presente que hasta entonces ninguna dispo
sición se habia tomado respecto del pan y de la carne: 
$e Jomaron después.

Sé qué ha venido otra exposición en opuesto sentido 
de las clases ménos acomodadas; sé que también ha ve
nido otra del Ayuntamiento, queriendo contrarestfcr la 
de que nos ocupamos; pero sepa el Congreso que solo la 
firman 12 concejales, cuando la corporación se compone 
de 30; que. ha habido sérios debates sobre esto, y otras 
cosas que constan en las actas.

Un Sr. Diputado por Cádiz lia pedido la palabra; y 
tanto él como el Sr. Orense, á quien se le ban dirigido 
muchas cartas explicándole este negocio, esclarecerán la 
cuestión. Concluyo suplicando á la comisión se sirva aña 
SfS^strdictám eírJa cláusula de «dando cuenta á las Cór 
tes de la resolución que adopte.»

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación : Su 
señoría desea y provoca nuevos debates sobre una cues 
tion que no ha debido ocupar un solo momento al Con
greso de los Diputados. ¿De qué se tra ta , señores? Se tra
té del proceder de una Autoridad de una provincia. ¿Y 
quién debe responder ante la nación? La responsabilidad 
i s  toda del Gobierno de S. M., representada aqui por él 
Ministro de la Gobernación. ¿ Adonde vamos á parar por 
ése camino? Si hacéis Gobierno, ¿cuándo habéis de ha
cer* leyes? Si hacéis Gobierno, ¿qué hacemos aqui nos
otros? Somos una superfetacion en la máquina política. 
E$a teoría la comprendo bien en los que dicen que la 
Asamblea sea el Gobierno; pero hoy estamos en una Mo
narquía constitucioual, y el poaer ejecutivo está confiado 
al Pey bajo la responsabilidad de los Ministros: de lo que 
hacen los Gobernadores responde el Ministro del ramo. 
Bata cuestión no debe venir aquí, no debe ventilarse aqui,
V yó  me atrevería á Suplicar á los que han pedido la pa
labra que la renunciasen en beneficio de los principios 
que defendemos.

El asunto es demasiado grave; pero está hoy fuera de 
f t  jurisdicción del Gobierno, y  yo voy á considerar en 
abstracto lo que ha ocurrido en fiádiz , y luego me ocu
paré de si el azúcar y el café son artículos de primera 
necesidad, y si la Autoridad de .Cádiz, mirando por las 
clases pobres, que es una de sus funciones mas impor-r 
t&ntM, ha creído con razón ó sin ella que la subida de 
esos artículos era debida á un manejo ilegal.
-  ELGobernador de Cádiz, ¿ba cometido un aclo arbi- 

trario depodei*adminrstrativo contra ésas personas? No: 
ha hecho Jo que la ley manda , que es entregar á los Tri- 
bvwifttesré los que cree han cometido un crimen. Si le co- 

' jnetieron, ya no lo sé, eso lo dirán los Tribunales de jus
ticia t A esto ®&tá reducida la cuestión. ¿ Para qué es en
trar Ah una cuestión mercantil sobre el precio dél azúcar
Y él café? ¿El Gobernador hizo lo que estaba en sus atri- 
Ijjciqnes? S i, señor, pues adoptó las primeras providen
t e *  Y en seguida los entregó á los Tribunales.
^  ‘JP* Gobernador, á quien se hace responsable de la tran- 
q A i0ad  de una provincia , ¿ ha de ver impasible la su- 
Efdirde precio de los artículos de primera necesidad, que 
v ieneja miseria sobre las ciasespobres, y seha.de  estar 
eN fW fcasw iínJzados hasta tener que emplear la fuerza

bruta y hacer que se derrame sangre? ¿Ha cumplido 
con su obligación ese Gobernador? Sí. ¿Se ha ex
tralimitado? No, Aqui estamos haciendo una cosa in 
conveniente; estamos previniendo el ánimo de los Jueces^
No debemos hacerlo, y yo me opondré á que se haga en 
cuánto me sea posible.

Dice el Sr. Garrías que el Gobernador celebró una 
reunión de periodistas para tratar de ese negocio : eso 
prueba la prudencia del Gobernador«que quiso rodearse 
de todos ios elementos posibles de popularidad. Yo ño sé 
si hizo bien ó mal; me reservo mi juicio , ¿pero qué dice 
esa circular ? Dice el Gobernador que ve que se suben 
los precios , lo cual puede dar lugar á un conflicto. El 
Sr. Garrías sabe el gran consumo que se hace de café y 
azúcar en Cádiz, cuyos dos artículos suplen alli ai clásico 
chócala te castellano , y que por lo mismo puede decirse 
que son de primera necesidad.

Y, señores, en circunstancias como estas ¿ se quiere 
que ún Gobernador no se cuide de lo que mas directa
mente puede turbar el órden? Ha citado elSr. Garrías el 
artíeulo 462 del Código penal; pero el art. 461 que viene 
inmediatamente ántes ¿no habla de confabulación para 
levantar los precios? Y aunque el Código no hablara ¿ la 
equidad no lo diria ? ¿ Sabéis por donde han principiado 
la mayor parte de las sediciones? De la confabulación de 
los comerciantes para levantar los precios. Recordad la 
revolución francesa y recordad el famoso pacto del ham
bre. Yo no sé si existió confabulación ó no, no debo sa8 
berlo: bastó que el Gobernador hubiese  ̂presumido que 
existia para entregar á los presuntos reos á los Tribunales. 
Esta en su derecho y en su obligación. Dice el Sr. Carrias 
que ios puso en la cárcel: á la cárcel es adonde van 
á parar todos los acusados de delitos sujetos á pena cor
poral.

No quisiera que sacásemos este debate de su verdade
ro te rreno ; asi es que no quiero admitir los recelos del 
Sr. Carrias que supone en todo esto intenciones electora
les. Siendo yo Ministro de la Gobernación no duraría 
media hora en su puesto el Gobernador que con miras . 
electorales cometiese un  acto de esa especie. Señores, los 
afectos de localidad y el espíritu de cuerpo son muy bue
nos , pero empleados con la conveniente m edida; no 
comprometamos el principio de Autoridad , no barrene
mos las máximas fundamentales del Gobierno para una 
cuestión de esa especie. Los Tribunales conocen el hecho, 
ellos juzgarán. Si resulta un tanto de culpa contra el 
Gobernador, será á su vez enviado á los Tribunales com
petentes: si se reconoce la justicia de su procedimiento, 
el Gobierno le dará las gracias, y si el Gobierno no cum
ple con su deber, vosotros estáis aqui para exigirle la 
responsabilidad.

Ei Sr. g a r r í a s  : Yo no he tratado de influir en lo 
mas mínimo en la sentencia que puedan dar losTribunales. 
Por lo dem as, los datos positivos que he presentado prue
ban que no ha habido confabulación. Tampoco he dicho 
que hubiera miras electorales, sino que podia sospechar
se su existencia.

El Sr. E SC O S U R A , Ministro de ía Gobernación: 
Tampoco he dicho yo que hubiese confabulación , sino 
que el Gobernador habia creído que existían y habia acu
dido al Tribunal, que es el único que puede decidir si 
existió ó no.

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : El dictámen déla comi
sión deja intactas todas las cuestiones que ha tocado el 
Sr. Carrias, y cuando los hechos están en los Tribunales, la 
comisión no puede proponer á las Córtes mas resolución 
que la que ha propuesto.

El Sr. 6A N G H E Z  DEL ARCO : Aunque fuera justa 
y legal, que no lo es, la conducta del Gobernador de Cá
diz , no seria conveniente que el Gobierno lo tuviera por 
mas tiempo al frente de aquella provincia, habiéndose 
puesto en pugna con todo el comercio, el cual ha repre
sentado contra él por la coacción con que ba atropellado 
la libertad del tráfico. La conducta del Gobernador de Cá
diz, no solo ha sido injusta é ilegal, como ha demostrado 
el Sr. Carrias, sino también imprudente. El Gobernador 
de Cádiz, si quería hacer algo en beneficio de las clases po
bres , en vez de esas pasmarotadas para aparentar servi
cios que no hay , debería haber llamado á esos comercian
tes interesados en el precio de los azúcares, y habría ob
tenido lo que deseaba , porque el comercio de Cádiz ha 
sido siempre el primero en acudir generosamente al alivio 
de los desvalidos.

El Sr. Carrias, como no es Diputado de la provincia de 
Cádiz, no conoce lo que significan esos actos arbitrarios de 
aquella Autoridad : esa política es la misma que en Alge
ceras, con pretexto de próximos trastornos, suspendió las 
elecciones de la Milicia Nacional, y por último pidió su di
solución al Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Sánchez del Arco, á la cues
tión.

El Sr. SA N C H EZ D EL A R C O : Voy caminando á 
ella.

El Sr. P R E S ID E N T E : Lleva V. S. mal camino.
El Sr. SA N C H E Z  d e l  a r c o  : Yo no estoy conforme 

con el dictámen de la comisión , y creo que el Gobierno 
debe dar cuenta de su resolución á las Córtes, porque el 
Gobierno debe separar á ese Gobernador, cuya política es
toy diciendo que es tan arbitraria. Esa política es la mis
ma que en Jerez separó al recaudador de contribucio
nes , que en Arcos disolvió al Ayuntamiento y nombró 
otro por medio de un firman sultánico; esa política es una 
política electoral, porque en Cádiz se decia que las elec
ciones iban á verificarse en Febrero, y se estaba preparan 
do el terreno.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Sánchez del Arco, vuelvo 
á llamar á Y. S. á la cuestión.

El Sr. SA NCHEZ D E L  A R C O : Para no molestar al 
Congreso, no diré nada de lo que está pasando con la 
desamortización en desobedecimiento de las órdenes del 
Gobierno; nada diré tampoco de la cuestión de patrona
tos, porque no quiero hacerme eco de lo que sobre esto 
dice la opinión pública ; nada diré de montes en una pro
vincia en que el Gobernador se llama Rios Rosas, el Co
misario de montes se llama Rios Rosas, el Oficial del ne
gociado es también Rios Rosas, y hasta los guardas son 
Rios Rosas; nada diré de las amenazas hechas al poder 
judicial por el Gobernador con escándalo de cuantos lo 
han sabido.

El Sr. R IO S ROSAS : Es falso.
El Sr. SA N C H E Z  D EL ARCO : Es verdad, y el men

tís de Y. S., Sr. Rios Rosas, me recuerda...»
El Sr. r í o s  R O S A S : ¡ Al Congreso !
Ei Sr. E SG O SU R A , Ministro de la Gobernación: Pi

do la palabra á nombre del Gobierno,
El Sr. Marques de T A B U É R N IG A  : Pido que se lea el 

art. 39 del reglamento.
Se leyó este artículo, que previene que el orador no 

dirija la palabra sino á las Córtes.
El Sr. S A C H E Z  DEL a r c o  : Pues dirigiéndome á las 

Córtes diré que la negativa del Sr. Rios Rosas me recor
daba aquellos versos de

Caló el chapeo, requirió la espada,
Miró ai soslayo , fuése y no hubo nada.

El Sr. Rios Rosas y yo somos andaluces, estamos 
acostumbrados al lenguaje délas hipérboles y dg las ame
nazas.

El Sr. PR E S ID E N T E : Aqui no ha habido amenaza.
El Sr. SA NCHEZ D E L  ARCO : Por si la hubiere. Si el 

Sr. Huelbes hubiera estado al frente del Ministerio de Ja 
Gobernación, habría concluido mi discurso asegurando 
que S. S. no separaría al Gobernador de Cádiz, porque 
tiene cierto miedo á las influencias parlamentarias del 
Sr. Rios Rosas. Estando al frente de ese departamento el 
Sr. Escosura, solo diré que estudie mucho la cuestión de 
Cádiz, y que no se deje llevar de lo que se escribe oficial
mente. *

El Sr. ESG O SU RA , Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno no puede ni debe ir al punto á que se quiere 
llevar este debate, infringiendo los buenos principios de 
Gobierno. Hijo yo del Gobierno representativo, y debién
dole todo lo que soy, no debo permitir su descrédito. Aqui 
no se deben tratar sino dos cosas; ó actos del Gobierno, ó 
doctrinas cuando vengan por el camino legal; ni á la 
nación ni ménos á la Europa le importan los errores ó 
aciertos de un Gobernador; y, señores, ¿hemos de estar un 
dia y otro discutiendo acerca de personas cuando estamos 
sin constituir todavía? ¿Es esto cumplir con nuestra obli
gación? Señores, si el reglamento es demasiado flexible, 
os ruego que lo modifiquéis en el ínteres del edificio que 
estáis edificando. No diré una sola palabra mas en este 
debate mi en otros semejantes.

El Sr. H U EL B E S: Él Sr. Sánchez del Arco ha dicho 
que por miedo no he separado yo al Gobernador de Cá 
diz. S. S. no me conoce: no sé lo que es el miedo cuando 
se trata dé cumplir mi deber. Por lo demas,.si los comer
ciantes de Cádiz han representado contra el Gobernador, 
el Ayuntamiento y la Diputación han representado en sii 
favor.

El Sr. p o r t o  : Tengo el sentimiento de estar en disi
dencia con cuanto ha dicho el Sr. Cárrias; y no hablaré 
del Sr. Sánchez del Arco, porque S. S. se ha expresado 
como ofendido.

Ha Insinuado el Sr. Cárrias que las medidas del Go 
bernador podrían haber sido dictadas por insinuaciones 
electorales, á lo cual agregaba el Sr. Sánchez del Arco que 
se creia en Cádiz que habría en Febrero nuevas eleccio
nes, Diré en primer lugar que la mayoría de los Diputados 
de Cádiz, en cuyo nombre hablo, han venido aquí por su 
propia influencia y la de sus amigos, no por ninguna in
fluencia ilegítima que ni quieren ni necesitan.

Esa intención electoral mas bien podría achacarse á 
otros, pues públicamente se ha dicho que loé que defen
dieren las causas de Jos montañeses serían apoyados en 
las nuevas elecciones. En segundo lugar, nadie que esté al

corriente de las Cortes podría creer qU§ hubiese en Fe
brero elecciones generales.

El Sr. Cárrias ha hecho leer la exposición de los co
merciantes, y.se ha guardado bien de pedir la lectura de 
la del Ayuntamiento y la Diputación provincial, lo cual 
prueba que S. S. se ha dejado llevar demasiado de los 
sentimientos de paisanaje. Defiende S. S. la libertad de 
comprar y vender, y dice que esa \ibertad ha sido ataca
da en Cádiz. S. S. ha cometido una equivocación: no se ha 
atacado la libertad del tráfico ; lo que se ha tratado de re
primir ha sido la confabulación para hacer subir artifi
cialmente el precio de los artículos de primera necesidad; 
y asi como no se han permitido las confabulaciones de los 
trabajadores para alzar arbitrariamente el precio de los 
jornales, tampoco debía permitirse que los montañeses 
abusáran de la posición de los jornaleros.

Por consiguiente el Gobernador de Cádiz no merece las 
calificaciones que le han dado los Sres. Cárrias y Sánchez 
del Arco por su conducta en esta cuestión.

El Sr. Bertemati, Diputado también por la provincia, 
podrá decir lo que ha pasado en Cádiz, y si no es cierto 
cuanto yo he manifestado*

El Sr. g a r r í a s : Youq he tomado la defensa de los 
montañeses porque me hicieran Diputado; lo seré por mi 
provincia ó no lo seré.

El Sr. b e r t e m a t i  : Aludido por mi amigo el señor 
Porto, no puedo ménos de levantarme á afirmar cuanto ha 
dicho S. S. con motivo del discurso del Sr. Cárrias. Re
conociendo la imparcialidad de todos los Sres. Diputados, 
no creo que en esta cuestión pueda haber uno mas impar
cial que yo, pues ni por mi posición , ni por la posición 
que ocupo en la provincia, ni por mis opiniones políticas, 
ni por otras razones que pudiera aducir, podría yo acep
tar el papel de panegirista tratándose del Gobernador de 
Cádiz.

Sin embargo, y o llevo por norte invariable la justicia y 
la verdad tal como la comprendo, y para mí está fuera de 
duda que los proveedores de subsistencias de Cádiz han 
cometido un delito desde el momento en q u e , reunidos 
en despoblado, se han confabulado para imponer su vo
luntad á los consumidores. Yo extraño mucho que una 
persona t in ilustrada como el Sr. Cárrias nos venga á pre
guntar por qué principio se quiere negar á los comer
ciantes en víveres el derecho que S. S. les concede. Yo le 
contestaré que por el principio dé la igualidad que debe 
presidir á todas las disposiciones legales y gubernativas. A 
los trabajadores se les prohíbe concertarse , confabularse 
para pedir aumento de jornales; cuando lo han hecho se les 
ha encarcelado y hasta se les ha deportado ; ¿y por qué 
principio, pregunto yo á mi vez, se ha de permitir á los 
proveedores de subsitencias lo que se castiga severamente 
en los trabajadores?

Yo creo que el comerciante, lo mismo que el trabaja
dor., pueden poner el precio que gusten, el uno á sus géne
ros , el otro á su trabajo ; pero la confabulación para ha
cer subir artificialmente los precios, no puede consen
tirse. Yo quiero justicia para todos fy estoes lo quem e 
h% movido á molestar á ios Sres. Diputados.

Ei Sr, R í o s  ROSAS;: El Congreso recordará que yo 
no he pedido palabra en este debate hasta que se ha per
sonalizado: no venia dispuesto á hablar sino en el caso de 
que la legítima defensa de una persona que me es muy 
querida lo hiciese necesario. No me ha llegado el turno 
de hablar en ei fondo de la cuestión : me alegro: la cues 
tión es clarísima: está resuelta solo con exponerla como lo 
han hecho los Sres. Porto y Bertemati. Tampoco me le
vanto para rectificar hechos, rechazar injurias ó vindi
carme de reticencias , sino para sacar de un error á una 
determinada persona.

En efecto, con los matones qué abundan en mi pais 
sucede eso que ha dicho esa persona; que un matón pasa 
junto á la gente, cala el chapeo, requiere la espada, se 
va y no hay nada; pero el hombre que tiene dignidad, 
cuando pasa por ciertos sitios y mira á ciertas partes, no 
hace lo que el matón andaluz, mira y se va impasible. 
Hace lo que decia también un poeta :

Non ricordar di le í, ma guarda e pansa.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen de la comisión.
Se aprobaron sin discusión los siguientes hasta el 937.
Leido el 938, en que la comisión opinaba que pasara 

al Gobierno, en que el Coronel retirado, D. Ramón Infan
te , solicitábala revalidación del empleo de Brigadier que 
en 1843 le concedió el Regente del Reino, dijo

El Sr. G A R C IA  r u i z  : Esta petición prueba la justi
cia con que yo he atacado al Sr. Ministro de la Guerra por 
lo postergados que estábanlos militares. Esta cuestión es
tá en suspenso: fue una batalla dividida en tres actos; los 
dos se han dado ya, y el tercero no se hará esperar mu
chos dias.

D. Ramón Infante, constante defensor de la libertad, 
mandaba en 1843 el regimiento infantería de Almansa, 
y en 23 de Junio fue hecho Brigadier por el Regente 
del reino. Tomó posesión de este empleo, lo ejerció dos 
meses; pero al venir la reacción se le privo de él. El se
ñor Ministro de la Guerra dió el decreto de 30 de Agosto, 
y el Coronel Infante esperaba ser revalidado en su desti
no, pero hasta ahora, señores, nodo ha sido. Sin embargo 
que tomó posesión del empleo, lo prueba el documento 
que voy á leer:

«Examinadas con detenimiento las relaciones que me 
ha pasado V. S. de las gracias que corresponden á los 
Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tropa del regimiento 
de su mando en virtud de Real orden de 24 de Junio 
último, comunicada en la general de los ejércitos reuni
dos de 2 del corriente, las hallo conformes al espíritu y 
letra de dicha Real orden, y en su consecuencia los agra
ciados serán puestos en posesión de sus empleos , grados 
y cruces que les corresponden, miéntras que dando cuen
ta, como doy , al Gobierno , al remitir las relaciones de 
las gracias, recae la aprobación de S. A. ei Regente del 
Reino, y se les expiden los Reales despachos y diplomas 
correspondientes. Lérida 6 de Julio de 1843.—Martin Zur* 
baño.—Sr. Coronel del regimiento de Almansa.»

Señores, ;qué idea tan triste no despierta en el ánimo 
de todo buen patriota la exposición del Coronel Infante! 
Pido pues que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de su 
resolución, ó que pase esta solicitud á una comisión es
pecial.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la G uerra: No puedo 
decir nada de las vicisitudes de este Jefe, porque no he 
visto los antecedentes: sin embargo, las Córtes habrán 
observado por lo que ha leido el Sr. García Ruiz que el 
interesado no ha tomado posesión de su empleo , pues la 
órden del General Zurbano dice que se dará cuenta al Re
gente del Reino para su aprobación. Greo pues que la 
comisión está en su lugar: el Gobierno examinará el ex
pediente, y si este individuo tiene derecho á lo que solici
ta se le hará justicia. Debo añadir que no está compren- 
dido en la órden del 30 de Agosto, porque esa órden no 
se refiere sino á los empleos hasta Coronel.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio) : La comisión no 
puede acceder á lo que desea ei Sr. García Ruiz, porque 
este interesado pide su revalidación, y las Córtes no dan 
empleos.

Por eso se ha propuesto que la solicitud pase al Gobier
no para que en vista de los antecedentes determine lo que 
sea justo.

El Sr. G A R C IA  R U IZ : Pido que se lea la exposición 
del interesado. (Seleyó.)-

El Sr. o -d o n n e l l  , Ministro de la Guerra; Señores, 
tengo que estar hablando por los documentos que se leen, 
no por los antecedenles que tengo de este negocio; sin em
bargo, por lo que resulta de la exposición debo hacer no
tar dos cosas al Congreso: primera, que ese peticionario 
tiene pendiente en el Ministerio una solicitud que no le 
ha sido negada, y por consiguiente no hay cargo que ha
cer al Ministro; y segunda, que este Jefe no fue separado á 
consecuencia de los susesos de 1843 , puesto que dice en 
la exposición que acaba de leerse que se le dió el retiro 
en 1851. Establecidos estos hechos, pido á las Córtes que 
aprueben el dictámen, y pasando ai Gobierno la petición, 
la resolverá en justicia. v

El Sr. G A R C IA  R U IZ : El Sr. Coronel Infante se re
tiró del servicio en 1843 ; en 1844 fue á parar á las cár
celes de Algéciras , y yo ignoro cuando se le concedió el 
retiro.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. González, diré 
únicamente que el interesado acude en queja á las Cór
tes año y medio después de la revolución de Julio, tiempo 
sobrado para que se le pudiera haber ya administrado 
justicia.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue ápro- 
cado el dictám en, y asimismo sin discusión los tres si
guientes: '

Leída la petición señalada con el núm. 942 , del Ayun
tamiento de Tembleque > pidiendo arbitrios para invertir
los en el desagüe de las lagunas qué tan perjudiciales son 
á aquella población , y que las obras se declarasen de uti
lidad pública, acerca de la cual proponía la comisión que 
semombrara una especial dijo

El Sr. B A Y A R R I (D. Pedro): Diré muy pocas palabras 
combatiendo él dictámen de la comisión. Yo compadezco, 
como la comisión, las desgracias que afligen á la villa de 
Tembleque; pero no por eso puede dejar de conocer la co
misión -al pedir que se nombre una especial para la con
cesión de arhitrios con el fin de desaguar las lagunas que 
hay en aquella población , que ha ido mas allá de lo que 
debiera , puesto que lo qus cumplía era haber dicho que 
pasara al Gobierno. Al Gobierno debió acudir desde luego 
ese Ayuntamiento, y asi debemos hacerlo entender á to
dos, si una vez hemos de entrar en el carril administra
tivo. Si admitimos esta instancia del Ayuntamiento dé 
Tembleque , cuyas desgracias yo soy el primero á deplo
rar, preparémonos á nombrar upa comisión para cada 
ptrebío que khaya experimentado desgracias, y son muy

pocos los que no se encuentran en ese caso. Mañana ven
drán aqui con igual petición los pueblos de la provincia 
de Sevilla, otro dia los de la de valencia, otro los de la 
de Castellón &c. ¿Y para cada uno de estos expedientes 
hemos de nombrar una comisipn? Pues entónces , seño
res, el Congreso se vendrá á convertir en Gobierno. Creo 
que con estas sencillas indicaciones, y las que me pro
meto hará el Gobierno en el mismo sentido, serán bas
tantes para que la comisión modifique su dictám en, di
ciendo que la petición pase al Gobierno, el cual si lo en
cuentra justo , traerá instruido el expediente y ganaremos 
tiempo.

El Sr.* E SC O S U R A , Ministro de la Gobernación : Se
ñores , son tan obvias, tan claras y concluyentes las ra
zones alegadas por el Sr. Bayarri, que el Gobierno no 
tiene que hacer mas que una cosa , decir que se adhiere 
á ellas. Si se admitieran aqui esas exposiciones, toda la 
gerarquía administrativa quedaría destruida: ¿ qué debia 
haber hecho este Ayuntamiento? Acudir á la Diputación, 
al Gobierno, y el Gobierno, en áquello que no fuera de 
su competencia, á las Górtes. ¿ Con qué conocimiento de 
causa van á resolver las Córtes esta petición? Si la peti
ción va al Gobierno, este cumplirá con su obligación. Pido 
á la comisión que modifique su dictámen.

El $r. g a r r i d o  : La comisión no tiene inconveniente 
en modificar el dictámen en los términos que se ha pedi
do , pero ántes debe decir las razones que ha tenido para 
proponer que se discuta, En esta petición se pide que las 
obras de que se trata se declaren de utilidad pública, y 
como esto solo corresponde á las Córtes, por eso hemos 
propuesto el nombramiento de una comisión especial; y 
también porque la experiencia nos ha hecho ver que los 
expedientes mueren en los Ministerios.

La comisión modifica su dictámen , pero ántes desea 
que el Sr. Ministro manifieste si está dispuesto á formar 
ese expediente.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: La 
comisión y las Córtes pueden estar seguras de que mien
tras yo ocupe este puesto los expedientes no dormirán. De 
una porción de cosas se me ha acusado, de falta de acti
vidad no* Doy mi palabra de que ese expediente y todos 
se despacharán. Pasando al Gobierno ganamos en dos co
sas , en prontitud y en restablecer la gerarquía adminis
trativa.

Es aprobado el dictámen diciéndose que pase al Go
bierno.

Se aprueban los dos siguientes, y habiendo pedido la 
palabra el Sr. Masadas contra el 945 se suspende esta dis
cusión.

Interpelación dél Sr. Ovejero.

El Sr. o v e j e r o  : Lamento verme en la necesidad de 
tener que ocuparme hoy del Ministerio de la Gobernación 
por la manera como se ha resuelto el asunto relativo á la 
Diputación provincial de Palencia. Al ocuparme de este 
negocio podría contestar á algunas cosas que dijeron los 
Sres. Lamadrid y García Ruiz en interpelaciones anterio
res , y no lo haré como no me vea compelido á ello.

Me limitaré solo á la cuestión legal en lo que hace re
lación á la separación de dos individuos de aquella Dipu
tación provincial. Dos Ministros de Gobernación ha habi
do en ese puesto desde que eso ha sucedido, y por am
bos se ha creído que han obrado con arreglo á la ley. Yo 
me propongo hacer ver que no se han ajustado al espíri
tu de la ley, que han faltado á lo que esta determ ina, y 
en caso de duda debieron estar por respetar la Autori
dad popular, habiendo sostenido en sus puestos á los 
Diputados provinciales, porque ademas de todo, el Go
bierno es incompetente para adoptar esas disposiciones.

Yoy á decir los motivos de tacha que se ha creído que 
habia contra los Diputados provinciales separados. A uno 
se le ha separado por suponérsele estar de nombramien
to del Rey ejerciendo un destino incompatible con el de 
Diputado provincial. Esto no es exacto.

El individuo de que se trata fue nombrado comisiona
do de ventas nacionales. Cuando se hizo el nombramiento, 
la Diputación provincial, no estaba reunida; al tiempo 
que esta se reunió, ya no era tai comisionado, y por 
consiguiente la tacha , si la hubiera habido , habría deja
do de ex istir; por consecueucia pudo continuar en su 
puesto. Para m í, señores , es muy dudoso que el cargo de 
comisionado de ventas nacionales fuera incompatible con 
el dé Diputado provincial: primero , porque no es em
pleo de nombramiento de R ey; segundo, porque no 
disfrutaba sueldo, sino una subvención para gastos, y 
tercero , porque la incompatibilidad se entiende cuando 
se está en ejercicio de un empleo de nombramiento del 
Rey, pero no cuando se ha cesado en él. Ese Diputado 
fue nombrado en Mayo comisionado de ventas de bienes 
nacionales , á últimos de Junio dejó de ser comisionado, 
y se le separó en 30 de Noviembre. Ahora bien : si no era 
empleado de nombramiento del Rey ; si no estaba ya en 
ejercicio de esa comisión, ¿ por qué se le separa ? En esto 
no me parece que habrá ninguna duda de que el Minis
tro ha faltado al cumplimiento de la ley.

El Juez de primera instancia ha concluido por inhi
birse y declararse incompetente para continuar la causa, 
la Audiencia ha aprobado esa inhibición , y probablemente 
hoy habrán llegado esos desgraciados á Yalladoltd , donde 
van á ser juzgados militarmente. Yo llamo la atención del 
Gobierno acerca de este asunto, y le pido que obre en jus
ticia, porque al paso que los heridos están envueltos en 
una causa, nadie ha dicho nada á los que combatieron esos 
excesos.

Ei Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: Se
ñores , una cosa hay de pasmoso en esta interpelación. Ei 
Congreso habrá notado el calor con que mi amigo ei señor 
Ovejero se ha dirigido al Ministro de la Gobernación, di- 
ciéndoie: ¿ Cómo consiente Y. todo esto, cómo no vuelve 
por los fueros de las corporaciones populares? Y al decir 
esto S. S. ha olvidado que al venir yo á este puesto hacia 
mas de un mes que este asunto estaba ultimado. ¿Quería 
el Sr. Ovejero que sin reclamación de ninguna especie, 
sin que se hubiese presentado solicitud alguna hubiera yo 
revisado ese expediente para anular lo que con justicia 
hizo mi antecesor? ¿Quiere el Sr. Ovejero que ei Ministro 
que entra sea Juez de residencia del Ministro que sale? 
Esto no puede ser.

Si hubiera venido á mí una solicitud por las vias lega
les relativa á este punto, yo hubiera visto lo que procedía 
hacer , y entónces hubieran estado bien los consejos 
de S. S. Este expediente estaba resuelto, y aunque yo no 
lo he examinado detenidamente , me ha parecido que la 
separación de los Diputados provinciales procedía , y así 
se lo he manifestado al Sr. Ovejero cuando me ha venido 
á hablar del asunto, nada mas que del asuuto, que hace 
relación á la Diputación provincial de Palencia. ¿Quiere 
el Sr, Ovejero que yo pase revista á todos los expedientes i 
de la Secretaría ? Eso es imposible. Yo tomo las cosas co
mo las encuentro; y si viene uno á decirme, estoy perju
dicado , en ese caso examino el expediente y le doy la 
razón si la tiene.

Ha hablado también S. S, de algún funcionario públi
co , y yo no quiero defender al funcionario de que se tra
ta por no faltar á mi propósito , que razones para defen
derle me sobran; es amigo mió, pertenece á la provincia 
que represento, es un dignísimo Jefe del ejército, es libe
ral , ha sido perseguido aurante los once años , y.... pésa
me haber dicho esas palabres, porque no quiero venir 
aquí á defender á los Gobernadores: las Córtes no deben 
conocer mas Gobernador que á mí. Si alguno falta, há
ganseme los cargos que se crean justos.

Hay otro órden de hechos de que ha hablado S. S ., y 
yo, que le quiero mucho, siento que su amor á la provin
cia le haya hecho ir un poco léjos. Aqui se ha hablado de 
hechos altamente crim inales, de hechos que si son cier
tos deben someterse á la justicia del país para que no 
queden impunes. Se ha hablado de individuos de la fuer
za armada , que abusando de su uniforme y de las armas 
que la patria les ha confiado, se llaman patriotas para con
vertirse en cuadrilla de asesinos. No puedo creer esto 
hasta que lo vea probado.

Caso de ser ciertas estas acusaciones , no deban traer
se aq u i, deben ir á los Tribunales. S. S. se ha quejado del 
procedimiento de un Juez de primera instancia: ¿qué 
puede hacer el Ministro de la Gobernación tratándose de 
un Juez de primera instancia? Si un Juez ha faltado á su 
deber, y noélo puedo creer, medios legales hay para exi
girle la responsabilidad.

En Palencia, señores, están los ánimos muy divididos; 
en Palencia se hacen guerra cruda las personas; en Pa
lencia andan envueltas las cuestiones personales con las 
políticas, y el Gobierno y el Gobernador tienen no poco 
trabajo en no inclinarse ni á una ni á otra parte; y el 
dia que yo sepa que un funcionario público deje de estar 
como debe en la línea de la imparcialidad , ese dia habrá 
dejado de ser empleado público. No tengo motivos hasta 
ahora para dudar de la dignísima Autoridad que alli re
presenta al Gobierno. Las presunciones le son favorables: 
yo examinaré sus actos como los de todos , y no permetiré 
que ninguno falte á las consideraciones que se merece el 
puesto que ocupe.

El Sr. L A M A D R ID : Señores, ántes de entrar en la 
interpelación del Sr. Ovejero tengo que añadir cuatro pa
labras á las poquísimas que dirigí á la Asamblea el 22 de 
Diciembre á consecuencia de algunas alusiones que me 
dirigió S. S. Sabe el Sr. Ovejero mejor que nadie, porque 
hace años que nos conocemos, que en asuntos públicos 
jamás cedo á influencias de ningún género, que de nada 
servirán p^ra mí las amenazas y las provocaciones, las 
cuales solo vendrán á aumentar las fuerzas, que las ten
go cortas, lo reconozco, é irritación, asemejándome en 
esto á nuestro compañero y amigo mió el Sr. Jaén.

Dijo en aquel dia el Sr. Ovejero que habia esperado yo 
á hacer mi interpelación en el mes Mayo á que S. S. se 
marchase. Esto es horriblemente ofensivo para un hom
bre que nunca ha negado su cara á nadie. Si el Sr* Ove

jero tema ánim o, que yo na \o creo , de tomar parte en  
mi intefpelatHón, ¿por qué no se «speró cuatro dias mas? 
Sin duda pudo mas en su valeroso ánimo el temor al có
lera (Risas.)

Respecto á la cuestión principal, desde luego digo4  
las Córtes que la mayoría de la Diputación provlnciaide 
Palencia , en la conducta que ha observado, se ha extrali
mitado y ha sido ilegal y arbitraria. ,

Todavía es mas anómalo el caso del otro Diputado. j?ué 
nombrado en el mes de Marzo de 55 Subdelegado de la 
cria caballar, y después de haber pasado cerca de diez tas* 
s e s , se encuentra separado de la Diputación provincial 
por considerarse incompatibles los dos cargos. El Subdele
gado de la cria caballar , ¿es de nombramiento del Rey?
N o; es una comisión sin- sueldo, que no tiene mas que 
una subvención para ocurrir á los gastos que tiene que 
hacer. ¿Por qué pues se le ha separado? Se le poaia ade
mas otra tacha. Se dice que los Diputados provinciales de
ben ser naturales ó vecinos de la provincia que represen
tan, y teniendo este señor su residencia en Yalladoltd, no 
obstante que ántes la habia tenido en  Palencia , se diée 
que no puede ejercer aquel cargo. El objeto de la ley ai 
exigir la naturaleza ó la vecindad es que se conozca a la 
provincia que se va á representar, y  como no carecía de 
este requisito el Diputado de que se tra ta , no debió ser 
separado.

A estos dos Diputados, desde el año pasado se habia 
tratado de echarles fuera porque constituían mayoría fa** 
vorable al Gobierno ; comprendo que esto lo hagan los 
que están en minoría , pero no que se valgan de ciertos 
ardides y que encuentren protección en el Gobierno. Ha
biéndose presentado aqui dos individuos sin autorización 
para representar aquella provincia, manifestaron al Go~ 
bierno que habia cuatro plazas de Diputados provinciales 
vacantes, y el Gobierno mandó que se procediese á su 
reemplazo. El Gobernador contestó que no eran mas que 
dos las vacantes, que el Gobierno habia sido sorprendido, • 
y entonces decretó este que se reemplazaran las dos va
cantes, Así se verificó, y á estos otros dos individuos se 
les ha ido siguiendo la pista, hasta que al fin se ha con
seguido su separación, con lo cual se ha privado al Go
bierno del mas firme apoyo en aquella corporación, por
que estos dos individuos son liberales intachables.

Este es el punto principal de mi interpelación; per-ó 
ya que estoy en el uso de la palabra no puedo ménos de 
quejarme de la conducta que el Gobernador ha empleado 
en el reemplazo de esos dos Diputados provinciales. Acor
dada la elección se convocó á los Alcaldes para que pro
cedieran á ella. Y esto, señores, ¿no es faltar ya á una 
base de la Constituc on discutida y aprobada por 
tes? Aprobada una base por la que se dice que la elección 
de los Diputados provinciales se haga por los electores de 
Diputados á Córtes, el Gobierno ha faltado á sabiendas á 
ella, y mucho mas el Gobernador, porque habiéndole he
cho presente estos cargos pai» que los recordara al Go
bierno , suspendiendo la elección , no tuvo por convenien
te hacerlo, y guiado por los consejos de una minoría de
mocrática, mandó proceder á la elección de los Diputados 
por medio de los Alcaldes, habiendo ántes separado algu
no por parecerle que de otro modo no tendría hiayoría.

¿Es esto cumplir con la ley? ¿Dónde están la promesas 
del actual Sr. Ministro de la Gobernación de que nunca, 
por nada, y ni por nadie seYaltaria á la ley? Yo, señores' 
encuentro aquí una infracción manifiesta, y por eso llamo 
la atención ae las Córtes sobre este particular, así como 
llamo también la del Sr. Ministro hacia la conducta del 
Gobernador de Palencia, que si algún dia pudo saber go
bernar , hoy está léjos de gobernar con aejerto á aquella 
provincia.

Uno délos cargos que se han hecho á la antigua Dipu
tación de Palencia es el de haberse entrometido en atri
buciones que no la competían. Es el caso, señores, que 
fué nombrado para Alcalde dé Astudilloun individao qué 
había sido Promotor fiscal , y que por estar en suspenso * 
cobraba medio sueldo. Fundada en esto la Diputación, 
consideró que ese individuo no podia ser Alcalde. Al acor
darlo así no se excedió de sus facultades, y no sé cómo se 
le ha podido hacer un cargo por ello. El otro cargo es tan 
infundado como este, porque la Diputación obró dentro 
de sus atribuciones.

También en mi interpelación tenia que hablar de los 
sucesos ocurridos en Carrion, que son los que van á oír 
las Górtes. En las elecciones generales de Milicia nacional, 
que se verifican en el mes de Setiembre, se trató de nom
brar Capitán de una de las compañías que por turno dé^ 
bian nombrar, y reunidos los Nacionales, por aclamación 
nombraron á un dignísimo Gapitan del ejército, á un mi
litar valiente , á una persona intachable. Sin embargo, el 
Ayuntamiento por su propia autoridad consideró que W  
Nacionales no estaban en su derecho no habiendo nom
brado al que la corporación quería , y no quiso dar po
sesión al Gapitan electo. Acudió este y la mayor parte de 
los Nacionales á la Diputación provincial, quien, des
pués de haber oído alj Ayuntamiento y al Subinspector de 
la Milicia, resolvió que la elección estaba bien hecha y 
que se diera posesión al elegido. Ei Ayuntamiento se re
unió, la mitad estaba por dar cumplimiento á este acuerdo 
la otra mitad porque no se diera, y como en esta mitad 
se encontraba ei Alcalde, prevaleció este parecer, y hoy 
es el dia en que esa compañía se encuentra sin Gapitan 

Los ánimos, á consecuencia de estas desavenencias se 
fueron irritando; mediaron algunos disgustos , y ei resul
tado fue que el 18 de Noviembre unos 10 ú t i ’ Nacionales, 
entre ellos tres Oficiales subalternos, un Nacional de ca
ballería , dos empleados, uno de Hacienda y otro no sé de 
que ramo, con otros cinco Nacionales mas , á pretexto de 
que iban de patrulla, cogieron aqui á un Nacional, alia á 
otro, mas allá algunos mas, dieron al primero un bayo
netazo, á otros los dieron de palos, y  ei resultado es que 
esos individuos inerm es, inofensivos, no solo se encon
traron heridos, sino encausados, y hoy todavía están en
carcelados.

Bien dijo aquel dia el Sr. Ministro de la Gobernación 
de entonces: que trabajo le costaría á la Diputación jus
tificarse de los gravísimos cargos que se le hacían.

_De tres puntos mas principalmente se ha ocupado su 
señoría, y al primero ya le ha contestado el Sr. Ministro 
de la Gobernación, á^quien parece que ya se habia dirigi
do en particular el Sr. Ovejero para ver de arreglar este 
asunto, y es de suponer queá su llegada á Madrid se acer
caría al Sr. Huelbes con el mismo fin ; pero en la  justifica
ción de estos señores no cabía hacer otra cpsa que san
cionar lo acordado, y es muy probable que el Sr. Ovejero 
se haya convencido de qde ha habido razones para ello.

No es cierto que yo entrase en la interpelación anun*r 
ciada y sostenida por nuestro compañero el Sr. García 
Ruiz en 47 de Noviembre; solo usé de la palabra en una 
alusión personal, y referí un hecho escandalosísimo como 
era el haber condenado, sin oirle, á uno de los hombres 
mas honrados y liberal consecuente de la provincia de Pa
lencia, no como los que ha nombrado el Sr. Ovejero, que 
han sido liberales, que han vivido con todas las situacio
nes políticas, habiendo chupado algo en todas ellas.

Señores , esa provincia era de las mas tranquilas y de 
lasque tenían mas moralidad; pero desde que salieron de 
ella dos Ministros , la perturbaron y la desmoralizaron 
completamente. Como es cuestión de personas, es necesa
rio tratarla con mucho pulso; pero si se me provoca diré 
todo lo que hay, porque chispeo como una máquina eléc
trica bien cargada.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Lamadrid, están próximas á 
concluirse las horas señaladas por el reglamento * y la 
mesa debe advertirá la Cámara que dentro de una hora 
tiene precisión de estar en Palacio para presentar unas 
leyes á la sanción de S- M.

El Sr. L A M A D R ID  : Es una fatalidad, Sr. Presidente, 
tener que esperar á otro sábado después de seis semanas 
que hace que entró el Sr. Ovejero con tantas ínfulas*..

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : Y. S. tendrá la palabra para el 
primer dia de interpelaciones.

El Sr. l a m a d r i d : Es un término dilatadísimo. Es in
sufrible estar ocho dias esperando para continuar este 
asunto, que si para algunos es de poca importancia, para 
mí tiene mucha. Yo rogaría á S, S. que se me permitiese 
hablar el lunes á primera hora.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Siento mucho no poder com
placer á S. S. Se suspende esta discusión.

Se leyó y se anunció que se imprimiría el dictámen 
de la comisión autorizando al Gobierno para nombrar 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fidelísima ai se** 
ñor D. Fernando Corradi.

Se hizo primera lectura y pasó á la comisión una en-* 
mienda del Sr. Concha y otros al art. 3.° de la tercéra 
base de las de la ley electoral.

Se mandó pasar á la comisión que entiende en el asun* 
to una comunicación del Sr. Ministro de M arina, relativa 
al pago de los carbones minerales facilitados por la casa 
de Pinto Perez y compañía.

El Congreso acordó que se devolvieran al Sr. Ministro 
de Fomento varios documentos que obraban en las Cortes 
relativos al ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para el tunes. 
Los asuntos pendientes y el dictámen de la comisión re
lativo al nombramiento del Sr. López Infantes para Go* 
bernador de provincia. Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto. '
NOTA. Ei presente Extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las nueve y media, y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las once, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción dél Extracto oficial; pero el que voluntariamepte jo  
quiera recibir de la imprenta á que se refiere ía not$ 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera- 

í cion de ninguna especie, por ser el único texto de  ̂que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo,



DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Voto particular del Sr. Navarro (O. Alonso) á la base 3.* de 
la ley elec toral.

Base 3.* Tendrán derecho á votar en la elección^ para 
Senadores y Diputados á Córtes en las provincias donde es- 
ten domiciliados, todos los españoles de 25 años cumpli
dos, siempre que al tiempo de hacer ó rectificar las listas 
electorales paguen contribución directa. El tipo de dicha 
contribución no podrá exceder de 4 00 rs.

En las provincias donde no se pague contribución di
recta tendrán igual derecho los que disfruten de una renta 
ó utilidad de 4 00 rs. por cada 4 2 que se señalen como tipo 
de pago de contribución directa en los demas de la Penín. 
sula é Islas adyacentes, siempre que dicha renta ó utilidad 
proceda de predios rústicos ó urbanos, de industria ó co
mercio.

Palacio de las Cortes 25 de Enero de 4 856.»Alonso 
Navarro.

Dictamen de la comisión sobre el caso de reelección del señor 
López infantes.

La comisión nombrada para emitir su dictámen sobre 
la autorización pedida por el Gobierno de S. M. para el 
nombramiento de Gobernador civil de provincia en favor 
del Sr. D. Manuel López Infantes, debe manifestar á las 
Cortes que, en virtud de la ley, no se ofrece obstáculo al
guno en que se acceda á los deseos del Gobierno, siempre 
que quede sujeto á reelección el Diputado López Infantes.

Palacio de las Cortes 2o de Enero de 4 856.=Huelbes.= 
Miranda. »G odínez de Paz.=*Gaspar Dotres.»Ambrosio 
González.»José María de Lallana.»Antonio Mendez de 
Yigo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del sábado 26 de Enero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—Un periódioo de este dia dice lo siguiente: 
Estando para publicarse hoy la Guia de Forasteros, se

gún se había anunciado repetidamente por la Gaceta, ase
gúrasenos que se ha dado órden á.la Imprenta Nacional 
para que se imprima una nueva cuartilla con los nombres 
de los tres Ministros recientes, descartando los de sus an
tecesores. Si el hecho es cierto, el anhelo de los nuevos 
miembros del Gabinete por ver sus nombres inscritos en 
aquel documento, retrasará su salida, aguardada con 
ansia por los que figuran en el inmenso catálogo de nom
bres que atesora.

Cuando se escribían estas líneas estaba ya de venta en 
el despacho de la Imprenta Nacional la Guia de Foraste
ros del presente año; la cual se ha comenzado ha repartir 
dos dias antes del anuncio, es decir, el 22 del actual. La 
cuartilla que se ha añadido con el nombre de los tres Se
ñores Ministros recientemente incorporados al Gabinete 
no ha retrasado pues, ni un solo instante la salida de la 
Guia: ni podía retrasarla, porque no es mas que una hoja 
de papel añadida que en nada ha descompuesto el origi
nal ya tirado.

—Anoche se representó con éxito brillante en el teatro 
Real la ópera bufa La Italiana en Argel.

—La sesión celebrada anteayer por la comisión de 
aranceles ha versado sobre el artículo que trata de la ex
tracción de corchos y cortezas para el extranjero; y como 
esta materia afecta á los intereses de la provincia de 
Gerona, asistieron á la discusión de dicho artículo algu
nos Sres. Diputados á Cortes por la provincia de Gerona, 
y entre ellos los Sres. Ros de Olano y Ametller. El pri
mero de dichos señores demostró los graves perjuicios 
que irrogaría al país, tanto la extracción de cortezas, 
como la de corchos sin elaborar.

La extracción de cortezas, por cuanto hallándose si
tuados muy inmediatos á la frontera los grandes bosques 
le árboles que las producen, será fácil robarlas , llevar
las á la nación vecina, y volverlas á traer después para 
venderlas á u n  precio muy ínfimo, con perjuicio de los 
propietarios de cortezas y de los que se dedican legítima
mente á esta industria.

La extracción de corchos sin elaborar perjudica igual
mente al país, en atención á que quitaría el trabajo á 
muchas familias que viven de esta industria de elaborar 
el corcho, que lo verificarían en lo sucesivo los extranje
ros, con gran beneficio suyo y menoscabo de los habitan
tes dé la provincia de Gerona. Le contestó el Sr. Quinta
n a , y se suspendió esta discusión, por cuanto los repre
sentantes dé la provincia de Gerona han manifestado ha
llarse enfermo el Diputado á Córtes D. Aniceto Puig, quien 
ha hecho un estudio profundo de la materia. (Novedades.)

—La comisión de Aranceles se ocupará en una de sus 
próximas sesiones del importante ramo de sedería. Esta 
fabricación parece será objeto de reflexiones por parte de 
varios señores comisionados, y principalmente del señor 
Dotres. [Id.)

—La comisión nombrada para llevar rápidamente ade
lante las obras de la Puerta del Sol, sigue reuniéndose 
diariamente, y está á punto de terminar sus trabajos. 
Desde luego tiene resuelto como puntos esencialisimos 
que la expropiación debe hacerse tan completa cuanto se 
necesite para realizar las obras con toda la extensión que 
marque el proyecto que se adopte al cabo; cree ademas 
la comisión que deben ser indemnizados conveniente
mente , no solo los propietarios, sino también los inqui
linos que van á ser perjudicados en sus industrias, y 
por ultimo, sentando como principio que en la subasta 
no deben admitirse proposiciones aisladas para obras 
parciales, porque en iguales circunstancias deben ser 
preferidas las proposiciones que pudieran hacer los pro
pietarios reunidos de la Puerta del Sol para hacer por 
su cuenta todas las obras, todavía la comisión no ha exa
minado los diversos proyectos presentados para llevar 
estas a cabo hoy, y en las sesiones subsiguientes que 
crea necesarias se lijará la comisión en este particular 
con lo que dara por terminados sus trabajos. [Id.) *

--Anteayer se reunieron en el ¡gabinete particular que 
tienen ios Mimstros en el Paiacio del Congrio los Minis! 
tros de la Gobernación y de Hacienda y los individuos de 

El Sr. Calatrava, Presidente de 
: ; í  r L creido (lue la comunicación leída días pasaoo ru ci Congreso, en que las Autoridades de 

Barcelona expresaban su temor de que si la comisión de 
aranceles no terminaba brevemente sus trabajof se cer
rarían la mayor parte de las fábricas, y E ^ v e .  
nir conflictos, habría quien la consideraracomo^n m t

,ode, enu ^ íe n°nuCepl° el Sr- Calatrava hizotar a los Ministros de la Gobernación y Hacienda, de- 
o de apreciar debidamente el 'Aor que debía darse á 

nicacion citada. Las explicaciones dadas en su 
'lia por el Gobierno no han podido ser mas 

* "nquilizadoras. El Sr. Esccsura manifestó 
'»on remitida á las Córtes había sido en - 

n el mes de Diciembre últinmjjtffbe se 
'''Mes para que estas estuviesen en 

stradas; que abierta la ¡afor
ando, con anuencia y asisten- 

' v ^pañoles, no hay que 
'e la comisión de 
a sus tareas con 
" ' ecesarios.

m  en

tosa avenida de aquel rio inutilizaría ántes de 24 horas 
su trabajo, quedando de nuevo interrumpida la comuni
cación por el ferro-carril. Asi lo anunció ayer el Sr. Mi
nistro de Fomento, haciendo saber que el nuevo puente 

| había sido arrebatado por la corriente.
La noticia no es del todo exacta; lo que ha sucedido 

es que una nueva avenida ha echado á pique dos de ios 
pontones. De cualquier [modo, si las lluvias siguen, 
es indudable que el puente, que actualmente tiene escasa 
solidez, desaparecerá por completo. [Id.)

—Los Diputados de las cuatro provincias de Galicia 
han obsequiado ayer al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
con un magnifico banquete , en el que reinó la armonía 
mas completa. [Las Córtes.)

BARCELONA 24 de Enero. — Anoche á las siete y 
media llegaron á esta capital en la silla-correo de Madrid 
nuestros apreciables amigos D. José Ferrer y Vidal y Don 
José Antonio Muntadas, individuos de la comisión catala
na , que con tanta energía como acierto han defendido la 
industria del país. Antes de salir de la corte se presenta
ron á los Generales Duque de la Victoria y Conde de Lu- 
cena, en audiencia de despedida, y tuvieron la satisfac
ción de oír las mas francas seguridades de que la indus
tria nacional no sufrirá el mas pequeño menoscabo.

Cuánto es ingeniosa la caridad, no puede ponderarse. 
Cada nuevo aliciente que se le proporciona, lo aprovecha 
solícita para lograr el santo fin que forma el objeto de sus 
desvelos;

Feliz fue en este concepto la ocasión que la escuela de 
canto del Orfeón ofreció ayer á la ilustre Junta de Damas 
para procurar mayor alivio á los expósitos de esta pro
vincia que tiene confiados á su cuidado y para sostener 
los demas piadosos objetos de su institución. En otro nú 
mero hablaremos mas extensamente del buen efecto pro
ducido por los inteligentes alumnos del Sr. Tolosa, bas
tándonos hoy con decir que han igualado, si no es que 
superaron , a cuanto en esta ciudad habíamos oido en los 
diferentes coros extrajeros que la habían visitado, asi por 
la precisión de voces, como por el claro oscuro de las fra
ses , aumentando el efeeto, y por lo mismo la dificultad 
en la ejecución, la circustancia de no haber llegado nunca 
que sepamos á la cuarta parte de las que en "la función 
que nos ocupa hicieron resonar con sus acordes sones las 
bóvedas del templo de Nuestra Señora de Belen.

Los coros de la clase de los que dirige el Sr. Tolosa han 
tomado en el extranjero , y particularmente en Alemania, 
un vuelo considerable en estos últimos años, y tienen el 
fin altamente humanitario de propagar el conocimiento de 
la música entre las clases obreras, lográndose de este 
modo elevar su inteligencia, suavizar sus costumbres *y 
abrir muchas veces campo provechoso para la carrera mu
sical á los que poseen las inspiraciones del genio, ó lo
gran con el estudio mayor conocimiento del arte. Aunque 
dicho esto someramente, basta para probar cuánto nos 
debemos interesar en el progreso y aclimatación en nues
tra ciudad de tan útil enseñanza , y cuánto nos complace 
el brillante éxito que obtuvo en su inauguración.

Los alumnos del Sr. Tolosa han ofrecido las primicias 
de sus estudios á la religión y á la caridad, idea que mea 
rece nuestra completa aprobación, porque han rendido de 
este modo un doble y público tributo al Ser Supremo, 
de quien emana todo lo bello, y ¿ la  virtud que mas in
fluye en el bienestar social, y que es el precepto mas re
comendado por el divino Fundador del cristianismo.

Este fue precisamente el tema del brillante discurso 
que, con afluencia oratoria y elevación de conceptos, pro
nunció el Sr. D. Hermenegildo Coll de Valldemía, logran
do uno de los mayores triunfos del orador sagrado, cual 
es de conmover profundamente el ánimo de sus oyentes, 
triunfo que logra con facilidad el Sr. de Valldemía, y par 
ticularmente cuando sus sentidas palabras se dirigen < 
hacer mas amable á la virtud del amor.

El Excmo. Sr. Gobernador civil ocupaba la silla de la
Íiresidencia, y se hallaban sentados á su lado el Sr. Don 
osé Ramón de Camps, director de la casa provincial de 

Expósitos y Maternidad, y el Sr. D. Juan Agell, Vocal de 
la Junta de la misma,casa.

Una numerosa y distinguida reunión llenaba el henno 
so templo de Nuestra Señora de Belen. Faltaríamos á un 
deber de justicia si ántes de concluir no tributáramos un 
merecido elogio al celoso cura párroco del mismo , reve
rendo Sr. D» Mauricio Flaquer, y á la ilustre obra por 
cuanto han hecho, cada uno por su parte, para contribuir 
ai lucimiento de la notable función que ligeramente hemos 
reseñado. [Diario de Barcelona.)

BERGA 4 8 de Enero.--Nada de nuevo absolutamente 
ocurre en el pais. La tranquilidad ha quedado del todo 
restablecida, ae modo que en muchos años no se había 
disfrutado mayor. Ni de un ladrón se habla siquiera. Es 
que la actitud del pais ha impuesto á todos los trastorna- 
dores de cualquier especie que seaiL El General Ríos nos 
entregó una bandera que tenia por lema pau, pau y siern 
pre p a u , y la conservaremos.

Anteayer marchó á esa el Coronel D. Juan García. [Co
rona de Aragón.)

TARRAGONA 49 de Enero.—Ayer salieron varios jó 
venes de esta capital para Scal,a-Dei en busca ,de ú» te
soro que se dice allí enterrado, el cual contiene, según in
formes , nada ménos que 700 onzas. Eii dicho sitio se han 
practicado ya varias excavaciones; mas parece que ahora 
interviene en ello la (Autoridad, bajo denuncia que le ha 
sido presentada del referido tesoro, y ha comisionado á 
uno de sus agentes, que también marchó ayer, el que da
rá cuenta á la misma de lo que de ello resulte. [Diario 
mercantil de Tarragona.)

VALENCIA 23 dé Enero.—Estos dias ha crecido bas
tante el Turia: sin duda el cambio de temperatura que 
hemos experimentado, impropio de la estación que atrave
samos, ha sido causa de que se derritiese la nieve de las 
montañas y aumentase la avenida del rio.

Nuestro corresponsal de Alcalá de Chísvert nos dice 
desde dicho punto con fecha 49 del actual lo siguiente;

Hace ya tres meses que no trascurren ocho dias sin 
que reciban nuestros campos abundantes aguaceros, y la 
parte de la alta montaña, blanca y hermosa nieve, que hace 
soplar los dedos á sus moradores.

No hay rio ni barranco en que no se vean correr 
cristalinas aguas, y mas de una fuente ha aparecido en los 
parajes mas áridos de este territorio.

Consecuencia de esto, los sembrados están inmejora
bles, y el arbolado parece prepararse á una abundante co
secha. -

Estamos en la recolección de la aceituna; y aunque 
no ha concluido la cosecha tan bien como deseáramos, 
este fruto rinde bastante, y el aceite es exquisito. [Diario 
mercantil.)

JAEN 20 de Enero.—Anteayer pasaron por el puente 
de Andnjar los restos de alguno de los barcos del Gua
dalquivir y los cadáveres de tres personas ahogadas, de 
las cuales parece que se sacaron dos á la orilla para darles 
sepultura.

También el Guadalimar ha tenido una fuerte crecida, 
arrebatando un barco con siete ú ocho personas, que fue 
arrastrando hasta el Salto de los Escuderos, donde ex
cepto una que salvó milagrosamente, todas las domas pe
recieron.

que nos han sido facilitados, hemos extractado los siguien- 
tes pormenores.

Buques encallados en la bahia de Gibraltar.

Enero 8 —Goleta española Federico, Hormedes, de a r-  
ribada de Casablanca, en la playa de Poniente.

Bergantín inglés Providencie , Mkenzie, descargando 
carbón en dicha playa.

Bergantín sardo Graciosa Fany, Bulo, de Buenos-Ai
res para Marsella , en la misma playa.

Bergantín inglés Rhoda, Bandt, en lastre, en la misma

¡ergantin-goleta inglés Ellen, Steez , acabado de des
cargar , en la misma playa. .

Barca americana Yarmouit, Freeman , de > enecia pa
ra Nueva-York, con trapos, enfrente del Baluarte del 
ReyBergantín mecklemburgués María, Diuvell, de Ibraila, 
con trfco, naufragado totalmente enfrente de la muralla 
del Principe Alberto.

Bergantín inglés Margaret, Brooks,de Macazan, con 
maiz, en la playa de Poniente, puesto á flote el 42.

Barca inglesa Juvenile, de San Juan N. B., en la playa 
de Poniente.

Bergantín hierosolemitaño San meólas , procedente de 
Casablanca, en la playa de Poniente.

Barca americana Juniata, cerca del fuerte San Felipe. 
Extractamos igualmente de la Crónica los siguientes si

niestros:
Un quechemarin español chocó el dia 7 en el Estrecho 

con la barca inglesa Falcon, y se fue á pique ; la tripula
ción se acogió á la barca y llegó en ella á Gibraltar.

Goleta inglesa Fortuna Dasoz, se fue á pique en Casa- 
blanca. Las tripulaciones de ambos buques se salvaron.

Goleta inglesa A m a  , Negrette, en lastre, y bergantín 
goleta francés Saint Esprot, Decraud, con trigo , de Casa- 
blanca, encallado cerca de Tarifa. ^

La fragata americana Chili, Pomeroz, del Uallao, con 
;uano para Valencia: naufragó cerca de Tarifa el 8 de 
Uñero.

Según nos dicen de Archidona, ha sido tan fuerte el 
viento ahuracanado que por algunos momentos se ha ex
perimentado allí, que han sido arrancadas de los montes y 
arrojadas á los caminos multitud de grandes encinas y otros 
árboles.

En Sedella son incalculables los destrozos que han 
causado las lluvias. El dia 9 en el camino que de dicha 
población va á Alhama, se abrió una profunda abertura de 
mas de 50 varas de longitud, y todos aquellos habitantes 
notaron, con un espanto indecible, que una porción de ha
zas de riego y de arbolado situadas en el pago llamado la 
Fuentezuela, se movían y amenazaban desplomarse. En 
efecto, este temor se convirtió en triste realidad el dia 4 0 
cuando vieron que hazas enteras se derrumbaban , yendo 
á caer en el rio de dicha villa. Bien pronto las aguas de 
este lo arrastraron todo.; tierras, sembrados y arboleda. 
La aflicción y desconsuelo de los habitantes de dicha villa 
subió entonces á su colmo, porque creyeron que el pue
blo iba á desaparecer, pero por fortuna aquella série de 
destrozos se con tato , y al parecer ha desaparecido el pe
ligro. Dentro de la población se han desplomado muchas 
casas, y son en gran número las deshabitadas y próximas 
á venir á tierra. Los caminos que conducen á Velez y Al
hama están enteramente destruidos, y para comunicarse 
con estos puntos tienen que hacerlo por desfiladeros, y 
arrastrando los infelices arrieros grandes peligros. En me
dio de tantas desgracias solo hay que deplorar la pérdida 
de un joven que fue arrastrado por las aguas del rio, y no 
ha vuelto á parecer. [Avisador.)

MALAGA 48 de Enero.— El cuerpo de carabineros 
del reino acaba de dar una prueba mas del exacto cum
plimiento desús deberes. Dos naufragios han tenido lugar 
en las playas de Fuengirola, á causa del fuerte temporal 
que hace aias reina en nuestra costa; y sabemos de una 
manera evidente que merced al heroico valor y eficacísimas 
medidas adoptadas por el Teniente Coronel graduado Don 
Andrés Teruel y el Capitán graduado D. Joaquín Gómez 
Rodríguez, que despreciando la vida ante el deber hu
manitario de la hosptalidad, lanzándose al embravecido 
m ar, han podido salvarse los infelices náufragos de la 
muerte segura que les esperaba, á no haber recibido el 
pronto auxilio de aquellos dos valientes Oficiales y demas 
individuos que les acompañaron. Los efectos que dichos 
buques conducían fueron salvados también en su mayor 
parte, evitándose con una esmerada vigilancia el menor 
extravío, hasta el extremo que un cofrecito de uno de los 
tripulantes que se sacó abierto con algún dinero, fue en
tregado en la misma forma que su dueño lo había dejado. 
El indieado Oficial Gómez Rodríguez, al salvar una de las 
entradas del m ar, se le soltó el sable, hiriéndole grave
mente un muslo; y á pesar de que le aconsejaron que se 
retirase, no quiso hacerlo ni permitió atender á su cura 
cion hasta terminar la meritoria obra que había empren
dido. Aunque actos de esta naturaleza no necesitan enco
mio, puesto que por sí solos se recomiendan , no obstan 
le faltaríamos al imperioso deber de la justicia si no hi
ciéramos públicos hechos tan filantrópicos y virtuosos.

La pofaci a Livcrmoore, de la casa de los Sres. Heredia, 
vque hacia viaje para Puerto-Rico , en la madrugada del 
43 abarrancó en tierra hacia el rio Palmones junto á Al- 
gecir''^. La tripulación se. salvó, y se hacían trabajos y 

s para salvar iguallaeníe el cargamento, que se 
* de jabón , plomo , vino . aceite y otros efectos, 

as muchos hundimientos que ha habido de tor
uno ocurrido en el cortijo llamado Cosco- 

' del Palmar, propiedad del Sr. D. José 
narte del terreno que ocupaba se ha 

cayendo lodo, inclusa !a casa, ár 
un arroyo que ha quedado en su 
' con cuyas aguas se ha forma- 

o , que si se aumenta con nue 
destruir esta posesión 
^sa pudieron salvar:; 

ierra.
jraltar de! S al 4 4

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París, 
viernes 25 de Enero 4856.—El Moniteur da cuenta de la 
ceremonia verificada para conferir la investidura de la Or
den del Baño al General Rosquet y otras varias personas. 
Lord Cowley ha brindado por la paz.

Circulaba ayer en la Bolsa la noticia de que se había 
hecho un armisticio.

Sé dice que las conferencias para la paz se celebrarán 
en Paris.

Sumamente escasos de noticias vienen los 
periódicos extranjeros. Las mas importante que 
en ellos encontramos son la relativa á la ór
den de suspension de hostilidades comunicada 
al Príncipe Gortschakoff, y la de que Rusia 
aceptará las condiciones especiales ántes de la 
apertura de las negociaciones. De ambas tie
nen ya noticia nuestros lectores por despacho 
telegráfico particular de la Gaceta. La Presse, 
sin embargo, duda de la exactitud de la se
gunda, porque aun cuando Rusia sepa extra
oficialmente el tenor de estas proposiciones, las 
tendrá como si no existiesen, mientras no las 
reciba por las vias regulares.

El Morning Post, con ese espíritu de descon- 
] lanza que ha caracterizado á la prensa ingle
sa »da la voz de alerta para que no se deje á 
; itusia escapar de ninguna de las condiciones 
c ue los aliados están dispuestos á obtener. Las 
Potencias aliadas no están cansadas déla guer- 
a, dice^ ántes al contrario, cuando se les son

deó para formular las proposiciones austría
cas, respondieron que estaban dispuestas á 
continuar la guerra. Reconoce lo conveniente 
que seria el restablecimiento de la paz; pero las 
Potencias occidentales no deben , en su juicio, 
laceria sin alguna prueba evidente de que se 
impediría á Rusia el poder continuar en esas 
invasiones que últimamente han inquietado á 
Europa.

Las condiciones especiales son, según el 
Post, el eje de toda la cuestión. Se debería es
perar que Rusia les pusiera algunas objeciones 
ó disputase el derecho de presentarlas: por esa 
razón el Conde Buol ha manifestado la convic
ción de que deben tener un carácter muy gene
ral, y que no deben contener un sello pura
mente inglés ó francés, sino europeo. El men
cionado periódico acepta la idea de un armisti
cio para dar tiempo á la madura redacción de 
las condiciones aceptadas, pero únicamente 
después que Rusia haya aceptado las condicio
nes especiales.

Un despacho de Berlin del 21 de Enero 
dice que hay en esta ciudad la convicion de 
que las Potencias beligerantes harán un armis
ticio.

Otro despacho de la misma ciudad asegura 
que corre la voz de que para admitir á Prusia 
en las conferencias, exigen las Potencias occi
dentales ciertas garantías del Gabinete de Ber
lin , para el caso en que las negociaciones no 
produjesen la paz. Había corrido en la Bolsa 
la voz de que el Emperador Napoleon consen
tía en un armisticio. Probablemente este ru
mor será prematuro.

El Morning Advertiser del 21 de Enero se 
pronuncia fuertemente contra la idea de un 
armisticio inmediato Cree que es imposible 
que Lord Palmerston se adhiera á semejante 
cosa, so pena de que en las primeras* sesiones 
del Parlamento recayese sobre él un voto de 
censura. Semejante acto, no solo excitaría una 
universal indignation, sino que ademas seria 
mirado como una traición premeditada contra 
el pais.

Las noticias pacíficas han producido ya un 
ventajoso resultado, pues no solo han bajado 
considerablemente los cereales en todo el Occi 
dente, sino también todos los productos, cuya 
escasez es consecuencia de la interrupción de 
las relaciones comerciales con Rusia.

IJn despacho telegráfico de Iíamburgo de 
22 i’ Enero dice que dos corbetas de guerra

inglesas que habían ido al Báltico, han vuelto 
á salir de él , y vuelto á entrar en el mar del 
Norte.

El Parlamento ingles se abrirá el 31 de 
Enero. Con este motivo Lord Palmerston aca
ba de dirigir á los individuos de la Cámara de 
los Comunes, que cree favorables á su política, 
una circular, en la que les anuncia que ha
biéndose fijado la apertura del Parlamento 
para el jueves 31 del presente m es, se presen
tarán al mismo, luego que se reúna, asuntos 
de la mas alta importancia. Se cree que las 
grandes cuestiones que están á la órden del 
dia, se debatirán en esta primera sesión.

La Independance Belge da nuevos pormeno
res sobre los incidentes que vienen sucesiva
mente á complicar el proceso de los Ministros 
daneses. Parece que Mr. Brunn, que había re
nunciado el cargo que se le habia conferido de 
ser Juez en la causa por creer que no era tri
bunal competente el Supremo Tribunal de J us
ticia , después ha modificado su opinión, y al 
fin tomará parte en el Tribunal. El sábado úl
timo ha debido principiar el exámen del 
proceso.

Nuestros lectores tienen conocimiento de 
las dificultades que existen entre Inglaterra y  
los Estados—Unidos. El Times opina por que In
glaterra se atenga á la interpretación literal del 
tratado Clayton Bulwer que satisface á todo 
lo que racionalmente puede desear en la Améri
ca central. En su juicio debería renunciar el 
derecho dudoso del protectorado de los Mos
quitos y de la Isla del Rualan, y abandonar el 
establecimiento de Beliza. Pero en cambio exci
ta al Gobierno americano á que observe , no 
solo la parte del tratado que le concierne, de 
lo que hasta ahora no tiene queja alguna In
glaterra , sino también á que extermine las 
bandas de asesinos y piratas que se han apo
derado violentamente de Nicaragua, que aun 
la retienen contra la voluntad de ambos 
paisés.

Según cartas de Erzeroun del 24 de Di
ciembre, el General Williams y los otros pri
sioneros que le acompañaban t habían llegado 
á Gumri el 1? de Diciembre, y se creía que 
saldrían para San Petersburgo el 4. Se creia 
que el General Villiams seria puesto en líber 
tad dentro de poco.

AUSTRIA.— Viena 48 de Enero.—El artículo de la Cor 
respondencía austríaca que hemos reproducido esta ma
ñana ha provocado en distintos lugares dudas que no están 
justificadas en manera alguna. Se creia en efecto ver en 
nuestras palabras una interpretación muy oscura de la no 
ticia de paz de anteayer. Semejante modo de ver es muy 
erróneo. *

El hecho es que Rusia ha aceptado pura y simple
mente las proposiciones austro-occidentales como base de 
las negociaciones de paz , y las consecuencias de este he 
cho no pueden desconocerse por nadie. La suspensión de 
las hostilidades será necesariamente la consecuencia mas 
inmediata.

Bastante sangre se ha derramado, y nadie querrá car* 
gar con la responsabilidad en qne incurriría declarándo
se en contra del deseo general de la paz, destruyendo asi 
esperanzas tan bien fundadas. Nuestro telégrafo comunicó 
ya tal vez las órdenes relativas á este asunto de París y 
Lóndres á Balaclava.

Asi las negociaciones que deben empezar necesaria
mente ahora no estarán amenazadas de ninguna eventua
lidad en el teatro de la guerra, y seguirán su curso natu
ral , cuyo éxito realmente no puede precisarse desde hoy, 
Pero el Gobierno no podia atenerse en su órgano, la cor
respondencia austríaca , mas que á los hechos, y conside
rando que para que la paz fuese un hecho completo, todos 
los elementos de ella eran indispensables, ha debido ex
presarse con reserva, sin preocuparse por algunos tantos 
por ciento de alza ó baja que se notan en la Bolsa. (Ga
ceta austríaca).

IDEM Id.—El correo que se espera de San Petersburgo 
con los despachos que contienen la aceptación pura y 
simple de las proposiciones de paz debe llegar á Viena 
eí 24. Dícese que inmediatamente se celebrarán algunas 
conferencias preliminares entre los Representantes de las 
Potencias interesadas. Los Embajadores de Rusia , Fran
cia é Inglaterra han tenido hoy conferencias separadas con 
el Conde Buol. Dícese que después de la llegada del correo 
de San Petersburgo, el Gabinete austríaco dirigirá comu
nicaciones á la Dieta germánica acerca del estado actual 
de la situación política. (Correo italiano.)

PRUSIA.—Berlín 20 de Enero.—Sabemos de San Pe
tersburgo que una copia del protocolo firmado por el Con“ 
de de Nesselrode y el Conde Esterhazy, y que da formal
mente á las proposiciones austríacas el carácter de preli
minares de paz , fue expedida el viernes de San Peters
burgo al Conde de Gortschakoff que está en Viena.

Prúsia ha hecho las mas vivas instancias para conse
guir tomar parte en las nuevas conferencias.

Corre la voz de que es en Dresde, y no en Viena , en 
donde se efectuarán las negociaciones.

El Coronel Labanoff ha llegado aquí con los despachos 
de San Petersburgo. El Conde Benkendorff traerá sin em
bargo la comunicación confidencial del Zar por conse 
cuencia del cambio de posición de los negocios. [Morning 
Chronicle.)

TURQUIA.—Constantinopla 40 de Enero.— La noticia 
mas importante que hoy puede comunicarse es la plena 
confirmación.del rompimiento de relaciones ocurrido en
tre el Ministro británico en Teherán, Mr. Murray, y la 
corte del Shali de Persia. Este suceso no ha producido 
aquí en el comercio el efecto que pudiera haberse espera 
do, lo cual se explica fácilmente por la circunstancia de 
hallarse cerrado ya por los rusos el camino de Persia.

Por lo tanto, solo es un hecho político, cuyas ulterio
res consecuencias económicas y mercantiles se encarga
rán los periódicos ingleses de explicar.

En Constantinopla se cree generalmente que se adop
tarán medidas para obrar de un modo enérgico contra 
Rusia, si la intervención dé Mr. Bourée y la del Gobierno 
otomano no consiguen una solución favorable.

Asegúrase ya por buen conducto que la compañía in
glesa de las Indias no vacilará en dar á Persia un golpe 
formidable: parece que el puesto de Bender Buchir será 
la fácil presa de que intenten apoderarse los ingleses 

Hasta ahora lo positivo es que Mr. Murray, inmediata 
mente después de su rompimiento, envió un correo al 
Cónsul inglés en Bagdad , llevando despachos que habían 
de trasmitirse sin pérdida de tiempo por medio del Se-  
sostris, vapor estacionario en aquella residencia, á Lord 
Canning, Gobernador general de las Indias.

Asi pues si Persia no se apresura á hacer concesiones, 
puede esperarse la pronta realización de algún golpe 
de mano que obligue al Gobierno de Teherán á dar com
pleta satisfacción á Mr. Murray. La toma de Bender Bu
chir privaría á Persia de sus mejores rentas de aduanas 
y de toda relación marítima. Es muy sensible que Tur
quía no se halle representada actualmente en Teherán 

El Encargado de Negocios que sustituye á Ahmed- Ve 
fik-Effendi no tiene influencia alguna en el pais. Mr. Bou 
rée es recien llegado , y se encontrará solo para conlra- 
restar la influencia rusa , tan poderosa hoy en Persia.

En Conslantinopla no adelanta un solo paso la cues 
tion da la intervención de los fondos procedentes del em

prestito: todas las observaciones dictadas por la razón y el 
derecho se estrellan ante la tenacidad del Seraskier. La 
opinión pública se pierde en conjeturas acerca de la con
ducta de Mehemed-Ruchdi-Bajá.

Reconocida por completo la probidad personal del Mi
nistro , solo puede creerse una cosa, y es que teme que 
una intervención formal llegue á revelar irregularidades 
que él mismo no alcanza á impedir. Sin embargo, habrá 
que llegar á una solución, y los Embajadores de Ingla
terra y Francia han significado á la Puerta que no se en
tregarán nuevos fondos hasta tanto que el Seraskier haya 
dado todas las explicaciones exigidas acerca de la inver
sión de las 500,000 libras esterlinas que van gastadas.

Ayer se celebró en casa del Gran Visir Alí—Bajá, la pri
mera conferencia para el arreglo de la cuestión de los 
Principados danubianos. Concurrieron á ella Mr. Thouve- 
nel, Lord Stratfford de Recliffe, el Sr. de Prokesch y Said 
Bajá, Ministro de Negocios extranjeros.

Aunque solo era una reunión preparatoria , Mr. Tou- 
venel presentó proposiciones redactadas de antemano, y 
q u e , según parece, no dejaban de estar en armonía con 
la mente del Gobierno otomano. Lord Redcliffe se conten
tó con escuchar , y es probable que no le desagrade cono- 
cer exactamente los planes de cada uno antes de emitir 
los de su Gobierno. ( Presse.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO

San Juan Crisóstomo, Obispo y doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Gerónimas. 

de la Concepción.

BOLSA.

Continuó con alguna animación. El 3 Consolidado se 
hizo y publicó en Bolsa á 36-40, y la cotización oficial U 
presenta como precio corriente no publicado á 36-40; 
pero las operaciones que hemos visto hacer fueron á 36-35, 
á cuyo precio se sostuvo firmemente á última hora. La 
diferida , que se cotizó á 23 , se hizo durante Bolsa á 23-5 
y una hora después de cerrada fue solicitada á 20-23. Las 
acciones del Banco de San Fernando experimentaron un 
alza de 50 céntimos, habiéndose hecho á 4 03. Los demas 
valores sin alteración.
Cotización del dia 26 de Enero de 4856 á las tres de ¡a

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publicado,
36,40 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 23 d.
Amortizable de primera, id., 41,60 p.
Idem de segunda, id., 6,15 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 

1.* do Abril de 4850, Fomento de á 4,000 rs., id., 76,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 79,50 d.
Idem de 4? de Junio de 4 854 de á 2,000 rs., id., 76,50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 

74 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s , , precio 

publicado ,98.
Acciones del Banco español de San Fernando, precio 

no publicado, 403 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 p.—Paris á 8 d ias, 6-34.

Plazas del reino,

Belief,Daño. Benef.
i

Daño.

Albacete.. . . \ / k Lugo......... - 3/4
Alicante........ par

4/4 p.
Málaga........ 1/4 p.

Almería.'., . .
3/4 M urcia... . . par.

Avila............. Orense........ 1/4
Badajoz......... 3/4

4/4
Oviedo........

Barcelona. . . . . Palencia . . . . (
Bilbao........... par p. Pamplona . . V 4 .
Búrgos.......... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres......... 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz............ . . par. S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . . . Santander.. 4/4 p.
Giudad-Real. 1/4 Santiago. . . 4/4 d.
Córdoba.. . . . 3/4 Segovia. . . . 4/4 d.
Coruña.........
Cuenca .........

1/4 p. 
.3/8

Sevilla.........
Snr¡a. . , ,

4/8

Gerona......... Tarragona.. m #
G ranada.. . . 5/8 d. Teruel......... # %
Guadalajara. 1/2 Toledo......... 3/4 p.
Huelva........... . . Valencia . . . par.
Huesca.. . . . . Valladolid. . par.
Jaén............... 5/8 d. .Vitoria.- par d. 

4/2 d.Leon. . . . . . . par. Zamora. . . .
Lérida. . . . . .
Logroño . . . . 1/2 P

Zaragoza.. . 3/8 p.

4/4 d.
4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Enero.
Fondos franceses.— 3 por 400, 68,90. 
Idem 4$ por 400 , 94,60.
Idem españoles.—3 por 4 00 interior, 36. 
Exterior, 40.
Diferido, Ó0.
Amortizable, 00.
Consolidados, 94 á 94 %.

BIBLIOGRAFIA.

COLECCION DE SINONIMOS DE LA LEN 
GUA CASTELLANA, por la Real Academia 
Española.*

Se vende á 8 rs. en rústica en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional..

GUIA DE FORASTEROS DE 1856.— SE 
vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes :

re.De lujo á ......................... . . 190
De medio lujo á . .  . . . . 120
De tafilete á ................. . . 54
De pasta fina á ........... 44
De pasta común á . . . . . 34
En rústica á ................ 32

ESPECTACULOS-

TEATRO r e a l . Función 68 de abono.—A la* ocho 
y media de la noche.—Segunda répresenlacion de La »¡a-
liana en Argel.

t e a t r o  d e l  PRINCIPE. A las cuatro y media de
lá tarde.—Sinfonía. — Súllivan, comedia en tres actos.— 
El aplaudido baile en un acto titulado La estrella de An
dalucía.

A las ocho y media de la noche.—La loa nueva, escri
ta por el Sr. Hartzenbusch, titulada Derechos postumos.—La 
célebre comedia en tres jornadas titulada ha Dama duen
de.—El entremes, escrito por D. Agustín Moreto, titulado 
La Mariquita.— El aplaudido baile"Lo gallegada.—¿Termi
nará el espectáculo con la mogiganga, escrita por D. Pfr“ 
dro Calderón de la Barca , titulada La muerte.

TEATRO DE LA PRINCESA (|ANTES DE LA CRUZ.)- * 
A las cuatro de la tarde.—Sinfonía.—La escuela de las co- 
quêtas.—Baile.—Vaya un par.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Cruets y 
medias lunas, ópera española en tres actos. ..

t e a t r o  DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde.—Los tres enemigos del alma.

A las ocho y media de là noche.—Lo trenzo de. sus ca- 
belhs.—La pieza nueva en un acto i¡j OhV.l 

THEATRE FRANÇAIS. (TEATRO DE LOPE DE VEGA)-" 
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Le pour .et le contre  
Les noces de merliichet.—Deux dames au Violon. .

TETRO d e l  c ir c o . A las cuatro y media de l& 
tarde.—Catalina.

A las ocho y media de la noche.—El Sargento Federé- 
TEATRO NUEVO. — CIRCO DE PAUL. Desde«8 

cuatro de la tarde á las ocho de la noche.—La Delicia es
pañola (Sociedad de baile).—Esta sociedad tendrá su acos
tumbrada reunión.

Desde las once de la noche á las seis áe la rqañana.--  
Gran baile de máscaras.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


